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GOBIERNO DEL ESTADO
———

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Respuesta Emitida el 24 de septiembre de 2008, por los
Magistrados Integrantes de la Sala Constitucional, expediente
número 1DL/2008, duda de Ley planteada por el Juez de Ga-
rantías de Responsabilidad Juvenil para el Estado de Veracruz,
relativa a la Interpretación del Transitorio Octavo de la Ley
número 587, de Responsabilidad Juvenil para el Estado de
Veracruz, publicada en la Gaceta Oficial del estado, el 11 de
septiembre de 2006.

“Ahora bien es correcta la duda de ley que formula el
peticionario ya que de la lectura del transitorio octavo de
la referida ley si bien se evidencia que todas las ordenes
de aprehensión y las ordenes de comparecencia libradas
contra adolescentes, antes de la entrada en vigor de la
Ley de Responsabilidad Juvenil para el estado, quedarán
sin efecto y, a solicitud del Ministerio Público Especializa-
do, los Jueces las librarán nuevamente si procediere; de lo
que quedan las dudas, cómo deben de proceder las auto-
ridades penales para adultos cuando se ponga a su dispo-
sición a un adolescente por aquellas ordenes que hayan
librado antes del once de marzo de dos mil siete, cómo se
aseguraran de la edad del procesado, y quién es la autori-
dad competente para decretar dicha cesación de efectos
jurídicos.

Por lo que bajo la luz de métodos de interpretación
sistemático y analítico debe de interpretarse dicho pre-
cepto a fin de permitir la continuidad del nuevo sistema
integral de justicia juvenil, dejando sin efectos jurídicos
todas las ordenes de aprehensión y de comparecía libra-
das contra adolescentes, antes de la data del once de marzo
de dos mil siete.
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La decisión que tomó el Congreso del Estado, a inicia-
tiva del Gobernador, de hacerlo así no tiene vicios de in-
justicia alguna, ya que el hecho de dejar sin efectos jurídi-
cos las ordenes de aprehensión y de comparecencia libra-
das por los tribunales penales para mayores, en contra de
adolescentes no implica que estos no puedan ser procesa-
dos, cuando queda a la potestad del Agente del Ministerio
Público Especializado el volverlas a solicitar al Juez de
Garantías, quien podrá deducir si procede la de compare-
cencia o de detención, todo ello bajo el marco normativo
de la nueva Ley de Responsabilidad Juvenil para el esta-
do; es decir es un gesto evidente de un estado constitucio-
nal de Derecho el que estos procedimientos penales de
adolescentes se sigan desde la entrada en vigor de la re-
ferida ley con base en sus propias prescripciones, lo cual
cumple con la reforma constitucional federal al artículo
18, que instituyó un sistema de justicia penal para los
menores.

De lo que se ve el ámbito de aplicación de esta duda
de ley estriba en los asuntos penales enderezados contra
adolescentes antes de la entrada en vigor de la Ley de
Responsabilidad Juvenil, es decir, el tratamiento que de-
ben de recibir las ordenes de aprehensión y comparecen-
cia libradas antes del once de marzo de dos mil siete, por
el sistema acusatorio de los adultos contra probables res-
ponsables que en el momento de la comisión del delito
tenían menos de dieciocho años cumplidos.

De lo anterior debe precisarse que el artículo 8° tran-
sitorio de la Ley en comento establece expresamente que
las órdenes de aprehensión o de comparecencia no ejecu-
tadas, en los cuales la autoridad penal tenga la certeza
indubitable que contra quien se libraron, al momento de la
comisión del delito era adolescente, deberá de enviar ese
asunto al Juez de Garantías de Responsabilidad Juvenil
del estado, para que este dejé sin efectos jurídicos dichas
ordenes, ya que los adolescentes que estén siendo proce-
sados por el sistema de justicia penal local de los adultos
deben de ser canalizados a los Jueces de Responsabilidad
Juvenil del Estado.

Así se ha insistido en el artículo 1° de esta Ley, que de
forma expresa dice:

“...
Artículo 1.
1. Esta Ley se aplica a todo adolescente a quien se le

atribuya la realización de una conducta tipificada en las le-
yes penales del Estado de Veracruz como delito.

2. Se entiende por adolescente a toda persona mayor de
doce y menor de dieciocho años de edad.

3. También se aplicará esta Ley a los adolescentes que,
en el transcurso del proceso y aun durante la etapa de ejecu-
ción de la medida impuesta, cumplan dieciocho años. Igual-
mente se aplicará a los mayores de dieciocho años por he-
chos presuntamente cometidos cuando eran adolescentes.

..."

Además el siete de marzo de dos mil siete el Ejecutivo
Estatal envió la iniciativa de reformas a diversos precep-
tos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, que
en su parte medular mencionó:

“…
DIPUTADO JUAN NICOLÁS CALLEJAS ARROYO, PRE-

SIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA DIPUTACIÓN PER-
MANENTE DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA LEGISLA-
TURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE.

P R E S E N T E.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito
someter a la consideración de esa Honorable Asamblea,
la Iniciativa de "Reformas a la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave", con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 34, fracción III, de la Constitución Política del
Estado; 48 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Uno de los propósitos de la presente administración,
es fortalecer los mecanismos legales, que garanticen el
Estado de Derecho, la paz social y la justicia, para garan-
tizar un Gobierno cercano a la Sociedad, con sentido hu-
mano y que a su vez brinde soluciones positivas a las dis-
tintas demandas de la población.

Ante la proximidad de la entrada en vigor de la Ley de
Responsabilidad Juvenil, resulta necesario y urgente re-
formar la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, a
fin de incluir en su texto a los Juzgados de Responsabili-
dad Juvenil; precisar las atribuciones que corresponden al
Juez de Garantía, Juez de Juicio Oral y Juez de Ejecución;
listar los requisitos para ocupar esos cargos, destacando
la exigencia de la especialidad; incluir la Sala Unitaria del
Tribunal, para que conozca y resuelva los recursos de
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apelación, apelación especial y revisión, así como señalar
la necesidad de que el Magistrado designado acredite, ante
el H. Congreso del Estado, contar también con los cono-
cimientos especializados en virtud de que el nuevo proce-
dimiento instaurado constitucionalmente para los proce-
sos de Responsabilidad Juvenil, conlleva a establecer
novedosos mecanismos procedimentales en las leyes se-
cundarias, para marchar a la par de la justicia moderna
restauradora.

Como consecuencia de lo anterior, será también indis-
pensable reformar el precepto que señala en forma limi-
tada el número de Magistrados que integran el Tribunal
Superior de Justicia, para poder considerar la inclusión de
los nuevos Magistrados que resulten necesarios para el
ejercicio de su función, en atención a las necesidades del
servicio y conforme al presupuesto respectivo y así insta-
lar las Salas de Responsabilidad Juvenil; además debe otor-
garse al Consejo de la Judicatura la facultad de resolver
en los casos de impedimento de Jueces y Magistrados de
Responsabilidad de Juvenil, que quienes los sustituyan
cuenten con conocimiento adecuado de la materia corres-
pondiente. Finalmente, resulta oportuno incluir en la re-
forma a la citada Ley Orgánica del Poder Judicial, las
disposiciones relativas en lo referente al Centro Estatal
de Medios Alternativos para la Solución de Conflictos, en
atención a la figura de facilitadores instaurada en la Ley
de Responsabilidad Juvenil.

Por lo anteriormente señalado, someto a su alta consi-
deración la reforma de los artículos 2, 4 fracción VI, 32,
33, 42, 88, 89, 90, 91, 99, 104, fracción XXV, 113 y 114 y la
adición de los artículos 48 bis, 48 ter, 91 bis y 91 ter, así
como la modificación al acápite del Título Cuarto y Capí-
tulo V de ese Título y la creación de la Sección Quinta del
Capítulo IV, Título Segundo y Capítulo VI del Título Cuar-
to, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE

Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Del Poder Judicial

Artículo 2. El Poder Judicial del Estado se deposita en
el Tribunal Superior de Justicia, en el Tribunal de lo Con-

tencioso Administrativo y en el Tribunal de Conciliación y
Arbitraje; así como en los Juzgados de Primera Instancia,
Menores, de Responsabilidad Juvenil, Municipales, y de
Comunidad.

….

Artículo 4. ...

….

I. a V….

VI. Tratándose de los Magistrados Especializados en
Materia de Responsabilidad Juvenil, deberán además acre-
ditar su conocimiento sobre esa disciplina ante el Congre-
so del Estado.

….
….
….

TÍTULO SEGUNDO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

CAPÍTULO I
De su Organización y Funcionamiento

Artículo 32. El Tribunal Superior de Justicia funcio-
nará en Pleno y en Salas y se integrará con el número de
Magistrados que sean necesarios para su ejercicio.

Artículo 33. El Pleno se compondrá por el Presidente
del Tribunal Superior de Justicia, quien no integrará Sala,
y por los Presidentes de cada una de sus Salas, a excep-
ción de la Electoral, y de la Sala de Responsabilidad Juve-
nil, las que resolverán en última instancia los asuntos de
su competencia. Para el ejercicio de sus atribuciones, el
Pleno deberá reunir a las dos terceras partes de sus inte-
grantes, entre los que deberá estar presente su Presidente.

CAPÍTULO IV
De las Salas

Artículo 42. El Tribunal Superior de Justicia se inte-
grará con una Sala Constitucional, cuatro Salas Penales,
tres Salas Civiles, y una Sala Electoral, cada una de ellas
se compondrá por tres Magistrados, de entre los que se
elegirá a su Presidente, el cual fungirá por un año, con la
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posibilidad de ser reelegido y las Salas de Responsabili-
dad Juvenil, las cuales se integrarán con un solo Magis-
trado cada una.

SECCIÓN QUINTA
De la Sala de Responsabilidad Juvenil

Artículo 48 Bis. La Sala de Responsabilidad Juvenil
se integrará con un Magistrado, un secretario de trámite y
el personal judicial necesario para su adecuado funciona-
miento.

Artículo 48 Ter. La Sala de Responsabilidad Juvenil
tendrá la facultad de resolver los recursos de apelación,
apelación especial y revisión en los términos previstos en
la Ley de Responsabilidad Juvenil.

TÍTULO CUARTO
DE LOS JUZGADOS Y DEL CENTRO ESTATAL DE MEDIOS

ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

CAPÍTULO V
De los Juzgados de  Responsabilidad Juvenil

Artículo 88. Los Juzgados de Responsabilidad Juve-
nil se crearán en el número que sea necesario, residirán
en los lugares que determine el Consejo de la Judicatura y
se integrarán con un Juez de Garantía, un Juez de Juicio
Oral y un Juez de Ejecución, así como con un Secretario
de Asistencia y los servidores judiciales indispensables para
su adecuado funcionamiento, nombrados por el propio
Consejo de la Judicatura en los términos que fijen esta
ley, el Reglamento correspondiente y el Presupuesto
autorizado.

Artículo 89. En los Juzgados de Responsabilidad Ju-
venil, corresponde:

a) A los Jueces de Garantía:
I. Resolver sobre la legalidad de la detención en los

casos de consignación con detenido,
II. Aprobar los acuerdos reparatorios del daño o per-

juicio;
III. Resolver sobre la suspensión del proceso a prueba;
IV. Resolver sobre la vinculación a proceso del ado-

lescente a quien se le impute la comisión de un hecho
ilícito;

V. Resolver sobre el otorgamiento de medidas
cautelares;

VI. Resolver sobre la admisión de las pruebas que se
desahogarán en la audiencia del juicio; y

VII. Ejercer las demás atribuciones que esta Ley o las
demás leyes les otorgue.

b) A los Jueces de Juicio Oral:
I. Dirigir el juicio acusatorio conforme a los lineamientos

que establezca la ley de la materia;
II. Dictar las medidas correspondientes; y
III. Las demás que les confiera ésta y otras leyes.

c) A los Jueces de Ejecución de Medidas Sancionadoras:
I. Controlar que la ejecución de toda medida sanciona-

dora se aplique de conformidad con la sentencia definitiva
que la impuso, salvaguardando la legalidad y demás dere-
chos y garantías que asisten al adolescente durante la eje-
cución de la misma;

II. Controlar el otorgamiento o denegación de cualquier
beneficio relacionado con las medidas sancionadoras;

III. Ordenar la cesación de la medida sancionadora,
una vez transcurrido el plazo fijado por la sentencia;

IV. Atender las solicitudes que hagan los adolescentes
sancionados y determinar lo que corresponda;

V. Visitar los centros de cumplimiento de las medidas
sancionadoras del adolescente, por lo menos dos veces al
mes; y

VI. Las demás atribuciones que ésta y otras leyes le
asignen.

Artículo 90. Para ser Juez de los Juzgados de Res-
ponsabilidad Juvenil se exigirán los mismos requisitos que
para ser Juez de Primera Instancia y además acreditar su
conocimiento sobre la materia, lo que se comprobará con
la constancia expedida por el Instituto de Formación, Ca-
pacitación, Especialización y Actualización del Poder Ju-
dicial.

Artículo 91. El personal que integre los Juzgados de
Responsabilidad Juvenil, deberá cumplir los siguientes re-
quisitos:

I. Ser veracruzano y haber residido en la Entidad du-
rante los dos años anteriores al día de la designación; o
mexicano por nacimiento con vecindad mínima de cinco
años en el Estado; en ambos casos, ser ciudadano, en
pleno ejercicio de sus derechos;

II. Poseer, al día del nombramiento, título de Licencia-
tura en Derecho expedido por autoridad o institución le-
galmente facultada, y contar al menos con dos años de
experiencia en el ejercicio de su profesión;
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III. Gozar de buena reputación, y no haber sido conde-
nado por delito que amerite pena de más de un año de
prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación,
abuso de confianza u otro que lastime seriamente su bue-
na fama, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya
sido la pena; y

IV. Tener conocimientos sobre la materia, lo que se
acreditará con la constancia expedida por el de Instituto
Formación, Capacitación, Especialización y Actualización
del Poder Judicial.

CAPÍTULO VI
Del Centro Estatal de Medios Alternativos para

la Solución de Conflictos

Artículo 91 Bis. El Centro Estatal de Medios Alter-
nativos tendrá a su cargo la Medición o Conciliación como
formas de solución de conflictos entre las partes. Su sede
será la Capital del Estado y contará con Unidades Regio-
nales de acuerdo a lo que determine el Consejo de la Judi-
catura.

Artículo 91 Ter. La organización y funcionamiento
del Centro Estatal, así como los requisitos que deberá cu-
brir el personal respectivo, se establecerán en la Ley co-
rrespondiente.

Artículo 91 Cuater. Los mediadores ejercerán en su
caso, la facultad facilitadora en el proceso instituido por
Responsabilidad Juvenil, en los términos que prevé la Ley
de la materia, previa certificación del Instituto de Forma-
ción, Capacitación, Especialización y Actualización.

CAPÍTULO VII
Disposiciones Comunes

Artículo 99. El Consejo de la Judicatura resolverá
sobre los casos de renuncia, licencia, ausencia temporal y
faltas definitivas de los Jueces de Responsabilidad Juvenil
y demás servidores judiciales, en los mismos términos que
se previene para los Jueces en el presente Capítulo.

TÍTULO QUINTO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 104. El Consejo de la Judicatura tendrá com-
petencia para:

I. a XXIV…..

XXIX. Tomar las medidas necesarias para asegurar la
especialidad de los Jueces de Responsabilidad Juvenil en
los casos de excusa, recusación o impedimento.

XXX. Las demás que expresamente establezcan la
Constitución Local, ésta y otras leyes del Estado.

Artículo 113. Los Consejeros de la Judicatura ten-
drán a su cargo la función de Visitadores de las Salas
Regionales de los Tribunales, de los Juzgados y del Cen-
tro Estatal de Medios Alternativos para la Solución de
Conflictos. El Consejo de la Judicatura determinará el tiem-
po y lugar de las visitas.

Artículo 114. El ingreso al Poder Judicial se hará me-
diante concurso de oposición aplicado por el Instituto de
Formación, Capacitación, Especialización y Actualización,
y la promoción de los servidores judiciales será  mediante
el sistema de Carrera Judicial, la que se regirá por los
principios de excelencia, profesionalismo, objetividad, im-
parcialidad e independencia, en términos del Reglamento
y estará a cargo de una Dirección.

TRANSITORIOS

Único. El presente Decreto surtirá efectos al siguien-
te día de su publicación en la Gaceta Oficial.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa-Enríquez, Ver., 5 de marzo de 2007

FIDEL HERRERA BELTRÁN
GOBERNADOR DEL ESTADO

(RÚBRICA.)

Misma que se dictaminó el veintiocho de junio de dos
mil siete, de esta manera:

“…
COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y PUNTOS

CONSTITUCIONALES
Honorable asamblea:
Por acuerdo de la diputación permanente la LX Legis-

latura del Honorable Congreso del Estado, en sesión cele-
brada el día siete de marzo de dos mil siete, se turnó a la
comisión cuyos miembros suscriben este dictamen, la ini-
ciativa de Decreto que reforma la Ley Orgánica del Po-
der Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave, presentada por el licenciado Fidel
Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.
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Por ello, con fundamento en los artículos 33 fracción I
de la Constitución Política local; 18 fracción I, 38, 39 frac-
ción XVII y 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;
59, 61, 62, 64, 65 y 75 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Poder Legislativo, se procedió al análisis de la
iniciativa mencionada de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Que en sesión celebrada el día siete de  marzo de
dos mil siete la Diputación Permanente, acordó turnar a la
Comisión Permanente de Justicia y Puntos Constituciona-
les, la iniciativa citada en el proemio, misma que se hizo
llegar mediante oficio SG-DP/1er/3º/069/2007, de la misma
fecha, a fin de estudiarla y emitir el dictamen respectivo.

En consecuencia, esta Comisión Permanente formula
las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. Que de conformidad con el artículo 38 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo y 61 del Reglamento para
el Gobierno Interior del mismo poder, esta Comisión Per-
manente es competente para conocer del presente asun-
to, como órgano constituido por el Pleno, que contribuye a
que el Congreso cumpla sus atribuciones a través del es-
tudio y dictamen de los asuntos que le son turnados.

II. Que ante la proximidad de la entrada en vigor de la
Ley de Responsabilidad Juvenil, es necesario reformar
algunos artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado, a fin de incluir en su cobertura a los juzgados
para adolescentes, precisar las atribuciones que corres-
ponden al juez de garantía, al juez de juicio y al juez de
ejecución de medidas sancionadoras y listar los requisitos
para ocupar dichos cargos.

III. Que es necesario precisar la creación de la Sala
de Responsabilidad Juvenil, la que contará con un solo
magistrado, para que conozca y resuelva los recursos de
apelación, apelación especial y revisión; así también se le
debe otorgar al Consejo de la Judicatura la facultad de
resolver en los casos de impedimento de los jueces para
adolescentes y magistrado de responsabilidad juvenil.

IV. Que también resulta oportuno incluir en la reforma
las disposiciones relativas al Centro Estatal de Medios
Alternativos para la Solución de Conflictos, en atención a
la figura de facilitadores que le otorga la Ley de Respon-
sabilidad Juvenil.

V. Que esta dictaminadora considera conveniente rea-
lizar las siguientes  adecuaciones a la iniciativa en estudio,
toda vez que resultan necesarias:

a) En el artículo 2 de la iniciativa enlistar de forma
desglosada los órganos jurisdiccionales en que se deposi-
ta el Poder Judicial del Estado, así como establecer que
estos gozan de plena autonomía para dictar y ejecutar sus
resoluciones.

b) La adición propuesta al artículo 4, consideramos que
agrega requisitos especiales para el nombramiento del
magistrado de la sala de responsabilidad juvenil, con lo
cual hace una distinción con el nombramiento de magis-
trado en cualquier otra materia, lo que llevaría a la
inconstitucionalidad de la norma.

c) En la reforma propuesta al artículo 32, toda vez que
solo se crea una sala de responsabilidad juvenil y que esta-
rá integrada por un solo magistrado únicamente se aumen-
ta el número de magistrados a veintinueve que es el núme-
ro necesario para el funcionamiento del Poder Judicial.

d) En la reforma al artículo 88, consideramos necesa-
rio agregar lo referente a la jurisdicción territorial la que

será fijada por el Consejo de la Judicatura.
e) Se modifican los términos de imputabilidad y de

Responsabilidad Juvenil por los correspondientes al con-
tenido de la Ley de la materia para hacerlas correlativas.

f) Asimismo, para dar certeza en la aplicación de la
Ley se agregan dos artículos transitorios, uno con el fin de
evitar la derogación tácita y el otro para normar los expe-
dientes en trámite.

Por lo anteriormente expuesto, esta Dictaminadora
somete al Pleno de esta Soberanía el presente dictamen
con proyecto de:

DECRETO QUE REFORMA Y ADICONA DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Artículo primero. Se reforman los artículos 2, 32, 33,
42, 88, 89, 90, 91, 99, 113 y 114, y se adicionan los artícu-
los 48 Bis, 48 Ter, 91 Bis, 91 Ter, 91 Quáter, y la fracción
XXVIII del artículo 104 y reforma el acápite del Título
Cuarto y del Capítulo V de ese mismo Título y adiciona la
fracción XXIX del artículo 104, la Sección Quinta del
Capítulo IV del Título Segundo y el Capítulo IV del Título
Cuarto; todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, para quedar como sigue:

Artículo 2. El Poder Judicial del Estado se deposita en:

I. El Tribunal Superior de Justicia;
II. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo;
III. El Tribunal de Conciliación y Arbitraje;
IV. Los Juzgados de Primera Instancia;
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V. Los Juzgados de Garantías de Adolescentes;
VI. Los Juzgados de Juicio de Adolescentes;
VII. Los Juzgados de Ejecución de Medidas Sancio-

nadoras de Adolescentes;
VIII. Los Juzgados Menores;
IX. Los Juzgados Municipales;
X. Los Juzgados de Comunidad; y
XI. El Centro Estatal de Medios Alternativos para la

Solución de Conflictos y sus Unidades Regionales.
El Poder Judicial contará además con un órgano deno-

minado Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado.

Los órganos jurisdiccionales en que se deposita el Po-
der Judicial del Estado gozarán de plena autonomía para
dictar y ejecutar sus resoluciones.

Artículo 32. El Tribunal Superior de Justicia funcio-
nará en Pleno y en Salas y se integrará con veintinueve
magistrados.

Artículo 33. El Pleno se compondrá por el Presidente
del Tribunal Superior de Justicia, quien no integrará Sala,
y por los Presidentes de cada una de sus Salas, a excep-
ción de la Electoral, y de la Sala de Responsabilidad Juve-
nil, las que resolverán en última instancia los asuntos de
su competencia. Para el ejercicio de sus atribuciones, el
Pleno deberá reunir a las dos terceras partes de sus inte-
grantes, entre los que deberá estar presente su Presidente.

Artículo 42. El Tribunal Superior de Justicia se inte-
grará con una Sala Constitucional, cuatro Salas Penales,
tres Salas Civiles, y una Sala Electoral, cada una de ellas
se compondrá por tres Magistrados, de entre los que se
elegirá a su Presidente, el cual fungirá por un año, con la
posibilidad de ser reelegido y la Sala de Responsabilidad
Juvenil, la cual se integrará con un solo magistrado.

…

TÍTULO SEGUNDO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

CAPÍTULO IV
De las Salas

SECCIÓN QUINTA
DE LA SALA DE RESPONSABILIDAD JUVENIL

Artículo 48 Bis. La Sala de Responsabilidad Juve-
nil se integrará con un Magistrado, un secretario de trá-
mite y el personal judicial necesario para su adecuado
funcionamiento.

Artículo 48 Ter. La Sala de Responsabilidad Juvenil
tendrá la facultad de resolver los recursos de apelación,
apelación especial y revisión en los términos previstos en
la Ley de Responsabilidad Juvenil.

TÍTULO CUARTO
DE LOS JUZGADOS Y DEL CENTRO ESTATAL DE MEDIOS

ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

CAPÍTULO V
De los Juzgados para Adolescentes

Artículo 88. Los Juzgados para Adolescentes se crea-
rán en el número que sea necesario, se organizarán y fun-
cionarán en conducente, de igual forma que los demás
juzgados de primera instancia y la jurisdicción territorial la
fijará el Consejo de la Judicatura.

Los Juzgados para Adolescentes se integrarán por:
I. Un Juez de Garantía;
II. Un Juez de Juicio; y
III. Un Juez de Ejecución de medidas sancionadoras.
Cada juzgado contará con un Secretario de Acuerdos

y los servidores judiciales indispensables para su adecua-
do funcionamiento, nombrados por el propio Consejo de la
Judicatura en los términos que fijen esta ley, el Reglamen-
to correspondiente y el Presupuesto autorizado.

Artículo 89. En los Juzgados de Adolescentes, co-
rresponde:

I. A los Jueces de Garantía:
a) Resolver sobre la legalidad de la detención en los

casos de consignación con detenido;
b) Recabar la declaración preparatoria del adolescen-

te a quien se le impute la comisión de un hecho tipificado
como ilícito;

c) Aprobar los acuerdos preparatorios del daño o per-
juicio;

d) Resolver sobre la suspensión del proceso a prueba;
e) Resolver sobre la vinculación a proceso del adoles-

cente a quien se le atribuya la comisión de un hecho tipifi-
cado como delito;

f) Resolver sobre el otorgamiento de medidas
cautelares;

g) Resolver sobre la admisión de las pruebas en térmi-
nos del artículo 66 párrafo segundo de la Ley;

h) Decretar la suspensión del proceso por arreglo con-
ciliatorio en los casos en que proceda conforme a la Ley; y
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i) Ejercer las demás atribuciones que ésta
Ley o las demás leyes les otorgue.

II. A los Jueces de Juicio:

a) Dirigir el juicio acusatorio conforme a
los lineamientos que establezca la ley de la materia;
b) Dictar las medidas correspondientes; y
c) Las demás que les confiera ésta y otras leyes.

III. A los Jueces de Ejecución de Medidas Sanciona-
doras:

a) Controlar que la ejecución de toda medida sancio-
nadora se aplique de conformidad con la sentencia defini-
tiva que la impuso, salvaguardando la legalidad y demás
derechos y garantías que asisten al adolescente durante
la ejecución de la misma;

b) Controlar el otorgamiento o denegación de cualquier
beneficio relacionado con las medidas sancionadoras;

c) Ordenar la cesación de la medida sancionadora, una
vez transcurrido el plazo fijado por la sentencia;

d) Atender las solicitudes que hagan los adolescentes
sancionados y determinar lo que corresponda;

e) Visitar los centros de cumplimiento de las medidas
sancionadoras del adolescente, por lo menos dos veces al
mes; y

f) Las demás atribuciones que ésta y otras leyes le
asignen.

Artículo 90. Para ser Juez de los Juzgados de adoles-
centes se exigirán los mismos requisitos que para ser Juez
de Primera Instancia y además acreditar su conocimiento
sobre la materia, la que se comprobará con la constancia
expedida por el Instituto de Formación, Capacitación, Es-
pecialización y Actualización del Poder Judicial.

Artículo 91. El personal que integre los Juzgados de
Adolescentes, deberá cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser veracruzano y haber residido en la Entidad du-
rante los dos años anteriores al día de la designación; o
mexicano por nacimiento con vecindad mínima de cinco
años en el Estado; en ambos casos, ser ciudadano, en
pleno ejercicio de sus derechos;

II. Poseer, al día del nombramiento, título de Licencia-
tura en Derecho expedido por autoridad o institución le-
galmente facultada, y contar al menos con dos años de
experiencia en el ejercicio de su profesión;

III. Gozar de buena reputación, y no haber sido conde-
nado por delito que amerite pena de más de un año de

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación,
abuso de confianza u otro que lastime seriamente su bue-
na fama, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya
sido la pena; y

IV. Tener conocimientos sobre la materia, la que se
acreditará con la constancia expedida por el Instituto de
Formación, Capacitación, Especialización y Actualización
del Poder Judicial.

…

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto surtirá efectos al si-
guiente día de su publicación en la Gaceta Oficial.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto se derogan todas las disposiciones que se le
opongan.

Tercero. Los asuntos que se encuentren en trámite al
momento de la entrada en vigor del presente decreto se-
rán remitidos a los Juzgados de adolescentes que corres-
ponda.

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA SEXAGÉSI-
MA LEGISLATURA DEL ESTADO EN LA CIUDAD DE
XALAPA, ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A LOS VEINTICINCO
DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL SIETE.

COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y PUNTOS
CONSTITUCIONALES

Diputada María del Carmen Pontón Villa
Presidenta

Diputado José Alejandro Montano Guzmán
Secretario

Diputado Juan Enrique Lobeira Cabeza
Vocal

…”

De donde se desprende que a uno de los jueces le
corresponderá establecer la existencia jurídica de una
conducta tipificada como delito; al segundo el de determi-
nar quién es su autor o participé, el grado de responsabili-
dad; y al último la aplicación de las medidas sancionado-
ras que correspondan conforme a dicha ley, con base en
el comentado artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder
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Judicial del Estado, que como se ve establece las reglas
de competencia de los jueces de Responsabilidad Juvenil
para el Estado.

Así del estudio de la referida ley debe distinguirse la
existencia, en el proceso penal de Responsabilidad Juve-
nil, de tres jueces, que son los de:

1. LA DE INVESTIGACIÓN Y FORMULACIÓN DE LA
ACCIÓN PENAL: Que le corresponde al Ministerio Público
del Estado, desde la denuncia o querella hasta que dicta
determinación.

2. LA DEL PROCESO: Que le compete al denominado JUEZ
DE GARANTÍAS DEL JUZGADO DE RESPONSABILIDAD
JUVENIL PARA EL ESTADO, que consiste en aperturar el
proceso obsequiando en su caso la orden de comparecen-
cia o de detención que corresponda para la detención del
adolescente y llevar a cabo la ponderación de los elemen-
tos de convicción que ofrezcan las partes y señalar cuales
son únicamente las que se admitirán.

3. LA DEL JUICIO, que lleva a cabo el JUEZ DE JUICIO DEL
JUZGADO DE RESPONSABILIDAD JUVENIL PARA EL ES-
TADO, que le corresponde dictar el auto de apertura de
juicio, en el cual se imposibilita que cualquier juez anterior
pueda participar en esta etapa procesal, como lo mencio-
na el artículo 107 de la ley de la materia, que dice:

“...

SECCIÓN III
Juicio

Artículo 107.
El Juez que por cualquier motivo haya tenido conoci-

miento del proceso hasta antes del dictado el auto de aper-
tura a juicio quedará impedido para conocer del mismo.

..."

Y cuya finalidad será recibir los elementos de prueba
que se hayan admitido, recepcionar las conclusiones de
las partes y dictar sentencia, señalando en su caso las
medidas sancionadoras.

4. LA DE EJECUCIÓN, que lleva al efecto el JUEZ DE EJE-
CUCIÓN DE MEDIDAS SANCIONADORAS DEL JUZGADO
DE RESPONSABILIDAD JUVENIL PARA EL ESTADO, que
como su denominación lo indica, convergen en su autori-
dad el llevar a la práctica las condenas que se hayan im-
puesto.

De sus notas distintivas resulta importante destacar
que el Juez de Garantías es un verdadero instructor del
juicio, encargado de tramitar el proceso para señalar cua-
les son las pruebas que deben de admitirse, concluyendo
su actividad hasta que se dicta el auto de apertura de
juicio.

El Juez Instructor, que es en verdad el resolutor del
proceso, encargado de recibir las pruebas que haya admi-
tido el anterior juzgador, recibir conclusiones de las partes
y dictar la sentencia que corresponda, fijando las medidas
sancionadoras que se imponen.

Finalmente el Juez de Ejecución de las medidas san-
cionadoras, quien es el encargado de vigilar el cumpli-
miento de las sentencias condenatorias que dicte el juez
anterior.

Es en síntesis un proceso en el cual convergen un juez
instructor, otro resolutor y un último que es el ejecutor.

Sin embargo a pesar de estar bien delimitados sus
ámbitos de validez no se establece de la lectura expresa
de la Ley de la materia, así como de sus transitorios, la
competencia para conocer cuál es el juez competente para
dejar son efectos jurídicos las ordenes de aprehensión y
de comparecencia que hayan librado los tribunales para
adultos en contra de los adolescentes al momento de la
comisión del delito, antes del once de marzo de dos mil
siete, cuando en este momento de transición en el cual los
adolescentes que estaban siendo juzgados como adultos
requieren de acuerdos y resoluciones aptas que los per-
mitan transitar de aquel sistema a este, debiendo consti-
tuirse una verdadera legislación emergente para estos sin-
gulares casos, hasta permitir que todos los asuntos de
menores comiencen en aquellos Juzgados regularmente.

Por ello debemos atender a verificar que en la comen-
tada exposición de motivos de la comentada ley se indicó
expresamente que los menores que estén en proceso si
serían juzgados por alguno de estos jueces especializados
en responsabilidad juvenil.

Al punto la iniciativa de ley comentó que los Adoles-
centes que a la entrada en vigor de ese ordenamiento ya
se encontrarán sujetos a investigación, proceso y ejecu-
ción de sus sentencias, motivarían que las autoridades
competentes deberían de dictar los acuerdos y resolu-
ciones que fueran necesarios para regularizar la situa-
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ción de los adolescentes, de conformidad con las fases
en que se encuentren en el momento de entrar en vigor
la presente ley.

Consecuentemente con esto es evidente que esos pro-
cesados que cometieron el delito cuando eran menores de
edad, y se les libró órdenes de aprehensión y de compare-
cencia fueron procesados como adultos indebidamente.

Por ello el texto de ese artículo transitorio octavo, re-
sulta indispensable para delimitar de forma analítica y sis-
temática a que juez le corresponde dejar sin efectos esas
ordenes de aprehensión y de comparecencia y en su caso
que deben hacer los jueces para adultos en esos proce-
sos, máxime como en el presente caso que se analiza la
orden de aprehensión había sido ejecutada, pero no fue
hasta ese momento en el que la juez del proceso se pudo
percatar de la minoría de edad del procesado, por lo que
debe de extenderse también a ese asunto el presente artí-
culo para cubrir esa laguna legal, que en todo caso tam-
bién iría en el mismo sentido de lo que se pretendió con la
inclusión del referido transitorio, que es el de que todos los
procesos penales contra adolescentes se sigan las nor-
mas que al efecto establece la Ley de Responsabilidad
Juvenil.

Abundando los artículos 61 y 62 de la Ley de Respon-
sabilidad Juvenil del Estado señalan parte de ese proble-
ma jurídico en sentido contrario, dando en forma lógica la
solución a este problema, al indicar que si el procesado al
momento de la comisión del delito ya era mayor de edad,
deberá la autoridad especializada en adolescentes decla-
rarse incompetente y enviar al mayor de edad a las auto-
ridades penales que juzgan penalmente a los mayores; más
cuando el último precepto se refiere a la posibilidad que
en un evento delictivo participen mayores y menores de
edad, aquellos serán juzgados por el sistema penal para
los adultos y estos por los de los adolescentes, de donde
se puede inferir a contrario imperio que cuando en los
tribunales de los mayores suceda una situación similar tam-
bién deberá de declararse incompetentes aquellos y en-
viar al menor a ser juzgado por este Tribunal juvenil,
específicamente por el Juez de Garantías, quien deberá
de dejar sin efectos jurídicos la orden de aprehensión o de
comparecencia, quedando el Agente Especializado en la
posibilidad jurídica, siguiendo los lineamientos de la
multicomentada ley, para solicitar a ese mismo juez que
libre la orden que corresponda, y así ese menor sea juzga-
do por esa ley especial.

Así los artículos preinsertos dicen:
"...

TÍTULO IV
DEL PROCESO PARA ADOLESCENTES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

…

Artículo 61.
Si en el transcurso del proceso se comprobare que la

persona a quien se le atribuye la conducta tipificada como
delito ya era mayor de edad al momento de su comisión,
inmediatamente se declarará la incompetencia del Juez
en razón de los sujetos y se remitirá el proceso al juzgado
que considere competente.

Artículo 62.
Cuando en la comisión de una conducta tipificada como

delito participen tanto adolescentes como mayores de die-
ciocho años, las causas deberán ser tramitadas separada-
mente, cada una en la jurisdicción competente.

…”

Sin embargo si bien ha quedado expresamente esta-
blecido cual es la competencia de los tres jueces de res-
ponsabilidad juvenil y en que casos conocen, para el caso
particular que se somete a esta consideración debe de
mencionarse que le corresponde su conocimiento al Juez
de Garantías para el efecto de que inicie el proceso -que
de hecho ya lo hizo, y por eso sometió esta petición- y
deje sin efecto la orden de aprehensión, por mandamiento
expreso del artículo 8° transitorio de la Ley de Responsa-
bilidad Juvenil para el estado.

Inclusive de la propia redacción del artículo octavo
transitorio se insistió en su parte final al considerar que las
ordenes podían volver a solicitarse al juez que las dejó sin
efecto, que las librará nuevamente, lo cual en forma lógi-
ca conduce a concluir que hace alusión al Juez de Garan-
tías del Juzgado de Responsabilidad Juvenil, el que en su
imperio debe de dejar sin efectos esas ordenes de apre-
hensión o de comparecencia giradas y ser el mismo quien
se produzca sobre volverlas a reiterar otra vez a petición
del Agente del Ministerio Público Especializado, si así
procedieren.

En su caso quedan autorizados los jueces para adultos
a utilizar los instrumentos jurídicos procedentes para acre-
ditar la minoría de edad de aquellos a los que le hubieran
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librado órdenes de aprehensión o de comparecencia que
hayan sido o no ejecutadas, de conformidad con el artícu-
lo 58.1, que textualmente dice:

“…

TÍTULO IV
DEL PROCESO PARA ADOLESCENTES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

…
Artículo 58.
1. Para comprobar la edad y la identidad de la persona

se recurrirá a:
I. El acta de nacimiento.
II. Otros documentos públicos, dejando a salvo los de-

rechos de las partes para objetar su autenticidad.
III. Dictamen médico rendido por los peritos que para

tal efecto se designen.
IV. Prueba testimonial.
V. Cualquier otro medio idóneo.

2. Estas diligencias podrán realizarse aún contra la
voluntad del adolescente, respetando su dignidad y sus
derechos fundamentales. En ningún caso se podrá decre-
tar la privación de libertad para efectos de comprobación
de su edad.

…”

Máxime que en la ejecutoria de la duda de ley 1DL/
2007 también se preciso que en los casos de transición de
los asuntos penales de los adolescentes en preinstrucción,
para su regularización debían enviarse al Juez de Garan-
tías de aquel Juzgado.

Por lo que, como ya se apuntó, debe prevalecer como
respuesta fundada y motivada la interpretación que ha fi-
jado esta Sala Constitucional, como máximo intérprete de
la Constitución del Estado y de todos los demás
ordenamientos locales, en el sentido que el artículo Tran-
sitorio Octavo de la Ley de Responsabilidad Juvenil para
el Estado debe quedar integrado de esta forma:

"...

Octavo. Las órdenes de aprehensión y de compare-
cencia libradas contra los adolescentes que comprende

esta ley y que no hubieren sido ejecutadas, al entrar en
vigor esta ley, quedarán sin efecto y, a solicitud del Minis-
terio Público Especializado, los Jueces las librarán nueva-
mente si procediere.

Si aquellas ordenes se hubieren ejecutado, deberán los
jueces penales del sistema para adultos, de comprobar la
edad de aquellos y, una vez justificada su adolescencia
remitirlos al Juez de Garantías del Juzgado de Responsa-
bilidad Juvenil para el estado, para que las deje sin efecto
y, a petición del Ministerio Público Especializado, a dicho
juzgador, que las gire nuevamente si procediere.

…”

Y toda vez que esta interpretación forma parte inte-
grante del precepto sobre el cual se formuló la duda, re-
sulta obligatoria, por lo que envíese al Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del Estado copia certificada de
la misma, para que por su conducto la remita a la Gaceta
Oficial del estado, para que se le dé la publicidad debida
entrando en vigor al día siguiente de su publicación, con
fundamento en el artículo 40 fracción XX de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Estado.

Notifíquese por lista de acuerdos; también personal-
mente al peticionario, enviándole testimonio de la presen-
te respuesta fundada y motivada, solicítese el acuse de
recibo de estilo y archívese el presente como asunto total-
mente concluido.

Entréguese copia certificada de esta respuesta a la
parte autorizada para ello, previa razón que deje de cons-
tancia en el expediente.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Por lo fundado y motivado, SE RESPONDE.

Primero. Debe prevalecer como respuesta fundada y
motivada la interpretación integradora que ha fijado esta
Sala Constitucional, como máximo intérprete de la Cons-
titución de Veracruz y de todos los demás ordenamientos
del Estado.

Segundo. El Transitorio Octavo de la Ley de Respon-
sabilidad Juvenil del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, que se publicó en la Gaceta Oficial del estado el
once de septiembre de dos mil seis, que dice:

"...
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Octavo. Las órdenes de aprehensión y de compare-
cencia libradas contra los adolescentes que comprende
esta ley y que no hubieren sido ejecutadas, al entrar en
vigor esta ley, quedarán sin efecto y, a solicitud del Minis-
terio Público Especializado, los Jueces las librarán nueva-
mente si procediere.

…"

Debe integrarse de esta forma:

“…
Si aquellas ordenes se hubieren ejecutado, deberán los

jueces penales del sistema para adultos, de comprobar la
edad de aquellos y, una vez justificada su adolescencia
remitirlos al Juez de Garantías del Juzgado de Responsa-
bilidad Juvenil para el estado, para que las deje sin efecto
y, a petición del Ministerio Público Especializado, a dicho
juzgador, que las gire nuevamente si procediere.

…”

Tercero. Y toda vez que esta interpretación integra-
dora forma parte del precepto sobre el cual se formuló la
duda, resulta obligatoria, por lo que envíese al Presidente
del Tribunal Superior de Justicia del Estado copia certifi-
cada de la misma, para que por su conducto la remita a la
Gaceta Oficial del estado, para que se le dé la publicidad
debida entrando en vigor al día siguiente de su publica-
ción, con fundamento en el artículo 40 fracción XX de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Cuarto. Notifíquese…”

folio 1854

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL

CENTRO DE VERACRUZ

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO ACADÉMICO DE ESTUDIANTES DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE

VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene como pro-
pósito precisar, clasificar y definir los criterios que norman
las actividades académicas de los estudiantes de la Uni-
versidad Tecnológica del Centro de Veracruz.

Artículo 2. El presente Reglamento es de observan-
cia obligatoria para todos los estudiantes de la Universi-
dad Tecnológica del Centro de Veracruz.

Artículo 3. Son estudiantes de la Universidad Tecno-
lógica del Centro de Veracruz, todos aquellos que hayan
cumplido los requisitos de admisión e inscripción, estable-
cidos en el presente reglamento.

Artículo 4. Los estudiantes de la Universidad Tecno-
lógica se clasifican de la siguiente forma:

I. Regulares: los que están inscritos y cursan algu-
no de los programas de formación académica, cuya eva-
luación final sea aprobatoria en cada asignatura que lo
conforma.

II. Irregulares: los estudiantes que al finalizar un
cuatrimestre no puedan inscribirse al inmediato superior
debido a que sus calificaciones no sean aprobatorias en
una o más asignaturas.

Artículo 5. La condición de estudiante de la Universi-
dad Tecnológica se pierde:

I. Por interrumpir sus estudios, sin notificación previa
ante servicios escolares, y

II. Por causar baja definitiva, según lo estipula el pre-
sente reglamento.

Artículo 6. No se admiten inscripciones de un perio-
do cuatrimestral al siguiente, de estudiantes irregulares;
pudiendo inscribirse por única ocasión en el cuatrimestre
en cuestión por dictamen académico del Consejo Consul-
tivo, y debiendo cursar todas las asignaturas del programa
cuatrimestral.
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Artículo 7. Lo no previsto en este reglamento será
resuelto por el Consejo Directivo.

Artículo 8. El personal docente y administrativo
coadyuvará al cumplimiento de las disposiciones conteni-
das en el presente reglamento.

Artículo 9. Para permanecer como estudiante de la
Universidad Tecnológica además de cumplir con los re-
quisitos de ingreso y reingreso es preciso:

I. Asistir puntualmente a clases;

II. Tener mínimo el 85% de asistencias,

III. Observar buena conducta.

IV.No formar ningún tipo de asociación, salvo en ca-
sos que se persiga un fin cultural o deportivo, y el cual
será previamente aprobado por el comité de asuntos aca-
démicos de la UTCV. y

V. Cumplir y observar el presente reglamento.

Artículo 10. Todo estudiante está obligado y es su
responsabilidad, conocer el presente reglamento, la igno-
rancia del mismo no justifica su incumplimiento.

CAPÍTULO II
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 11. Son derechos de los estudiantes:

I. Ser respetado en su integridad física y moral por los
miembros de la comunidad universitaria;

II. Recibir, en igualdad de condiciones, los servicios
académicos y los demás que ofrezca la Universidad Tec-
nológica;

III. Obtener las constancias escolares que acrediten
su situación de estudiante y su aprovechamiento;

IV.Recibir atención de los directivos de la Universidad
Tecnológica cuando lo soliciten;

V. Recibir información oportuna con relación a los pro-
gramas de estudio, las actividades académicas, los trami-
tes escolares y los servicios que presta la Universidad
Tecnológica;

VI. Adquirir el nivel académico contemplado en los
planes y programas de estudio vigente;

VII. Recibir las clases previstas para cada materia en
los lugares y horarios previamente establecidos;

VIII. Participar en las prácticas de campo y laborato-
rios que se contemplen en los programas de estudio;

IX. Obtener reconocimiento, por su participación des-
tacada, en las actividades académicas desarrolladas en la
Universidad Tecnológica;

X. Gozar, en iguales circunstancias, de los tipos y for-
mas de evaluación académica establecidos;

XI. Ser evaluados de acuerdo al nivel de conocimien-
tos y contenidos establecidos en los programas de estudio
correspondientes;

XII. Tener conocimiento de los resultados obtenidos
en el proceso de evaluación correspondiente, con la debi-
da oportunidad;

XIII. Recibir asesoría sobre el desarrollo de planes y
programas de estudio, proyectos académicos y servicios
que presta la Universidad Tecnológica, así como para la
presentación de evaluaciones de regularización;

XIV. Utilizar las instalaciones y espacios de la Univer-
sidad Tecnológica, para su formación intelectual y física
de acuerdo a las normas establecidas;

XV. Pertenecer a las agrupaciones con fines educati-
vos que funcionen en la Universidad Tecnológica;

XVI. Solicitar baja temporal, de acuerdo a lo estable-
cido en el presente Reglamento;

XVII. Representar a la Universidad Tecnológica en
los eventos académicos, deportivos, artísticos y culturales
que se organicen, previa selección y conforme a sus fa-
cultades y preferencias;

Artículo 12. Todo estudiante de la Universidad Tec-
nológica podrá obtener:

I. Credencial que lo acredite como estudiante por el
período inscrito;

II. Constancia de estudios que acredite el período es-
colar de inscripción;
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III. Boleta de calificaciones del cuatrimestre cursado;

IV.Certificado parcial y total con las asignaturas acre-
ditadas de la carrera correspondiente.

Artículo 13. Son obligaciones de los estudiantes:

I. Cumplir con las disposiciones reglamentarias vigen-
tes de la Institución y con los acuerdos de las autoridades
escolares;

II. Asistir con regularidad y puntualidad a los cursos,
prácticas de laboratorio y de campo y demás actividades
escolares que se determinen como obligatorias;

III. Permanecer en la Universidad Tecnológica duran-
te el horario de clases programado;

IV.Utilizar de manera racional los bienes de la Univer-
sidad Tecnológica, ayudando a su conservación;

V. Reparar los daños que por negligencia o intencio-
nalmente se ocasionen a los bienes de la Universidad Tec-
nológica;

VI. Preservar el prestigio institucional.

VII. Portar credencial de estudiante, para su respecti-
va identificación en el momento que se requiera;

VIII. Realizar las prácticas de campo y laboratorio en
los horarios establecidos por las autoridades;

IX. Reportar a los directivos de la carrera de su ads-
cripción, las irregularidades que se presenten en la Uni-
versidad Tecnológica,

X. No introducir a personas ajenas a la Universidad
Tecnológica, sin contar con la autorización correspondiente.

XI. Guardar el debido respeto al personal docente y
administrativo de la universidad.

XII. Presentarse a clases, respetando el horario y ca-
lendario escolar, abstenerse de fumar dentro de las insta-
laciones de la Universidad.

XIII. Colaborar en los eventos culturales  y de cual-
quier otro tipo que enaltezcan a la Institución.

XIV. Presentarse a clases con la ropa adecuada, que-
dando prohibido el calzado informal (sandalias). y

XV. No realizarse ningún tipo de perforaciones en el
cuerpo o piercing.

Cualquier asunto relacionado que se presente con los
puntos anteriores será canalizado para su estudio al Co-
mité Académico para asuntos estudiantiles de la UTCV.,
el cual procederá conforme al presente reglamento.

Artículo 14. Cubrir las cuotas escolares establecidas
por la institución, en el tiempo asignado; de no hacerlo,
perderá el derecho a cualquier trámite escolar, mientras
no exista un acuerdo para cubrir su adeudo correspon-
diente.

CAPÍTULO III
DE LOS PERIODOS ESCOLARES

Artículo 15. Los cursos que conforman los planes y
programas de estudio regulares de la Universidad Tecno-
lógica, se impartirán en períodos cuatrimestrales, estable-
cidos conforme al Calendario Escolar de la institución.

Artículo 16. Para los estudiantes de nuevo ingreso, la
Universidad Tecnológica ofrecerá cursos propedéuticos
con carácter obligatorio que se desarrollarán conforme lo
determine la propia Institución.

CAPÍTULO IV
DE LA ADMISIÓN E INSCRIPCIÓN

Artículo 17. A fin de ser admitido para cursar una
carrera en la Universidad Tecnológica, el aspirante debe-
rá acreditar estudios de educación media y haber obteni-
do un promedio mínimo de siete, así como presentar y
aprobar el examen diagnóstico y/o de selección, en donde
la calificación o el puntaje mínimo para la admisión será
establecido por la Universidad Tecnológica.

Artículo 18. El examen de ingreso podrá presentarse
más de una vez, siempre y cuando el período de tiempo
entre dos intentos sea al menos de un año.

Artículo 19. Los estudiantes podrán cambiar de ca-
rrera por una sola vez inmediatamente después de la pri-
mera evaluación parcial, sometiéndose a dictamen del
Consejo Consultivo de la carrera solicitada.
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Artículo 20. El estudiante que al término del
cuatrimestre repruebe tres o más asignaturas en el perio-
do ordinario, o una asignatura en el extraordinario, causa-
rá baja académica y no podrá ser admitido nuevamente
en la Universidad Tecnológica.

Artículo 21. Los aspirantes mexicanos que hayan es-
tudiado estudios de bachillerato o su equivalente en el ex-
tranjero, deberán cumplir con los requisitos legales co-
rrespondientes para el reconocimiento de dichos estudios
en México.

Artículo 22. Para inscribirse a la Universidad Tecno-
lógica se requiere:

I. Llenar formato de solicitud de inscripción;

II. Presentar certificado de bachillerato en original y
una copia;

III. Presentar acta de nacimiento en original y una copia;

IV.Entregar cinco fotografías tamaño infantil;

V. Presentar y aprobar examen de admisión, y

VI. Cubrir las cuotas correspondientes.

Artículo 23. En caso de encontrarse en trámite el
certificado de estudios del bachillerato, el estudiante de-
berá presentar constancia expedida por la institución de
procedencia, donde se asiente que ha acreditado todas y
cada una de las asignaturas, así como el listado y califica-
ción comprobatoria de la misma.

Artículo 24. Se dará un plazo de 60 días naturales,
contados a partir del inicio de cursos, para la entrega de la
documentación original requerida, de lo contrario se pro-
cederá a la cancelación de la inscripción; igualmente, en
caso de que se compruebe que no hubiera cubierto ínte-
gramente el total de las asignaturas en la fecha de expedi-
ción de la constancia.

Artículo 25. Se procederá a la cancelación de la ins-
cripción cuando se compruebe falsedad o alteración en la
documentación presentada por el estudiante, independien-
temente de las acciones legales correspondientes.

Artículo 26. Tienen derecho a inscribirse y/o
reinscribirse:

I. Quienes habiendo cumplido los requisitos correspon-
dientes de admisión, hayan sido aceptados por la Univer-
sidad Tecnológica como estudiantes de nuevo ingreso, y

II. Quienes habiendo sido estudiantes de la Universi-
dad Tecnológica en el periodo cuatrimestral anterior, lo
concluyeron satisfactoriamente.

Renuncian al derecho de inscribirse quienes no con-
cluyen los trámites de inscripción en las fechas que para
el efecto haya establecido el Departamento de Servicios
Escolares.

Artículo 27. Para ser reinscrito, el estudiante deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

I. No tener adeudos por cuotas escolares;

II. No haber recibido sanción que implique la pérdida
de su condición de estudiante;

III. Tener en orden toda su documentación en el regis-
tro de control escolar;

IV.Llenar y presentar la solicitud de reinscripción, y

V. Cubrir las cuotas escolares correspondientes.

Artículo 28. Si un estudiante se retrasa en el plan de
estudios por haber dejado de inscribirse durante uno o más
períodos académicos, estará sujeto a las modificaciones
que llegaren a adoptarse en el plan de estudios correspon-
diente.

Artículo 29. No se autorizará la inscripción de un es-
tudiante en dos carreras simultáneamente.

Artículo 30. Si un estudiante desea optar por una se-
gunda carrera, habiendo concluido una primera en la Uni-
versidad Tecnológica, podrá inscribirse si cubre los requi-
sitos siguientes:

I. Que el plan de estudios de la segunda carrera con-
tenga por lo menos el 25% de asignaturas distintas de las
que integran el plan de estudios de la primera. Las asigna-
turas de un plan de estudios no podrán considerarse
optativas del otro;

II. Que el solicitante cumpla con los requisitos de ad-
misión de la carrera en cuestión;



Jueves 9 de octubre de 2008 GACETA OFICIAL Página 17

III. Que el Director de la segunda carrera esté de
acuerdo en la admisión del solicitando, basándose en el
nivel de escolaridad del mismo en la primera carrera; y

IV.Haber obtenido un promedio mínimo general de 8.5
en la primera carrera cursada.

Artículo 31. Todo estudiante que no pueda o no de-
see reinscribirse al ciclo escolar siguiente que le corres-
ponda, tiene derecho y debe solicitar un permiso de baja
temporal. Quien no lo haga, o el que una vez concluido el
plazo otorgado no se reinscriba, será considerado un de-
sertor.

CAPÍTULO V
DE LA EVALUACIÓN DEL  APRENDIZAJE

Artículo 32. La Universidad Tecnológica concibe a
la evaluación académica como el proceso sistemático in-
tegral a través del cual se determinan los saberes (Saber,
Saber Hacer, Saber Ser, Saber Crear) adquiridos por los
estudiantes durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Artículo 33. La Universidad Tecnológica establecerá
los tipos de evaluación aplicables para garantizar el servi-
cio educativo, tanto en lo relacionado a la formación aca-
démica, como a la formación integral del estudiante.

Artículo 34. Los fines de la evaluación académica
serán:

I. Que el personal docente disponga de elementos para
lograr los objetivos de aprendizaje, a efecto de retroali-
mentar y orientar hacia la superación del aprovechamiento
escolar;

II. Que la información que se obtenga se analice para
apoyar la toma de decisiones orientadas a elevar la cali-
dad del proceso enseñanza-aprendizaje, y

III. Que el personal docente, Directores de Carrera y
funcionarios académicos, valoren de manera objetiva los
logros y deficiencias del desempeño docente.

Artículo 35. Para la determinación de los logros del
aprendizaje del estudiante, el personal docente utilizará
las técnicas, instrumentos y estrategias que promoverá la
propia Universidad Tecnológica a través de las reuniones
académicas.

Artículo 36. La Universidad Tecnológica establece
como tipo de evaluación la de carácter formativo, que se
aplica de manera sistemática, continua y flexible, durante
todo el proceso de cada curso, para la aplicación de medi-
das correctivas oportunas, por lo menos cada quince días.

Artículo 37. Las calificaciones de cada asignatura se
expresarán en tres resultados parciales y uno final; entre-
gándose las primeras a Servicios Escolares, según tiempos
que establezca el Calendario Escolar de la Institución.

Artículo 38. Los resultados de las evaluaciones en la
Universidad Tecnológica se expresan en números ente-
ros, en una escala de cero a diez, siendo siete la mínima
aprobatoria.

Artículo 39. El lapso que abarque cada periodo
evaluativo estará fijado en el calendario de actividades
académicas correspondiente.

Artículo 40. Si la calificación mensual obtenida es
menor de siete, se aplicarán acciones de recuperación,
que consistirán en apoyar a los estudiantes de manera
individualizada fuera del horario regular.

Artículo 41. La calificación final de cuatrimestre se
obtendrá de las evaluaciones aplicadas por el profesor,
durante la evaluación formativa y de recuperación aplica-
das durante el periodo correspondiente.

Artículo 42. El estudiante podrá solicitar revisión de
los resultados de su evaluación final, al Director de Ca-
rrera correspondiente, al siguiente día hábil de la entrega
de sus calificaciones, quien estudiará dicha petición y en
caso de considerar que ésta procede, la turnará a los pro-
fesores para su posible reconsideración.

Artículo 43. El estudiante que no haya acreditado una
asignatura en el curso normal, tendrá, por única vez, la
oportunidad de acreditarla presentando un examen extraor-
dinario, el cual se aplicará en el periodo establecido en el
calendario escolar. Para poder presentar examen extraor-
dinario se deberá contar por lo menos con un 80% de
asistencia a clases de la asignatura en cuestión y no adeu-
dar cantidad alguna a la Institución.

Artículo 44. Si un estudiante, después de esta oportu-
nidad, vuelve a obtener calificación reprobatoria, causara
baja definitiva de la Universidad Tecnológica.



Página 18 GACETA OFICIAL Jueves 9 de octubre de 2008

Artículo 45. Un estudiante solo podrá presentar como
máximo dos exámenes extraordinarios en un cuatrimestre.
En caso de reprobar más de dos asignaturas en un
cuatrimestre, causará baja definitiva de la Universidad
Tecnológica automáticamente.

Artículo 46. Los resultados de los exámenes extraor-
dinarios deberán ser asentados en sus respectivas actas
con la firma del examinador y del Director de Carrera,
debiendo ser turnadas a Servicios Escolares para su cer-
tificación, en el plazo estipulado.

CAPÍTULO VI
DE LAS BAJAS

Artículo 47. Se entiende por baja, la suspensión tem-
poral o definitiva de las actividades académicas de los
estudiantes inscritos en la Universidad Tecnológica.

Artículo 48. La baja puede presentar la modalidad de
voluntaria y se concede a solicitud por escrito del estu-
diante ante Servicios Escolares. La temporalidad tiene
vigencia hasta un año, después del cual se considerara
baja automática por deserción.

Artículo 49. La baja definitiva se dará de manera au-
tomática:

I. Por deserción del estudiante;

II. Cuando el estudiante no cumpla con la entrega de
documentos oficiales en el plazo establecido por Servicios
Escolares;

III. Cuando el estudiante notifica que no regresará a es-
tudiar a la Institución y retira sus documentos de la misma;

IV.Por reprobación de tres o más asignaturas en el
periodo ordinario una asignatura en extraordinario; y

V. Por actos cometidos en contra de la disciplina se-
gún lo establecido en el capitulo de sanciones del presente
reglamento.

CAPÍTULO VII
DE LAS DISTINCIONES ACADÉMICAS

Artículo 50. Son candidatos a recibir mención hono-
rífica, los graduados que tengan un promedio de califica-
ciones finales en las asignaturas del plan de estudios igual

a nueve y hasta nueve punto nueve; que no hayan repro-
bado asignatura alguna, y no se hayan hecho acreedores
a ninguna sanción disciplinaria por parte de la Universi-
dad Tecnológica.

Artículo 51. Son candidatos a recibir mención hono-
rífica de excelencia, los graduados que tengan un prome-
dio de calificaciones finales en las asignaturas del plan de
estudios igual a diez; que no hayan reprobado asignatura
alguna, y no se hayan hecho acreedores a ninguna san-
ción disciplinaria por parte de la Universidad Tecnológica.

CAPÍTULO VIII
DE LOS TÍTULOS Y RECONOCIMIENTOS

Artículo 52. Para obtener el titulo de Técnico Supe-
rior Universitario, el estudiante requiere:

I. Tener integrado debidamente su expediente aca-
démico y administrativo;

II. Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de
la carrera;

III. Haber realizado la estadía y presentar el reporte
correspondiente, en un plazo de 15 días naturales después
del término de ésta, debidamente aprobado por el supervi-
sor de la empresa y el tutor de la Universidad; así como
requisitado, en original y copias simples, ante el Director
de Carrera;

IV.Presentar el Examen General de Egreso para Téc-
nico Superior Universitario (EGETSU). Debiendo de al-
canzar una puntuación mínima de 1000 puntos.

CAPÍTULO IX
DE LAS SANCIONES

Artículo 53. Por faltas a la disciplina cometidas por
los estudiantes, se les podrá aplicar, según sea el caso y la
gravedad de la falta, las siguientes sanciones:

I. Amonestación verbal o por escrito, con copia a su
expediente;

II. Reposición, pago o restauración de los bienes da-
ñados o destruidos en perjuicio de la Universidad Tecno-
lógica;

III. Suspensión, hasta por un año, de sus derechos es-
colares como estudiante, y

IV.Expulsión definitiva de la Universidad Tecnológica.
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Artículo 54. Se considerarán faltas a la disciplina:

I. La realización de actos que lesionen la imagen, fi-
nes, prestigio, marcha normal, buen funcionamiento y pa-
trimonio de la Universidad Tecnológica;

II. La utilización del patrimonio de la Universidad
Tecnológica para fines distintos a aquellos que está des-
tinado;

III. La suplantación de persona;

IV.La desobediencia, falta de respeto a profesores, em-
pleados y funcionarios de la Universidad Tecnológica;

V. A quien ejerza presión moral o física, incitando o
induciendo a cualquier miembro de la institución a la vio-
lencia o comisión de actos tendentes a alterar el orden
establecido;

VI. A quien se sorprenda ingiriendo bebidas alcohóli-
cas o en uso y posesión de drogas, o se presente en cual-
quiera de los estados mencionados, dentro de las instala-
ciones de la Universidad Tecnológica o en actividades o
actos en que se represente a la Institución;

VII. A quienes porten o usen armas e instrumentos
que por naturaleza puedan provocar incidentes agresivos
a las instalaciones y comunidad en general;

VIII. A quienes no acaten lo dispuesto en cuanto a
presentación personal, consumo de alimentos en el aula,
portación de credencial de identificación como estudian-
te, portación de aparatos eléctricos, horario de asistencia
y consumo de tabaco en las instalaciones de la Universi-
dad Tecnológica.

IX. No se permitirá en las instalaciones de la institu-
ción cometer actos que vayan en contra de la moral y del
derecho.

X. Prohibido fumar dentro de la Institución.

Artículo 55. En la aplicación de las sanciones, el es-
tudiante acatará el dictamen pronunciado por la Direc-
ción de la Carrera a la que pertenezca.

Artículo 56. Las autoridades de Carrera de adscrip-
ción del estudiante sancionado, en el uso de sus faculta-

des, podrán convocar a los padres de familia o tutores
correspondientes o, en su caso, a las autoridades civiles
que requiera, según la falta cometida.

Artículo 57. El Director de carrera podrá conformar
una comisión, entre personal académico y administrativo
que considere conveniente, para dictaminar sobre la si-
tuación de estudiantes infractores de lo establecido en la
normatividad vigente de la Universidad Tecnológica. Los
dictámenes se someterán a la consideración de la autori-
dad académica que indique el Rector.

Artículo 58. El estudiante tendrá derecho a ser oído
por las autoridades de la Universidad Tecnológica para el
esclarecimiento de su caso.

Artículo 59. Para lo no previsto en las presentes dis-
posiciones, se resolverá de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento Académico.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Segundo. El presente Reglamento comprende a to-
das las carreras y cursos que se imparten en la Universi-
dad Tecnológica del Centro de Veracruz.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.
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Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

    Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1833

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO BIBLIOTECARIO DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La finalidad del presente Reglamento es
establecer los objetivos, estructura y operación de la bi-
blioteca.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento
se entiende por:

I. USUARIOS: A los beneficiarios de los servicios
proporcionados por el Centro: personal académico, alum-
nos, personal administrativo, directivos de la Universidad
Tecnológica, y público en general;

II. SERVICIOS BIBLIOTECARIOS: Al conjunto de ac-
ciones académicas, técnicas y administrativas mediante
las cuales se selecciona, adquiere, procesa, sistematiza,
almacena, difunde, circula, controla y preserva el material
bibliográfico, audiovisual, en general todo el material obje-
to, o forma que proporcione información para coadyuvar
con los fines sustantivos de la Universidad; y

III. CENTRO: A la unidad que proporciona los servi-
cios bibliotecarios a la comunidad universitaria.

CAPÍTULO II
DEL CENTRO BIBLIOTECARIO

Artículo 3. Con la finalidad de vincularse a las fun-
ciones sustantivas de la Universidad, el Centro tendrá como
objetivos:

I. Aplicar criterios académicos en la planificación y en
la prestación de los servicios bibliotecarios, en todo tiem-
po y para cualquier efecto;

II. Proporcionar servicios bibliotecarios a la Universi-
dad y garantizar que los mismos se brinden a los usuarios
de manera eficiente, oportuna, uniforme y suficiente;

III. Adecuar los servicios bibliotecarios a los avances
de la ciencia y tecnología;

IV.Introducir servicios de informática y computariza-
dos, y toda la tecnología apropiada para el manejo de in-
formación;

V. Orientar al usuario en el uso efectivo de los servi-
cios bibliotecarios, de tal forma que se estimulen el estu-
dio, la investigación, la difusión de la cultura, y

VI. Constituir acervos representativos de los diversos
contenidos del saber humano, acordes con los planes y
programas de estudio, de investigación, de difusión de la
cultura y de extensión universitaria.

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES DEL CENTRO BIBLIOTECARIO

Artículo 4. El Centro Bibliotecario tendrá las siguien-
tes funciones:

I. Prestar servicios bibliotecarios a la comunidad en
general;
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II. Elaborar el programa operativo anual, presentán-
dolo para su aprobación al Rector, para efecto de que
pueda dar cumplimiento de su cometido, presentando asi-
mismo opiniones al Rector, sobre operativos necesarios
para el buen funcionamiento del propio Centro;

III. Coadyuvar en la vigilancia de la utilización racio-
nal de los recursos que se destinen a los servicios bibliote-
carios, así como supervisar su utilización exclusiva en la
finalidad para la que fueron asignados;

IV.Realizar los procesos técnicos de los materiales do-
cumentales adquiridos por la Universidad y mantener un
sistema de información sobre dichos acervos; y

V. Los demás que se le confieran.

CAPÍTULO IV
DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO

Artículo 5. El Centro proporcionara servicio en hora-
rio continuo de las 8:00 a las 20:00 horas, durante los días
hábiles del año.

Artículo 6. El Centro deberá proporcionar a los usua-
rios los siguientes servicios:

I. Préstamo interno, consistente en facilitar el mate-
rial documental a los usuarios exclusivamente dentro de
las áreas del Centro;

II. Préstamo externo, el cual será hasta 2 ejemplares
diferentes y por un periodo de 3 días como máximo, con
una oportunidad de renovación. En caso de vencimiento
de la fecha de devolución se le requerirá para que un tér-
mino perentorio de tres días realice las devoluciones co-
rrespondientes, en caso contrario se le suspenderá el ser-
vicio hasta por un cuatrimestre. Reanudándose éste una
vez retorne los mismos. De este servicio se excluye los
usuarios externos.

III. Los diccionarios, enciclopedias, revistas y publica-
ciones periódicas, audiocassettes, discos compactos y soft-
ware en discos flexibles son materiales no sujetos a prés-
tamo a domicilio y por ningún motivo deberán salir de las
instalaciones universitarias;

IV. El material audiovisual que requieran los maestros
para su utilización en el aula, deberá ser solicitado por

ellos mismos con cinco días de anticipación, en el caso de
que alguno de sus alumnos lo solicite, tendrá que firmar el
maestro requirente como responsable;

V. Orientación e información a los usuarios;

VI. Consulta, consistente en conocer las necesidades
de información de los usuarios para canalizarlos al área del
Centro donde se encuentra el material que la satisfaga.

CAPÍTULO V
DE LOS USUARIOS

Artículo 7. Para los efectos del presente Reglamen-
to, se establece la categoría de usuario universitario para
los integrantes de la institución, por lo tanto, los no univer-
sitarios tendrán la categoría de usuarios externos.

Artículo 8. Los usuarios universitarios, mediante la
presentación de su credencial de personal académico, de
alumno, de administrativo o de directivo, tendrán acceso
al Centro y a los servicios que presta el mismo, en los
términos y condiciones que este Reglamento dispone.

Artículo 9. Los usuarios externos deberán identifi-
carse mediante su Credencial de Elector vigente, por lo
que al solicitar un ejemplar para consulta, deberán de de-
positar en el Centro dicha credencial, misma que será
entregada a la devolución del libro solicitado en préstamo.

Artículo 10. Además de su derecho a los servicios
que ofrece el Centro, los usuarios tendrán el de presentar
iniciativas, opiniones y sugerencias al responsable del
Centro.

CAPÍTULO VI
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

Artículo 11. Los usuarios tendrán como obligaciones:

I. Cumplir con las disposiciones del presente Regla-
mento;

II. Responsabilizarse del material y los acervos que le
sean proporcionados, para consulta bajo cualquier tipo de
préstamo, y respetar las fechas que se establezcan para
su devolución;

III. Contribuir a preservar el mobiliario, equipo y acer-
vos del Centro y sujetarse a los mecanismos de control,
seguridad y vigilancia que se establezcan;
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IV. Guardar respeto y consideración a los demás usua-
rios y al personal del Centro;

V. Depositar sus materiales, portafolios o mochila, en
el lugar destinado para ello;

VI. Evitar hablar en voz alta o formar grupos que alte-
ren el orden y el silencio;

VII. Estará prohibido en el Centro, ingerir cualquier
bebida o alimento y fumar;

VIII. El usuario que mutile o maltrate cualquier mate-
rial propiedad del Centro, en consulta interna o en présta-
mo a domicilio, se le sancionará con el pago del costo
actual del mismo, sin perjuicio de que se le apliquen otras
medidas disciplinarias;

IX. Al usuario que se le sorprenda sustrayendo algún
material propiedad del Centro, se le aplicará la expulsión
definitiva de la universidad;

X. En el supuesto caso de que el usuario pierda algún
material propiedad del Centro, deberá reponerlo, en el caso
que esto no sea posible, el usuario cubrirá el importe del
mismo en un término de 15 días;

XI. El usuario interno que no cubra en los períodos
establecidos para ello, cualquier tipo de adeudo contraído
con el Centro, perderá su derecho a exámenes ordinarios,
extraordinarios o finales; y

XII. El alumno donará un libro al Centro, al término de
su carrera, procurando que el ejemplar sea de utilidad para
los usuarios.

CAPÍTULO VII
DEL PERSONAL DEL CENTRO

Artículo 12. El personal guardará el debido respeto y
consideración a los usuarios, procurando una mejora con-
tinua en la calidad de sus servicios, observando el regla-
mento y colaborará vigilando la observancia de las dispo-
siciones que del mismo se deriven.

CAPÍTULO VIII
DE LOS RECURSOS PATRIMONIALES

Artículo 13. Con el fin de que el Centro cumpla con
las funciones que le han sido fijadas y logre sus objetivos,
se considerará prioritario:

I. Asignar recursos para la adquisición y preserva-
ción del material documental, mobiliario, equipo e instala-
ciones;

II. Realizará el titular del Centro, las acciones enca-
minadas a la búsqueda de ingresos extraordinarios, logran-
do con ello el mejoramiento de los servicios bibliotecarios;

III. Suscribir convenios la Universidad, con organiza-
ciones y editoriales del país para la adquisición oportuna y
a bajo costo del material documental;

IV. Incrementar el acervo bibliográfico, para ello se
establecerá como obligatorio para el alumno que se titule,
el entregar al Centro un ejemplar del proyecto de investi-
gación o desarrollo tecnológico.

TRANSITORIOS

Único. El presente reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.
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Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

    Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1834

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE

VERACRUZ

CAPÍTULO I
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 1. El Consejo Directivo se formará en como
lo establece por el Decreto de creación de la Universidad
Tecnológica del Centro de Veracruz, dicho Consejo con-
juntamente con el Rector serán los responsables de la di-
rección y administración de la Universidad.

Artículo 2. El Consejo Directivo será el órgano máxi-
mo de la Universidad y se integrará de la siguiente manera:

I. Tres representantes del Gobierno del Estado, de-
signados por el Ejecutivo Estatal, uno de los cuales será el
Secretario de Educación de Veracruz, quien presidirá el
Consejo;

II. Tres representantes del Gobierno Federal, desig-
nados por el Secretario de Educación Pública; uno de los
cuales será un representante de la Coordinación General
de Universidades Tecnológicas;

III. Un Secretario, que será designado por el Propio
Consejo Directivo a propuesta de su Presidente;

IV. Un representante del Gobierno Municipal de
Cuitláhuac, Ver., designado por el H. Ayuntamiento, don-
de se ubique la universidad;

V. Tres representantes del Sector Productivo, a invi-
tación del Ejecutivo Estatal, y

VI. Un comisario que será e representante de la
Contraloría General del Estado de Veracruz, según lo es-
tablece el Decreto de creación de la Universidad Tecno-
lógica del Centro de Veracruz.

Artículo 3. Los representantes del Sector Productivo
deberán reunir los siguientes requisitos para ser miembro
del Consejo Directivo:

I. Ser ciudadano mexicano; salvo en algunos casos.

II. Tener entre 30 y 65 años de edad;

III. Contar con experiencia académica, profesional o
empresarial, y

IV.Gozar de buena reputación.

Artículo 4. El cargo del miembro del Consejo Direc-
tivo será honorario, por lo que no percibirá remuneración
alguna, su duración será de dos años, pudiendo en su caso
ser ratificados por períodos iguales mientras duran en el
cargo al servicio del Gobierno que los hubiese designado
y en el caso de los miembros representantes del sector
Productivo, su duración será de dos años quienes pueden
ser ratificados por una sola vez por el mismo periodo. Cada
uno de los miembros del Consejo designará a un suplente
que pertenezca al área o sector que represente, quien
durante la sesión, tendrá los mismos derechos y obligacio-
nes que el titular.

Artículo 5. Salvo los miembros fundadores del Con-
sejo Directivo, los demás integrantes antes de tomar po-
sesión deberán rendir ante el Consejo la protesta de rigor
que le será tomada por el Presidente del Consejo.

Artículo 6. A las sesiones del Consejo Directivo asis-
tirá un Comisario de la Secretaria de la Contraloría Gene-
ral del Estado, con voz pero sin voto.
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CAPÍTULO II
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 7. El Consejo Directivo tendrá las funciones
y atribuciones siguientes:

I. Expedir su propio reglamento, mediante el cual se
regule la forma y los términos en que se realizarán sus
reuniones;

II. Dirimir los conflictos surgidos entre las autoridades
universitarias, maestros y alumnos, cuando se trate de
conflictos graves;

III. Discutir y, en su caso, aprobar los proyectos que
en general se sometan a su consideración, por parte del
Rector, realizados por las autoridades académicas y ad-
ministrativas de la Universidad;

IV. Expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos y de-
más disposiciones de su competencia;

V. Estudiar y, en su caso aprobar los planes y progra-
mas de estudio particulares o regionales;

VI. Examinar, y en su caso, aprobar el proyecto finan-
ciero anual de ingresos y de egresos;

VII. Discutir y, en su caso, aprobar, la cuenta anual de
ingresos y de egresos de la Institución, y designar al audi-
tor que dictamine sus estados financieros;

VIII. Integrar comisiones de análisis de los problemas
de su competencia;

IX. Conocer y aprobar, en su caso, los informes gene-
rales y especiales, que le presente el Rector;

X. Dictar las políticas y lineamientos generales, para
el debido funcionamiento de la institución;

XI. Establecer directrices generales para el eficaz fun-
cionamiento de la Universidad;

XII. Aprobar los convenios y contratos que la Univer-
sidad celebré para el cumplimiento de su objeto, con los
sectores público, social y privado;

XIII. Otorgar Poderes Generales para Pleitos y Co-
branzas y Actos de Administración y de Dominio al Rec-
tor de la Universidad, así como suscribir títulos y opera-
ciones de crédito, para presentar querellas y desistirse de
ellas, concurrir a las autoridades laborales, así como inter-
poner el juicio de amparo y desistirse del mismo. Cuando
se trate de otorgar poder para actos de dominio, se debe-
rá contar con la aprobación de las dos terceras partes de
los miembros del consejo directivo, y

XIV. Las demás que le sean conferidas en este orde-
namiento, en las disposiciones reglamentarias de la Uni-
versidad, o cualquiera que no se encuentre atribuida a nin-
gún otro órgano.

CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 8. Son facultades y obligaciones del Presi-
dente:

I. Citar a sesiones ordinarias y extraordinarias;

II. Vigilar el correcto desarrollo de las sesiones;

III. Supervisar el cumplimiento del orden del día de la
sesión, para lo cual fue citado el Consejo Directivo;

IV.Dirigir los debates del Consejo;

V. Resolver las diferencias de opinión que se presen-
ten entre los miembros del Consejo Directivo;

VI. Emitir voto de calidad, en caso de empate, en las
votaciones, y

VII. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados
por el Consejo Directivo.

Artículo 9. El Consejo contará con un Secretario, que
será nombrado por el presidente del mismo;

Artículo 10. Son atribuciones del Secretario del
Consejo:

I. Previa autorización del Presidente acordar la ela-
boración del orden del día de las reuniones y hacerla del
conocimiento a los miembros del Consejo;
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II. Verificar el quórum de las asambleas, para la insta-
lación de las mismas;

III. Informar sobre el cumplimiento de los acuerdos
que tome el Consejo, comunicando acerca de los trámites
que realicen; y

IV. Elaborar las minutas o actas que al efecto se le-
vanten de cada sesión.

Artículo 11. Los miembros del Consejo Directivo ten-
drán las facultades y obligaciones siguientes:

I. Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo
Directivo;

II. Solicitar que se inserten, en el orden del día, de las
sesiones del Consejo Directivo, los asuntos que conside-
ren pertinentes y aprobar, en su caso, las actas de esas
reuniones;

III. Promover iniciativas para la mejor organización y
funcionamiento de la Universidad, y

IV. Cumplir con el presente Reglamento y con las co-
misiones que les sean conferidas.

CAPÍTULO IV
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO

Artículo 12. Las sesiones del Consejo Directivo po-
drán ser:

I. Ordinarias; y

II. Extraordinarias.

Las sesiones ordinarias se celebrarán cada cuatro
meses, contendrá la orden del día, y se incluirá el asunto
especial para la cual fue convocada.

Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así
se requiera para dar cumplimiento al objeto de la Univer-
sidad.

De cada sesión que se celebre se levantará un acta
que deberá ser aprobada por el Consejo Directivo y sus-
crita por el Presidente y el Secretario del Consejo.

Artículo 13. El quórum para las sesiones del Consejo
Directivo se integrará con la mitad más uno de los miem-
bros, siempre que estuviera presente su Presidente o quien
deba suplirlo legalmente.

En caso de no reunirse el quórum necesario, el Presi-
dente emitirá la segunda convocatoria para la media hora
siguiente y se llevará a cabo con los miembros asistentes,
siempre y cuando esté el Presidente.

Artículo 14. Las votaciones del Consejo Directivo se
tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.
El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo 15. Para las sesiones del Consejo Directivo,
se deberá emitir convocatoria por parte de su Presidente
o por el Rector en su carácter de Secretario. A la convo-
catoria se le acompañará el Orden del Día, el proyecto
del acta de la sesión anterior y el apoyo documental de los
asuntos a tratar, mismos que se harán llegar a los inte-
grantes de dicho Consejo, cuando menos con cinco días
de anticipación a la fecha de celebración de la sesión,
cuando esta tenga carácter de ordinaria y con tres días,
cuando sea extraordinaria.

Artículo 16. El Consejo Directivo podrá invitar a sus
reuniones a personas físicas o a los representantes de las
personas morales, que considere conveniente o necesaria
su asistencia, con objeto de que contribuya a los fines de
la Universidad.

Artículo 17. El Consejo Directivo podrá integrar co-
misiones internas, para el cumplimiento de sus acuerdos o
para el estudio y dictamen de un asunto determinado, és-
tas tendrán como obligación, rendir una respuesta, por
escrito, en un término no mayor de treinta días naturales.

Artículo 18. Los informes o dictámenes de las comi-
siones, no tendrán carácter ejecutivo, y se someterán a la
consideración del Consejo Directivo, en pleno.

Artículo 19. Este reglamento podrá ser reformado
por el propio Consejo Directivo, con la condición de que,
para que la reforma sea válida, se cuente con los votos de
cinco o más de sus miembros y que esté presente el Pre-
sidente o quien lo supla legalmente.
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TRANSITORIOS

Único. El presente reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1835

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO

DE VERACRUZ

Artículo 1. La Universidad Tecnológica del Centro
de Veracruz concibe a la evaluación académica como el
proceso sistemático integral, a través del cual se determi-
nan los saberes (Saber, Saber Hacer, Saber Ser, Saber
Crear) adquiridos por los estudiantes durante el proceso
de enseñanza-aprendizaje.

Artículo 2. La Universidad Tecnológica establecerá
los tipos de evaluación aplicables para garantizar el servi-
cio educativo, tanto en lo relacionado a la formación aca-
démica, como a la formación integral del estudiante.

Artículo 3. Los fines de la evaluación académica
serán:

I. Que el personal docente disponga de elementos para
lograr los objetivos de aprendizaje, a efecto de retroalimen-
tar y orientar hacia la superación del aprovechamiento
escolar;

II. Que la información que se obtenga se analice para
apoyar la toma de decisiones orientadas a elevar la cali-
dad del proceso enseñanza-aprendizaje, y

III. Que el personal docente, Directores de Carrera y
funcionarios académicos, valoren de manera objetiva los
logros y deficiencias del desempeño docente.

Artículo 4. Para la determinación de los logros del
aprendizaje del estudiante, el personal docente utilizará
las técnicas, instrumentos y estrategias que promoverá la
propia Universidad Tecnológica a través de las reuniones
académicas, las cuales se realizaran a final de cada
cuatrimestre.
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Artículo 5. La Universidad Tecnológica establece
como tipo de evaluación la de carácter formativo, que se
aplica de manera sistemática, continua y flexible, durante
todo el proceso de cada curso, para la aplicación de medi-
das correctivas oportunas, por lo menos cada quince días.

Artículo 6. Las calificaciones de cada asignatura se
expresarán en tres resultados parciales y uno final; entre-
gándose las primeras a los Directores de Carrera y la
final a Servicios Escolares, según tiempos que establezca
el Calendario Escolar de la Institución.

Artículo 7. Los resultados de las evaluaciones en la
Universidad Tecnológica se expresan en números ente-
ros, en una escala de cero a diez, siendo siete la mínima
aprobatoria.

Artículo 8. El lapso que abarque cada periodo evalua-
tivo, estará fijado en el calendario de actividades acadé-
micas correspondiente.

Artículo 9. Si la calificación mensual obtenida es menor
de siete, se aplicarán acciones de recuperación, que con-
sistirán en apoyar a los estudiantes de manera individua-
lizada fuera del horario regular.

Artículo 10. La calificación final de cuatrimestre se
obtendrá de las evaluaciones aplicadas por el profesor,
durante la evaluación formativa y de recuperación aplica-
das durante el periodo correspondiente.

Artículo 11. El estudiante podrá solicitar revisión de
los resultados de su evaluación final, al Director de Ca-
rrera correspondiente, al siguiente día hábil de la entrega
de sus calificaciones, quien estudiará dicha petición y en
caso de considerar que ésta procede, la turnará a los pro-
fesores para su posible reconsideración.

Artículo 12. El estudiante que no haya acreditado una
asignatura en el curso normal, tendrá, por única vez, la
oportunidad de acreditarla, presentando un examen ex-
traordinario, el cual se aplicará en el periodo establecido
en el calendario escolar. Para poder presentar examen
extraordinario se deberá contar por lo menos con un 80%
de asistencia a clases de la asignatura en cuestión y no
adeudar cantidad alguna a la Institución.

Artículo 13. Si un estudiante, después de esta oportu-
nidad, vuelve a obtener calificación reprobatoria, causará
baja definitiva de la Universidad Tecnológica.

Artículo 14. Un estudiante, solo podrá presentar como
máximo dos exámenes extraordinarios, en un cuatrimestre.
En caso de reprobar más de dos asignaturas en un
cuatrimestre, causará automáticamente, baja definitiva de
la Universidad Tecnológica

Artículo 15. Los resultados de los exámenes extraor-
dinarios, deberán ser asentados en sus respectivas actas
con la firma del examinador y del Director de Carrera,
debiendo ser turnadas a Servicios Escolares para su cer-
tificación, en el plazo estipulado.

TRANSITORIOS

Único. El presente reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

  Representante del Sector Productivo
Rúbrica.
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Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1836

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO

DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DE SU OBJETO Y APLICACIÓN

Artículo 1. La Universidad Tecnológica del Centro
de Veracruz, Organismo Público Descentralizado del Go-
bierno del Estado de Veracruz, es una Institución que tie-
ne por objeto impartir e impulsar la educación correspon-
diente al nivel Técnico Superior Universitario. Sus traba-
jadores cumplirán con todo celo y esmero sus obligacio-
nes y desempeñarán con eficacia las funciones que les
correspondan.

Artículo 2. Las disposiciones de este Reglamento ri-
gen al personal que presta sus servicios a la Universidad,
cualquiera que sea su contratación, categoría o relación
de mando.

Artículo 3. Los funcionarios y trabajadores atende-
rán la debida observancia de este Reglamento, dictando y
acatando en términos comedidos las órdenes e instruccio-
nes que correspondan, sin actitudes ofensivas para la dig-
nidad de sus subalternos y/o superiores, con la claridad y
firmeza que demande la disciplina; así como la atención
de responsabilidades y despacho de asuntos de su com-
petencia.

Artículo 4. Corresponde a la Universidad, expedir el
conjunto de disposiciones obligatorias para Trabajadores
y Patrones a que se refiere el Artículo 422 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, para la consecución de las finalidades
que tiene encomendadas, de acuerdo a su decreto de crea-
ción, debiendo ser acordes a la propia Ley Federal del
Trabajo, a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los
Gobiernos Estatal y Municipal, así como de los Organis-
mos Descentralizados del Estado de Veracruz.

Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, la Uni-
versidad contará con el siguiente personal:

I. Académico;
II. Técnico de apoyo; y.
III. Administrativo.

Será personal académico el contratado por la Univer-
sidad para el desarrollo de sus funciones sustantivas de
docencia, investigación, vinculación y actividades orienta-
das a extender los beneficios de la ciencia, la técnica y la
cultura en los términos de las disposiciones que al respec-
to se expidan y de los planes y programas académicos
que se aprueben.

El personal técnico de apoyo será el que contrate la
Universidad para realizar actividades específicas que po-
sibiliten y complementen el desarrollo de las labores aca-
démicas.

El personal administrativo se constituirá por el que con-
trate la Universidad para desempeñar las tareas de dicha
índole.

CAPÍTULO II
DE LOS REQUISITOS DE ADMISIÓN

Artículo 6. Para poder ingresar como trabajador a la
Universidad, se requiere:

I. Acreditar por los medios legales conducentes ser
mayor de 18 años;

II. Ser mexicano por nacimiento o naturalización. Los
extranjeros solo podrán ingresar como trabajadores en los
casos y con las condiciones que establece la Ley de los
Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Muni-
cipales, así como de los Organismos Descentralizados del
Estado de Veracruz,  acreditarán la calidad migratoria que
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les permita desempeñar la actividad de que se trate, y
estarán autorizados por la autoridad competente para el
desempeño de actividades remuneradas;

III. Haber cumplido Servicio Militar Nacional en los
términos de la legislación aplicable;

IV. No haber sido cesado como trabajador de la Uni-
versidad o de otra Universidad Tecnológica;

V. Gozar de buena salud, física y mental, y someterse
a los exámenes médicos que la Universidad solicite y que
acrediten lo anterior;

VI. Presentar la documentación que acredite tener la
escolaridad, los conocimientos y las aptitudes requeridas;

VII. Cumplir con los requisitos que señale el perfil de
puestos indicado en la solicitud o requisición de empleo;

VIII. Presentar la constancia de no inhabilitación ex-
pedida por la Secretaría de Contraloría del Gobierno del
Estado de Veracruz;

IX. Presentar dos cartas de recomendación de em-
pleos anteriores, que permitan comprobar su disciplina,
eficiencia y responsabilidad en el trabajo;

X. Los aspirantes se sujetarán a las pruebas y exáme-
nes que determine la autoridad, para comprobar sus co-
nocimientos y aptitudes; y

XI. Las demás que resulten necesarias según la acti-
vidad a desarrollar.

CAPÍTULO III
DE LOS CONTRATOS

Artículo 7. El contrato es el instrumento jurídico que
formaliza la relación de trabajo entre la Universidad y el
trabajador.

Artículo 8. El contrato será expedido por el titular
de la Rectoría, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Gubernamental de fecha martes 09 de noviem-
bre del 2004.

Artículo 9. El contrato aceptado por el trabajador,
obliga a éste a cumplir con los deberes inherentes al mis-

mo y a los que sean conforme a la Ley de los Trabajado-
res al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipal, así
como de los Organismos Descentralizados del Gobierno
del Estado de Veracruz  al presente Reglamento, a los
usos y a la buena fe.

Artículo 10. Serán nulos los contratos que se expidan
al trabajador, en los siguientes casos:

I. Cuando por error administrativo se omitan o con-
signen datos equivocados, en cuyo caso se expedirá un
nuevo nombramiento o contrato en un término no mayor
de treinta días, sin perjuicio alguno para el trabajador; y,

II. Cuando el trabajador incurra en falta de probidad u
honradez, proporcionando datos falsos; en este caso que-
dará sin efecto el contrato.

CAPÍTULO IV
DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN

DE LA RELACIÓN LABORAL

Artículo 11. Son causas de suspensión temporal de
las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario,
sin responsabilidad para el trabajador y la Universidad:

I. La enfermedad contagiosa del trabajador;

II. La incapacidad temporal ocasionada por un acciden-
te o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo;

III. La prisión preventiva del trabajador, seguida de
sentencia absolutoria; si el trabajador obró en defensa de
la persona o de los intereses de la Universidad, tendrá
ésta la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado
de percibir aquél;

IV. El cumplimiento de los servicios y el desempeño
de las cargas mencionados en el artículo 5 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el de las
obligaciones consignadas en el artículo 31 fracción III de
la misma Constitución; y

V. La falta de los documentos que exigen las leyes y
reglamentos, necesarios para la prestación del servicio,
cuando sea imputable al trabajador.

Artículo 12. Serán causa de rescisión de los contra-
tos de trabajo que se expidan al trabajador, sin responsa-
bilidad para la Universidad, en los siguientes casos:
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I. Por renuncia; por acumular más de 3 faltas injustifi-
cadas consecutivas a su empleo; por causar deliberada-
mente la suspensión o la deficiencia de un servicio; por
poner en peligro la salud o la vida de las personas;

II. Por incurrir el trabajador en más de tres faltas de
asistencia en un período de 30 días, sin permiso de su
superior o sin causa justificada;

III. Cuando el trabajador incurra en falta de probidad
u honradez, o en actos de violencia, amagos, injurias o
malos tratamientos contra sus jefes o compañeros, o con-
tra los familiares de uno u otros, ya sea, dentro o fuera de
las horas de servicio;

IV. Por cometer actos inmorales durante su jornada
de trabajo, dentro de las instalaciones de la Universidad;

V. Por desacato reiterado sin justificación, a las órde-
nes que reciba de sus superiores; y

VI. Por presentarse  a su trabajo en  estado de ebriedad
o bajo la influencia  de algún narcótico, droga  o enervante,
sin prescripción médica.

CAPÍTULO V
DE LA JORNADA DE TRABAJO Y CONTROL

DE ASISTENCIA

Artículo 13. Para efectos de este Reglamento, se
entiende por jornada de trabajo el tiempo de cada día, que
el trabajador está obligado a laborar para la Universidad
de acuerdo con la distribución de sus actividades.

Artículo 14. Todos los trabajadores iniciarán y termi-
narán con puntualidad la jornada de labores que les co-
rresponda, según el horario establecido en su contrato de
trabajo.

Artículo 15. Los trabajadores registrarán personal-
mente en lugares estratégicos su hora de entrada y salida
en tarjetas de tiempo, registros automatizados o libros de
asistencia, según sea el caso; por lo tanto queda prohibido
marcar la asistencia de otra persona.

Artículo 16. Se consideran faltas de asistencia al tra-
bajo, la omisión del registro de entrada o de salida, o si
esta última se hace antes de la hora correspondiente, sin
autorización de su inmediato superior.

Artículo 17. El control de asistencia se sujetará a las
reglas siguientes:

I. Los trabajadores disfrutarán de 10 minutos de tole-
rancia para registrar su entrada;

II. El registro efectuado entre los 11 y los 20 minutos
posteriores a la hora de entrada, será considerado como
un retardo acumulable;

III. Tres retardos en el mes serán considerados como
una inasistencia; y

IV. Si el registro es posterior a los 20 minutos de la
hora de entrada será considerado como una inasistencia.

Artículo 18. Se considera abandono de empleo: Cuan-
do el trabajador se ausente de la dependencia de su ads-
cripción dentro de la jornada de trabajo, sin autorización
de sus superiores y antes de la hora de salida reglamenta-
ria, aún cuando regrese para registrar su salida.

CAPÍTULO VI
DE LOS DESCANSOS, VACACIONES Y LICENCIAS

Artículo 19. Serán días de descanso obligatorio los que
señale el calendario aprobado por el Consejo Directivo.

Artículo 20. Los trabajadores, disfrutarán de la parte
proporcional de vacaciones que establezca la Universi-
dad, en las fechas que se señale al efecto; pero en todo
caso se dejarán guardias para la tramitación de asuntos
urgentes, para las que se utilizarán de preferencia los ser-
vicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones. En
ningún caso las vacaciones serán acumulables ni
compensables económicamente.

Artículo 21. Los trabajadores tendrán derecho a la
parte proporcional de la prima vacacional no menor al 25%
sobre los salarios que le correspondan.

Artículo 22. A los trabajadores que sufran enferme-
dades no profesionales, se les podrá conceder licencia,
hasta 15 días con goce de sueldo integro y hasta 15 días
más con medio sueldo, previo dictamen y la consecuente
vigilancia médica de la Institución que preste la Seguridad
Social.

Artículo 23. Las mujeres disfrutarán de un mes de
descanso antes de la fecha que aproximadamente se fije
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para el parto y de otros dos meses después del mismo.
Durante la lactancia, tendrán dos descansos extraordina-
rios por día, de media hora cada uno para amamantar a
sus hijos.

Artículo 24. Los trabajadores tendrán derecho para
el arreglo de asuntos particulares hasta de dos días de
permiso a cuenta de sus vacaciones siguientes, en el trans-
curso de un cuatrimestre, siempre y cuando el trabajador
lo solicite por escrito con tres días hábiles de anticipación
al director de área de adscripción, quien decidirá bajo su
estricta responsabilidad si se otorga o no.

Artículo 25. Cuando los trabajadores, por necesida-
des del servicio, tengan que trasladarse a un lugar fuera
de las instalaciones de la Universidad, deberá invariable-
mente contar con oficio de comisión emitido por el direc-
tor del área de adscripción respectivo, con copia a la Di-
rección de Administración y Finanzas, dentro de los tres
días hábiles siguientes, debidamente certificado.

Artículo 26. Cuando un trabajador necesite ausen-
tarse de la Universidad para atender asuntos de interés
personal, requerirá invariablemente un pase de salida de-
bidamente autorizado por el director del área de adscrip-
ción, quien bajo su estricta responsabilidad, determinará si
se otorga o no.

Artículo 27. Cuando un trabajador necesite entrar a
sus labores después de los 30 minutos de tolerancia, re-
querirá invariablemente un pase de entrada con solicitud
previa y debidamente autorizado por su jefe inmediato
superior, con la indicación expresa de la hora en que ha-
brá de iniciar su jornada. El tiempo de que disponga se
descontará de su sueldo.

CAPÍTULO VII
DEL SALARIO

Artículo 28. El salario constituye la remuneración que
se paga al trabajador a cambio de los servicios prestados,
dentro de su categoría.

Artículo 29. El salario será conforme a cada uno de
los puestos consignados en los tabuladores oficiales, que-
dando comprendido en el presupuesto anual de la Univer-
sidad.

A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y con-
diciones también iguales, debe corresponder salario igual,
sin que pueda ser modificado por razón de edad, sexo  o
nacionalidad.

Artículo 30. En ningún caso, el salario que pague la
Universidad, podrá ser inferior al mínimo legal estableci-
do por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos de la
zona económica correspondiente, con excepción del per-
sonal cuya relación laboral sea por hora.

Artículo 31. Los pagos se efectuarán por quincenas
vencidas, en días laborables y en el lugar donde los traba-
jadores presten sus servicios, y se harán precisamente en
moneda de curso legal.

Artículo 32. Sólo podrán hacerse retenciones, des-
cuentos o deducciones al salario de los trabajadores, en
los siguientes casos:

I. Deudas u obligaciones contraídas con la Universidad;

II. Pagos hechos en exceso, o por error y pérdidas o
responsabilidad oficial debidamente comprobada;

III. Descuentos ordenados por la autoridad judicial
competente, para cubrir pensión alimenticia que fueren
exigidos al trabajador;

IV. Retenciones de impuestos a cargo del trabajador;

V. Descuentos e inasistencias no justificadas, confor-
me al presente Reglamento; y

VI. Los demás autorizados expresamente por el tra-
bajador y los previstos en la legislación aplicable.

El monto total de los descuentos no podrá exceder del
30% del importe del salario total, excepto en el caso que
el mismo trabajador lo solicite; sin embargo, la cantidad
exigible en ningún caso podrá ser mayor al importe de los
salarios de un mes.

Artículo 33. El salario se pagará directamente al tra-
bajador; sólo en los casos en que éste se encuentre impo-
sibilitado para efectuar personalmente el cobro, el pago
se hará a la persona que designe como apoderado, me-
diante carta poder, suscrita por el interesado y dos testi-
gos, previamente certificada por el área de Administra-
ción y Finanzas.

Artículo 34. Los trabajadores tendrán derecho a un
aguinaldo anual, o bien, a la parte proporcional al tiempo
trabajado que le corresponda, conforme a lo establecido en
el Presupuesto de Egresos autorizado a la Universidad.
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CAPÍTULO VIII
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

DE LOS TRABAJADORES

Artículo 35. Son derechos de los trabajadores:

I. Percibir el sueldo que asigne el tabulador oficial vi-
gente al puesto que ocupe o conforme al número de horas
clase asignadas;

II. Disfrutar de los descansos, permisos, vacaciones y
licencias en los términos del presente Reglamento;

III. Recibir los estímulos y recompensas que señale la
legislación aplicable;

IV. Renunciar al empleo;

V. Recibir instrucción y capacitación para aumentar
su eficiencia en el trabajo;

VI. Reincorporarse a la plaza que desempeñaba, al
término de las licencias legalmente concedidas;

VII. Percibir las prestaciones a que se hagan acree-
dores de acuerdo con el presente Reglamento; y

VIII. No ser separado del servicio, sino por justa causa.

Artículo 36. Son obligaciones de los trabajadores:

I. Responder del manejo apropiado de los valores, fon-
dos, instrumentos, correspondencia, herramientas y de-
más útiles y bienes de la Universidad, que con motivo de
su trabajo se encuentren en su poder;

II. Atender con prontitud, cortesía y amabilidad al
alumnado, al público en general, así como, dar atención
diligente según proceda en los asuntos que éste requiera;

III. En caso de renuncia, vacaciones o permiso, entre-
gar con toda anticipación los expedientes, fondos, valores
o bienes cuya atención, administración o guarda estén a
su cuidado;

IV. Procurar la conservación de los bienes muebles e
inmuebles que se le proporcionen para el desarrollo de su
trabajo, de tal manera que sólo exista el desgaste propio
derivado de su uso normal, así mismo, resarcir los daños

que ocasione por su negligencia, descuido o mal trato a
los mismos que se le hayan confiado para el desempeño
de sus labores, así como, por el abuso en el empleo de los
materiales que estén a su alcance;

V. Comunicar a las autoridades de la Universidad, las
deficiencias o desperfectos en los bienes muebles o
inmuebles que tenga conocimiento durante su jornada de
trabajo;

VI. Registrar personalmente su asistencia al trabajo
cumpliendo con los procedimientos de control establecidos;

VII. Cumplir con los cursos de capacitación que la
Universidad programe o imparta;

VIII. Justificar dentro de las 24 horas siguientes a su
reincorporación, las causas que le hayan impedido asistir
a su trabajo, de conformidad con lo que establece el pre-
sente Reglamento;

IX. Dar aviso a la Universidad dentro del término de
ocho días hábiles, de todo cambio de domicilio, estado ci-
vil, nacionalidad y de cualquier otra calidad o circunstan-
cia personal o familiar que deba conocer la Universidad,
para dar cumplimiento a las disposiciones legales en ma-
teria de trabajo y de seguridad social;

X. Poner en conocimiento de las autoridades de la
Universidad las enfermedades contagiosas que padezcan
tan pronto tengan conocimiento de ellas;

XI. Someterse a los exámenes médicos que la Univer-
sidad solicite para comprobar su estado de salud;

XII. Usar el equipo de seguridad e higiene;

XIII. Comunicar a las autoridades de la Universidad,
los accidentes, delitos e infracciones de que tenga conoci-
miento, durante su jornada de trabajo;

XIV. Prestar auxilio en cualquier tiempo cuando por
siniestro o riesgo inminente peligre la vida de sus compa-
ñeros, alumnos o los intereses de la Universidad, siempre
que ello no implique grave peligro para el trabajador; y

XV. Además de las obligaciones anteriores, deberán
abstenerse de:



Jueves 9 de octubre de 2008 GACETA OFICIAL Página 33

a) Realizar actos ajenos a sus labores durante la jor-
nada de trabajo, o faltar a sus actividades sin causa justi-
ficada o sin el permiso correspondiente;

b) Usar lenguaje altisonante o palabras impropias de
la dignidad del cargo que ocupa;

c) Hacer anotaciones impropias, marcar, firmar o alte-
rar la tarjeta, registro, o cualquier otro medio de control de
asistencia de un trabajador, o permitir que lo hagan por él;

d) Asistir al desempeño de sus labores con aliento al-
cohólico en estado de ebriedad o bajo la influencia de al-
gún psicotrópico, narcótico o droga enervante, salvo que
exista prescripción suscrita por un médico titulado, notifi-
cada previamente a la iniciación del servicio;

e) Fumar en espacios cerrados; introducir, preparar o
consumir alimentos, en horarios y/o áreas no apropiadas
para ello, bebidas embriagantes, psicotrópicos, narcóticos
o drogas enervantes durante la jornada y/o en el centro de
trabajo, salvo que exista prescripción médica;

f) Realizar rifas, tandas, pirámides, colectas, o com-
praventa de artículos así como actos de usura durante la
jornada y/o en el centro de trabajo;

g) Penetrar o permanecer en el centro de trabajo, fuera
de las horas laborables del trabajador, salvo que fuera para
algún trámite oficial, y con autorización de su jefe inme-
diato superior;

h) Desatender las disposiciones o avisos tendientes a
prevenir la realización de riesgos de trabajo, asimismo
portar armas de cualquier clase durante las horas de tra-
bajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija;

i) Sustraer de los planteles, oficinas, talleres y demás
instalaciones, documentos, útiles o pertenencias de la
Universidad, sin previo permiso por escrito, otorgado por
las autoridades correspondientes;

j) Hacer uso indebido de los bienes, valores, material
de oficina, instalaciones y en general de los recursos de la
Universidad que maneje con motivo de su trabajo, asimis-
mo, permitir que, sin autorización correspondiente, otras
personas utilicen los instrumentos útiles de trabajo, ma-
quinaria o vehículos confiados a su cuidado;

k) Cambiar de puesto o turno con otro trabajador, sin
la autorización correspondiente o utilizar servicios de una
persona ajena a su trabajo para desempeñar labores, asi-
mismo, salir de su lugar de adscripción en horas hábiles o
suspender las labores sin autorización de su superior;

l) Aprovechar los servicios del personal subordinado
para fines personales o que no estén relacionados con su
trabajo;

m) Hacer uso de los teléfonos y medios de comunica-
ción, así como, del equipo de cómputo y electrónico de la
Universidad para fines personales o particulares; y

n) Las demás que establezcan los reglamentos o los
ordenamientos legales aplicables.

Artículo 37. La Universidad proporcionará asesoría
jurídica inmediata y gratuita a los trabajadores que sufran
algún accidente al estar conduciendo algún vehículo pro-
pio o de la Universidad, siempre que:

I. Se encuentren prestando algún servicio para la Uni-
versidad, debidamente justificado y autorizado;

II. Al ocurrir el accidente, no se encuentre en estado
de ebriedad o bajo la influencia de algún narcótico o droga
enervante;

III. El accidente no haya sido provocado por negligen-
cia debidamente probada; y,

IV. El trabajador porte su licencia de conducir vigente.

CAPÍTULO IX
DE LA INTENSIDAD, EFICIENCIA Y

CALIDAD DEL TRABAJO

Artículo 38. Los trabajadores deberán desempeñar
su trabajo, cualquiera que sea su naturaleza con la más
alta intensidad, eficiencia y calidad.

Artículo 39. La intensidad es el grado de dedica-
ción, esmero y empeño que debe de poner el trabajador al
servicio de la Universidad, para lograr dentro de su jorna-
da de trabajo y según sus aptitudes, un adecuado desem-
peño de las funciones a su cargo.

Artículo 40. La eficiencia es la correcta utilización
de los recursos disponibles.



Página 34 GACETA OFICIAL Jueves 9 de octubre de 2008

Artículo 41.  La calidad tiene dos aspectos:

El objetivo: Es la forma y el resultado del trabajo
realizado, tomando en cuenta la rapidez, pulcritud, limpie-
za, presentación y aplicación de los conocimientos en las
tareas desarrolladas; y

El subjetivo: Es la importancia que el jefe o respon-
sable del área da a la solución y al desahogo de las activi-
dades de los trabajadores a su cargo.

Artículo 42. A efecto de mejorar la intensidad, efi-
ciencia, y calidad del trabajo, la Universidad programará
e impartirá cursos de capacitación, que deberán ser eva-
luados periódicamente para verificar la consecución del
objetivo propuesto.

CAPÍTULO X
DE LOS RIESGOS DE TRABAJO

Artículo 43. Riesgos de trabajo son los accidentes y
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en
ejercicio o con motivo de su trabajo.

Artículo 44. Los riesgos de trabajo que sufran los
trabajadores, se regirán por las disposiciones del convenio
firmado con la Institución de Seguridad Social que se haya
elegido.

Artículo 45. Con el fin de que las posibilidades de
consumación de riesgo de trabajo en las actividades que
los trabajadores de la Universidad desarrollan, se preven-
gan o reduzcan al máximo, se adoptarán las siguientes
medidas:

I. Se establecerán programas de divulgación dirigidos
a los trabajadores sobre técnicas para prevención de ries-
gos de trabajo;

II. Se dotará a los trabajadores de equipos, accesorios
y dispositivos de protección adecuados a la actividad que
desarrollan;

III. Se impartirán cursos de primeros auxilios y técni-
cas de emergencia para casos de siniestros;

IV. En todos los lugares de trabajo, se instalarán avi-
sos claros y precisos, que sirvan a los trabajadores para
prevenir y normar sus actos; en relación a los equipos y
medidas adecuadas que deban adoptar para su protec-
ción, así como aquellos que indiquen las prohibiciones de
acceso o de acciones a desarrollar; y

V. Se deberá integrar una Comisión de Seguridad e
Higiene con representantes de la Universidad y el perso-
nal que sea nombrado por la mayoría de los trabajadores.

Artículo 46. Los jefes, encargados o responsables del
trabajo tienen la obligación de vigilar que sus subordina-
dos durante el desempeño de sus actividades, adopten to-
das las precauciones necesarias para evitar que éstos
puedan sufrir algún daño; asimismo, están obligados a
cumplir y hacer cumplir las medidas preventivas de segu-
ridad conducentes.

Artículo 47. Los jefes, encargados o responsables de
área, están obligados a:

I. Denunciar a la Comisión de Seguridad e Higiene,
sobre las violaciones que los trabajadores cometieran, a
las normas de seguridad contenidas en los Reglamentos
correspondientes; asimismo, los trabajadores tienen la
obligación de reportar las violaciones que sus superiores
cometan en relación a las normas antes mencionadas; e

II. Informar oportunamente a su jefe inmediato supe-
rior, acerca de las condiciones defectuosas en instalacio-
nes, maquinaria, herramientas o equipo que pueda moti-
var algún riesgo, lo anterior, con el fin de que se tomen las
medidas correctivas apropiadas para prevenirlos.

Artículo 48. Queda prohibido a los trabajadores:

I. Transportar sustancias peligrosas de manera
inapropiada así como realizar labores peligrosas, sin utili-
zar el equipo de seguridad que corresponda a la actividad,
asimismo abordar o descender de vehículos oficiales en
movimiento; viajar en número mayor de su cupo; hacerse
conducirse en carros o elevadores cargados con materia-
les pesados y peligrosos;

II. El uso de máquinas, aparatos o vehículos cuyo
manejo no está puesto a su cuidado, salvo que reciban de
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sus jefes bajo la responsabilidad de estos, órdenes expre-
sas al efecto. Si desconocieran el manejo de los mismos,
deberán manifestarlo a sus propios jefes;

III. Emplear maquinaria, herramienta, vehículos y úti-
les de trabajo, que requiera el desempeño de sus labores
en condiciones impropias, que puedan originar riesgos para
sus vidas o las de terceros;

IV. Fumar o encender fuego en las bodegas, almace-
nes, depósitos y lugares en que se guarden artículos infla-
mables, explosivos o de fácil combustión; y

V. Ingerir bebidas embriagantes, sustancias tóxicas
enervantes o cualesquiera otras sustancias que alteren sus
facultades mentales o físicas en el desempeño de sus
labores.

Los trabajadores que violen órdenes o permitan la in-
fracción de las anteriores prohibiciones, serán sanciona-
dos conforme a las disposiciones contenidas en este Re-
glamento, o en los ordenamientos legales conducentes.

Artículo 49. Los trabajadores de la Universidad ten-
drán derecho a disfrutar de:

I. ASISTENCIA MÉDICA: Los trabajadores y sus
dependientes económicos y familiares de primer grado
disfrutarán de asistencia médica, quirúrgica, obstétrica y
farmacéutica, que sea necesaria a través de la Institución
de Seguridad Social con la que haya celebrado convenio,
para lo cual deberán hacer los trámites correspondientes
a la vigencia de derechos y acta de familiares; y

II. BOTIQUINES: la Universidad se compromete a
mantener en funcionamiento los botiquines instalados, así
como, las medicinas y materiales de curación necesarios
para la atención inmediata, en caso de pequeños riesgos,
de los trabajadores en ejercicio de sus labores.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Segundo. El presente Reglamento podrá ser modifi-
cado a solicitud debidamente fundada y motivada de las
autoridades de la Universidad.

Tercero. Para los asuntos no previstos en este Regla-
mento, se aplicará en forma supletoria y complementaria,
lo dispuesto en las leyes y ordenamientos jurídicos que
normen las relaciones de trabajo.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1837
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El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE PRÁCTICAS Y VISITAS DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO

DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene como fina-
lidad establecer la regulación de para que los alumnos de
la Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz, que
realicen prácticas y visitas a empresas y puedan llevar a
cabo actividades en el sector productivo.

Artículo 2. Se entenderá por prácticas y visitas, la
asistencia de un grupo de alumnos acompañados por su
profesor de tiempo completo a una empresa del sector
productivo de bienes o servicios, con el objeto de conocer
un proceso especifico de la empresa, relacionado con los
contenidos de la asignatura que están cursando; su dura-
ción dependerá de la disponibilidad de la empresa así como
de las inquietudes e intervenciones de los alumnos surgi-
das por la práctica y/o visita realizada al lugar de interés.

CAPÍTULO II
ESTRUCTURA Y OPERACIÓN

Artículo 3. El plan de actividades académicas de cada
cuatrimestre será programado por el profesor de tiempo
completo conjuntamente con el profesor de asignatura,
los cuales elaboraran su programa de prácticas y visitas a
empresas preferentemente de la región, tomando como
base que la práctica y/o visita a realizar requiere estar
plenamente justificada con aspectos académicos y debe
fijarse un objetivo específico de ésta.

Artículo 4. El profesor de tiempo completo propon-
drá al Director de Carrera, las prácticas y visitas a reali-
zar de acuerdo a las asignaturas que cursa el alumno en el
momento de solicitar las prácticas y visitas.

Artículo 5. Las propuestas de prácticas y visitas rea-
lizadas por los profesores, serán evaluadas por el Direc-
tor de Carrera correspondiente y estas deberán ser es-
trictamente pertinentes con los planes y programas de
estudio del cuatrimestre que se cursa.

Artículo 6. Una vez integrados los programas de prác-
ticas y visitas propuestos por los profesores de tiempo
completo y de asignatura de las respectivas Carreras, el
Director de Carrera presentará la solicitud del programa
de prácticas y visitas de su carrera, para que la Dirección
de Vinculación autorice y apoye dicho programa.

Artículo 7. La programación de prácticas y visitas se
realizará de manera cuatrimestral y el número de práctica
y/o visita dependerá de las necesidades de cada grupo de
las respectivas Carreras. Cada práctica y/o visita tendrá
un objetivo específico y se señalará el área de la empresa
a visitar en congruencia con el objetivo que se persigue.

Artículo 8. La Dirección de cada Carrera designará
un profesor, quién será el responsable de cada práctica
y/o visita.

Artículo 9. La Dirección de Vinculación será la en-
cargada de hacer la solicitud de la práctica y/o visitas a la
empresa, así como realizar los trámites correspondientes
para su realización.

Artículo 10. Las prácticas y visitas se realizarán con-
tando con el apoyo de la Universidad Tecnológica, pro-
porcionando ésta los medios necesarios para el traslado
de los alumnos.

Artículo 11. En caso de que la distancia al lugar don-
de se realice la práctica y/o visita sea de hasta 50 Km, no
existirá ninguna restricción para que esta se lleve a cabo,
contrario a lo anterior será necesario evaluar y analizar
particularmente el caso y el Rector como la máxima auto-
ridad administrativa de la Universidad Tecnológica, será
quien autorice o rechace según sea el caso la práctica
y/o visita que se trate.

Artículo 12. El desarrollo de la práctica y/o visita se
hará cumpliendo con los requisitos y el horario que esta-
blezca la empresa para tal fin.
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CAPÍTULO III
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA O VISITA

Artículo 13. Al término de cada práctica y/o visita el
alumno entregará al profesor responsable un informe por
escrito de la misma, el cual será evaluado y su resultado
integrado a la evaluación de la asignatura.

Artículo 14. El profesor responsable de la práctica
y/o visita, entregará a la Dirección de Carrera un informe
de la práctica y/o visita realizada, en un plazo no mayor de
3 (tres) días hábiles a partir de la fecha de realización de
la misma, el cual servirá para hacer un seguimiento de las
actividades de vinculación tanto del profesor de tiempo
completo como del alumno.

Artículo 15. El Director de Carrera enviara a la Di-
rección de Vinculación un informe del resultado de la prác-
tica y/o visita.

Artículo 16. La Dirección de Vinculación registrará
la práctica y/o visita como cumplida y elaborará una carta
de agradecimiento a la empresa, comunicando a la Direc-
ción de Carrera cualquier comentario que conduzca a
mejorar las futuras prácticas y visitas a dicha empresa.

TRANSITORIOS

Único. El presente Reglamento entrará en vigor al día
de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1838

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE COLOCACIÓN Y SEGUIMIENTO DE
EGRESADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento establece las dis-
posiciones para llevar acabo el seguimiento de sus estu-
diantes egresados como Técnicos Superiores Universita-
rios en las diferentes carreras que imparte la Universidad
Tecnológica del Centro de Veracruz.

Artículo 2. Para los fines de este reglamento se en-
tiende por:

I. UNIVERSIDAD: La Universidad Tecnológica del
Centro de Veracruz;
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II. DIRECCIÓN: La Dirección de Vinculación, y

III. EGRESADO: Todo aquel alumno que haya cum-
plido con todos los trámites para obtener el título de Téc-
nico Superior Universitario.

Artículo 3. La Dirección tiene la responsabilidad de
colocar y dar seguimiento a los egresados para dar cum-
plimiento con lo establecido con su modelo educativo.

Artículo 4. La colocación y seguimiento de egresados
se compone de tres etapas, tal y como se describe a con-
tinuación:

I. Inscripción a la Bolsa de Trabajo

II. Colocación de Egresados

III. Seguimiento de Egresados

Artículo 5. La Bolsa de Trabajo se compone del Di-
rector de Vinculación, el Jefe de Departamento de Servi-
cios Escolares y los Directores de Carrera.

Artículo 6. El objetivo de la Bolsa de Trabajo es ser-
vir de enlace entre las empresas y los egresados.

Artículo 7. Para inscribirse a la Bolsa de Trabajo se
requiere:

I. Ser alumno Egresado de la Universidad;

II. Asistir a la Dirección a llenar el formato de solici-
tud de inscripción.

Artículo 8. Una vez inscritos los egresados a la Bolsa
de Trabajo, se tomará la misma como una Solicitud de
Empleo.

Artículo 9. La Bolsa de Trabajo se vinculará con las
empresas del entorno de la Universidad, obteniendo infor-
mación de las Ofertas de Trabajo de las mismas.

Artículo 10. La Bolsa de Trabajo recibirá las Solici-
tudes de Empleo y las Ofertas de Trabajo cuidando en
todo tiempo el orden cronológico de las inscripciones
de los egresados y el perfil académico solicitado por las
empresas.

Artículo 11. La Bolsa de Trabajo comunicará a los
egresados inscritos, la existencia de las Ofertas de Traba-
jo que se apeguen al perfil de estudios realizados, con el
objeto de que sean los mismos egresados los que contacten
a las empresas y realicen personalmente los trámites para
su posible contratación.

Artículo 12. Para el caso de que los egresados candi-
datos sean contratados por las empresas vinculadas, los
mismos tendrán la obligación de informarlo a la Bolsa de
Trabajo, lo anterior con la finalidad de tener actualizados
los registros de las Egresados inscritos y de las Ofertas
de Trabajo.

Artículo 13. El seguimiento a egresados consiste en
la actualización de todos y cada uno de los datos de los
registros de cada egresado cada cuatrimestre.

Artículo 14. Los registros de los egresados tendrán
una durabilidad de cinco años a partir de su inscripción a
la Bolsa de Trabajo, que deberá coincidir con la fecha de
alta en los archivos correspondientes.

TRANSITORIOS

Único. El presente Reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.
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  Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1839

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente manual tiene por objeto deter-
minar la integración y funcionamiento del Subcomité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenación
de bienes Muebles de la Universidad Tecnológica del
Centro de Veracruz.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se en-
tenderá por:

I. UNIVERSIDAD: La Universidad Tecnológica del
Centro de Veracruz;

II. CONTRALORÍA: La Contraloría General del Estado;

III. CONTRALORÍA INTERNA: La Contraloría Inter-
na de la Secretaria de Educación de Veracruz;

IV. SUBCOMITÉ: El subcomité para las Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Enajenación de Bienes Mue-
bles de la Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz;

V. INICIATIVA PRIVADA. Las representaciones oficia-
les de los  sectores del comercio, industria y organizacio-
nes sociales.

Artículo 3. El Subcomité esta integrado por repre-
sentantes de la Iniciativa Privada, convocados por el Pre-
sidente, y por los Servidores Públicos de la Universidad
de las siguientes áreas que inciden directamente en los
procesos.

I. Recursos Financieros.
II. Planeación, Programación y Presupuesto.
III. Jurídico.
IV.Áreas operativas sustantivas.

 Artículo 4. El subcomité tiene como objetivo funda-
mental el asesorar, coordinar y dar seguimiento a los pro-
cedimientos y actividades relacionadas con las operacio-
nes enunciadas en el artículo anterior, a efecto de que se
ejecuten y desarrollen bajo el principio de legalidad.

Artículo 5.  En el análisis y seguimiento a los pro-
cedimientos, actividades y operaciones señaladas en el
artículo tercero, el Subcomité se normara bajo los cri-
terios imparcialidad, transparencia, honradez, eficien-
cia y eficacia.

DE LA INTEGRACIÓN DEL SUBCOMITÉ

Artículo 6. El subcomité se integrará de la forma si-
guiente:

C. P.  FÁTIMA J. RODRÍGUEZ SÁNCHEZ
PRESIDENTE

ARQ.  RICARDO MORALES CRUZ
SECRETARIO

LIC.  JOSÉ LUIS MUÑOZ ORNELAS
VOCAL PRIMERO
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ING.  HÉCTOR AMOR MONFIL
VOCAL SEGUNDO

L. C. VIRGINIA ESPINOZA GALICIA
VOCAL TERCERO

LAE.  ADRIANA VOTTE ROJAS
VOCAL CUARTO

LIC.  LETICIA CARLIN CRUZ
VOCAL QUINTO

PROFESOR MARTINIANO LIMA RUÍZ
VOCAL DEL SECTOR PRIVADO

LIC.  HERIBERTO CASTRO POLA
CONTRALOR INTERNO DE LA  SEV

Artículo 7. El Subcomité estará presidido por el Pre-
sidente y el Secretario Ejecutivo, los cuales no podrán
nombrar suplentes ni representantes para las sesiones.

Artículo 8. Cuando la naturaleza de las operaciones o
procedimientos a analizarse en el Subcomité lo haga ne-
cesario, podrán participar asesores invitados con conoci-
mientos en la materia objeto de revisión.

Artículo 9. Los cargos de miembros del Subcomité serán
de carácter honorífico. Y el cargo durara cuatro años.

De las funciones del Subcomité.

Artículo 10. Atendiendo a los requerimientos institu-
cionales programados, así como a las instrucciones del
Subcomité, y sin perjuicio de las atribuciones y responsa-
bilidades que correspondan a las diversas áreas de la Se-
cretaría, el subcomité tendrá las funciones siguientes:

I. Coadyuvar en la determinación de acciones tendien-
tes a la optimización de los recursos que se destinen a las
adquisiciones, arrendamientos, servicios y almacenes re-
lacionados con bienes muebles, así como a la obra pública
y a los servicios relacionados con esta;

II. Coadyuvar a la observancia y cumplimiento de las
leyes de Adquisiciones y de Obras Publicas y demás dis-
posiciones aplicables, así como al cumplimiento de las
metas y programas;

III. Crear y fortalecer mecanismos de comunicación
institucional  con los proveedores y contratistas, preferen-
temente en la entidad federativa, a fin de fomentar una
relación sana y transparente;

IV. Promover mecanismos idóneos de recepción y en-
trega de bienes y servicios, para evitar atraso en las labo-
res operativas.

V. Promover la adecuada sustentación  de las evalua-
ciones de las ofertas o propuestas de adquisiciones y con-
trataciones, antes de su presentación ante el comité;

VI. Establecer procedimientos complementarios y re-
quisitos para la adjudicación directa, cuando así corres-
ponda, ajustándose estrictamente a las leyes respectivas;

VII. Proponer políticas internas, bases y lineamientos
en materia de adquisiciones, arrendamientos, enajenacio-
nes, almacenes  servicios y obras públicas, así como ana-
lizar y en su caso autorizar los supuestos no previstos en
estas;

VIII. Analizar la procedencia de celebrar licitaciones
públicas, así como los casos en que no se celebren por
encontrarse en alguno de los supuestos no previstos en
estas;

IX. Vigilar que no se adjudiquen pedidos o contratos
cuando no se cuente con disponibilidad presupuestal;

X. Rechazar todos aquellos asuntos que no se ajusten
a la normatividad aplicable y a los lineamientos internos
establecidos;

XI. Prever lo necesario para que los bienes muebles
que se adquieran o arrienden, así como las obras públicas
que se realicen o contraten tengan las normas mínimas de
calidad;

XII. Analizar los casos relativos a baja, enajenación y
destino final de bienes muebles;

XIII. Definir la política interna aplicable en cuanto a
las firmas autorizadas (precisando cargo de los firman-
tes) para suscribir, entre otros, los documentos siguientes:

a) Convocatoria y bases de licitación,
b) Invitaciones para licitaciones simplificadas,
c) Dictámenes,
d) Fallos de licitación;
e) Notificaciones,
f) Requisiciones,
g) Pedidos o contratos; y
h) Modificaciones a los pedidos o contratos.
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XIV. Dentro de las políticas de firma de pedidos o con-
tratos, se deberá definir el monto mínimo de adquisicio-
nes, arrendamientos o servicios por los que deben de ela-
borarse contratos;

XV. Vigilar que todos los pedidos o contratos que se
adjudiquen estén debidamente garantizados.

XVI. Definir la política interna en cuanto a consolida-
ción y pagos de bienes  en las adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios;

XVII. Analizar el otorgamiento de anticipos  para bie-
nes de fabricación  especial o sobre diseño;

XVIII. Revisar los programas y presupuestos relati-
vos a adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras pú-
blicas, así como formular las observaciones y recomen-
daciones convenientes;

XIX. Promover el establecimiento de procedimientos
para que los programas de adquisiciones y obras públicas,
se ajusten a las políticas y prioridades señaladas por el
Ejecutivo Estatal;

XX. Proponer mecanismos que permitan verificar que
la obra publica que deba contratarse, se ajuste a los pro-
cedimientos normativos correspondientes, al programa de
inversiones autorizado y a los estudios, proyectos y espe-
cificaciones aprobadas;

XXI. Hacer seguimientos de los tiempos de ejecución
de la obra pública y servicios; y evaluar  la conveniencia
de celebrar convenios adiciones y finiquitos;

XXII. Establecer procedimientos de evaluación per-
manente en los almacenes, tendientes a optimizar su
control;

XXIII. Elaborar informes trimestrales respecto a los
asuntos gestionados, de los cuales proporcionará copia al
comité y a la contraloría; y

XXIV. En general, todas las que el comité le enco-
miende expresamente y las que el subcomité determine.

Artículo 11. El subcomité no autorizará operaciones
que se encuentren fuera del marco de la ley o que impli-
quen condiciones desfavorables para el patrimonio del
Gobierno del Estado.

Artículo 12. No podrá delegarse en el subcomité atri-
buciones conferidas por disposición de ley, norma o
lineamiento, a los servidores públicos del Instituto.

De las atribuciones de los Integrantes del Subcomité.

Artículo 13. Los integrantes del subcomité tendrán
las funciones y responsabilidades siguientes:

I. Presidente.

a). Representar al Subcomité y presidir las sesiones;
b). Coordinar los programas de Trabajo del Subcomité;
c). Convocar por conducto del Secretario Ejecutivo a

las sesiones ordinarias y extraordinarias.
d). Dirigir los debates en las sesiones del Subcomité,

someter a votación los asuntos de las sesiones y autorizar
las actas respectivas;

e). Turnar a los integrantes del subcomité, por con-
ducto del Secretario Ejecutivo, los asuntos de la compe-
tencia de estos, así como los informes correspondientes.

f). Autorizar el orden del día de las reuniones ordina-
rias y extraordinarias, así como la asistencia de personal
de apoyo a las sesiones; cuando se requiera para el ade-
cuado cumplimiento de las funciones del subcomité;

g). Emitir voto de calidad en el caso de empate en las
votaciones;

h). Las demás que expresamente le asignen al pre-
sente manual y otras disposiciones aplicables;

II. Secretario Ejecutivo.

a). Vigilar la expedición correcta de la lista de asisten-
cia y el orden del día de los asuntos a tratar en cada se-
sión, incluyendo la integración de los documentos necesa-
rios;

b). Remitir a cada integrante del Subcomité el orden
del día y el expediente que contiene los documentos e
informes correspondientes a los asuntos a tratar, dentro
de un plazo previo a los tres días hábiles a la celebración
de cada sesión.

c). Apoyar la gestión del Presidente y coadyuvar en el
correcto desarrollo de las sesiones del subcomité;

d). Registrar y dar seguimiento a los acuerdos del sub-
comité, constatando el cumplimiento.

e). Vigilar que el archivo de documentos este comple-
to y se mantenga su conservación por el tiempo mínimo
que marca la ley;
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f). Someter a consideración de los integrantes del Sub-
comité, que hayan asistido a la sesión correspondiente
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su celebra-
ción, el proyecto de acta para los comentarios o conside-
raciones que se encuentren dentro del contexto de los
asuntos tratados en la sesión que corresponda y que
normativamente resulten procedentes y conducentes;

g). Remitir para firma de los integrantes del subcomi-
té, el acta de cada sesión una vez que se hayan formulado
los comentarios procedentes o haya prescrito el plazo para
hacerlos; y

h). Efectuar las funciones que le corresponden de
acuerdo con la normatividad aplicable o a aquellas que le
encomiende el presidente o el subcomité.

III. Vocales.

a). Enviar al secretario con cinco días hábiles de anti-
cipación a la sesión que corresponda, los asuntos que pre-
tenda someter a la consideración del subcomité;

b). Opinar y votar sobre los asuntos a tratar y realizar
las demás funciones que les encomiende el Presidente o
el Subcomité;

c). Realizar los comentarios que procedan al proyecto
de acta de sesión del subcomité, dentro de un término de
tres días hábiles a partir de que le sea remitido por el se-
cretario ejecutivo;

d). Proceder a la firma del acta de sesión del Subco-
mité que le sea remitido por el secretario del ejecutivo. Y

e). Efectuar las demás funciones que le correspondan
a las que le encomiende el subcomité, de acuerdo con la
normatividad aplicable.

IV. Contralor interno.

a). Opinar sobre los asuntos que se presenten en el
subcomité, coadyuvando a dar interpretación correcta de
las normas y lineamientos correspondientes y

b). Recomendar los mecanismos que favorezcan a un
mejor funcionamiento del Subcomité y al aprovechamien-
to optimo de los recursos públicos.

De las Sesiones del Subcomité

Artículo 14. El comité celebrará sesiones ordinarias
y extraordinarias.

Ordinarias. Se convocan con cinco días de anticipa-
ción, cuando menos una vez al mes.

Extraordinarias. Se celebran cuando resulten nece-
sarias previa convocatoria del presidente, y tendientes a
asegurar el cumplimiento de las metas y programas de la
Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz.

Artículo 15. En las sesiones ordinarias se considera
que existe quórum  cuando se encuentran presentes, como
mínimo la mitad más uno de los miembros con derecho a
voto del sector público y un vocal del sector privado.

Artículo 16. En caso de que por falta de quórum  no
pueda celebrarse la sesión, el Presidente convocará a una
sesión extraordinaria dentro de los 30 minutos siguientes.

Las sesiones extraordinarias se realizarán con los
miembros que se encuentren presentes.

De los acuerdos.

Artículo 17. Los asuntos que se sometan a la consi-
deración del Subcomité, tendrán la naturaleza de acuerdo,
cuando sean aprobados o decididos por la mayoría de los
miembros presentes con derecho a voto; en caso de em-
pate el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 18. El subcomité no podrá acordar asuntos
que no sean materia de las funciones que le atribuye la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y
Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz.
En su caso, dichos asuntos tendrán mero carácter infor-
mativo y el conocimiento del subcomité no tendrá ningún
efecto jurídico.

Artículo 19. Las sesiones y acuerdos del Subcomité
se harán constar en acta circunstanciada que contendrá
como mínimo:

a).- Carácter y número de la sesión.
b).- Lugar, fecha y hora.
c).- Nombre y cargo de los miembros presentes.
d).- Declaración del quórum.
e).- Orden del día.
f).- Exposición y el acuerdo que recae.
g).- Cierre de sesión y firma de los asistentes.
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Artículo 20. En el acuerdo se establecerá brevemen-
te: el concepto de contratación, el motivo de la contrata-
ción, el área que requiere; la disponibilidad presupuestal,
el origen del recurso, la modalidad de contratación y el
fundamento legal.

Artículo 21. Los acuerdos del subcomité se registra-
rán con un número constituido por el tipo número y año de
sesión, y el número progresivo que le corresponda.

Artículo 22. Dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes a la celebración de la sesión, el Secretario Ejecutivo,
remitirá a los integrantes del Subcomité, el proyecto de
acta para los comentarios que en su caso correspondan,
de no existir observaciones se procederá a su firma.

De los impedimentos

Artículo 23. Los integrantes del subcomité, en cum-
plimiento a la fracción XIII del artículo 46 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Veracruz, se abstendrán de intervenir en los actos o
sesiones donde se traten asuntos en los que tengan inte-
rés personal, familiar, de negocios y en general, cuando se
ventile cualquier asunto del cual puedan beneficiarse di-
recta o indirectamente.

Artículo 24. Los integrantes del Subcomité se obli-
gan a guardar el debido secreto y diligencia profesional
sobre la información, así como de las actuaciones realiza-
das por la Secretaría; tampoco podrán utilizarla en benefi-
cio propio o de intereses ajenos, aun después de que con-
cluya su intervención en el órgano colegiado.

De la modificación al manual

Artículo 25. Para llevar a cabo la modificación de
este manual es necesario contar con la aprobación de por
lo menos la mitad más uno de sus miembros con derecho
a voto.

Artículo 26. Los integrantes del Subcomité podrán
presentar modificaciones al presente manual, mismas que
deberán de comunicarse en sesión de carácter ordinaria.

TRANSITORIOS

Primero. El presente manual entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1840
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El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE CAMPAÑA, DIFUSIÓN Y CAPTACIÓN
DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente ordenamiento regula las acti-
vidades a desarrollar, estructura facultades, organización
y funcionamiento de las actividades de difusión y capta-
ción de alumnos de la Universidad Tecnológica del Cen-
tro de Veracruz, conforme a las disposiciones del Decreto
de Creación de la Universidad.

Artículo 2. La presente normatividad, tiene por obje-
to, señalar los lineamientos a que se sujetará la realización
de actividades de difusión y captación de alumnos. Forta-
leciendo la comunicación e interrelación entre las diferen-
tes áreas que la conforman, con el propósito, de que estas
actividades se reflejen posteriormente en actitudes favo-
rables para el trabajo en cualquier lugar donde se tenga la
necesidad de integración.

Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento se
entenderá por:

I. CAMPAÑA: al conjunto de esfuerzos y acciones rea-
lizados con un determinado fin u objetivo, en este caso,
referente a la difusión y promoción de las actividades rea-
lizadas por la Universidad, así como lo referente a la cap-
tación de alumnos.

II. PROMOCIÓN: a toda actividad que se lleve a cabo
para dar a conocer, informar y fortalecer la imagen de la
Universidad Tecnológica y los servicios que esta ofrece a
la población en general o a un determinado público, así
como incentivar la decisión final de optar por los mismos
en el caso de requerir de ellos.

III. DIFUSIÓN: a toda actividad que se lleve a cabo
para informar y dar a conocer a la población en general o
a un determinado público las actividades, sucesos y resul-
tados que genere u ofrezca la Universidad.

IV. CAPTACIÓN DE ALUMNOS: al proceso por el cual
se incentiva a los alumnos egresados del nivel medio su-
perior, para continuar sus estudios universitarios mediante
la inscripción a la Universidad Tecnológica del Centro de
Veracruz.

V. MEDIOS MASIVOS: a la radio, la televisión, el pe-
riódico, la revista, el espectacular, el cartel o póster, así
como cualquier medio audiovisual o impreso cuyo mensa-
je sea capaz de llegar a más de 5 personas a la vez, de un
solo impacto.

VI. MEDIO DIRECTO: a los vocales, las cartas (correo
directo), artículos promocionales, así como cualquier me-
dio audiovisual o impreso cuyo mensaje sólo sea capaz de
llegar a un individuo por impacto.

VII. PÚBLICO: a las personas que reciben a través de
los medios de comunicación e información antes descri-
tos, los mensajes derivados de las campañas de Difusión,
Promoción y Captación.

VIII. DEL PÚBLICO OBJETIVO: a las personas a las
que está destinado el mensaje de manera exclusiva. Para
efectos de Captación de alumnos, el público objetivo se-
rán estudiantes de Educación Media Superior próximos a
egresar y Egresados de Educación Media Superior.

IX. PÚBLICO EN GENERAL: a las personas suscepti-
bles de escuchar el mensaje enviado a través de algún
medio de información y/o comunicación.

X. DIFUSIÓN EXTERNA: a cualquier actividad realiza-
da al exterior y en nombre de la Universidad por alumnos,
docentes, administrativos, departamentos o direcciones de
la misma, son elementos de Difusión en sí mismos para la
Universidad, por lo que dichas actividades estarán  regu-
ladas también por el presente reglamento, en lo referente
al uso de medios, logotipos, imagen institucional y material
promocional impreso o electrónico.

Artículo 4. La captación de alumnos se compone de
tres etapas, tal y como se describe a continuación:
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I.   1° etapa. Campaña de difusión.
II.  2° etapa. Campaña de promoción.
III. 3° etapa. Proceso de selección. Entrega de fi-

chas, examen de admisión e inscripción.

La 1° y 2° etapa son responsabilidad del Director de
Vinculación en conjunto con el Departamento de Prensa
y Difusión.

La 3° etapa es responsabilidad de la Dirección de
Planeación en conjunto con el Departamento de Servicios
Escolares.

Artículo 5. La Dirección de Vinculación, la Subdi-
rección de Planeación y Evaluación, el Departamento de
Prensa y Difusión y el Departamento de Servicios Esco-
lares, pueden solicitar la cooperación y apoyo de otras
áreas de la Universidad, para la consecución de sus fines,
estando obligadas las partes solicitadas a brindar ese apo-
yo de forma incondicional de acuerdo a sus atribuciones.

Artículo 6. El área geográfica, considerada como zona
de influencia directa para los efectos de promoción y cap-
tación de alumnos de la Universidad Tecnológica del Cen-
tro de Veracruz, está conformada por los municipios de:
Acultzingo, Alpatláhuac, Amatlán de los Reyes, Atoyac,
Atzacan, Calcahualco, Camarón de Tejeda, Camerino Z.
Mendoza, Carrillo Puerto, Córdoba, Coscomatepec,
Cotaxtla, Cuichapa, Cuitláhuac, Chocaman, Fortín,
Huatusco, Ixhuatlán del Café, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán,
Naranjal, Nogales, Omealca, Orizaba, Paso del Macho,
Rafael Delgado, Río Blanco, Soledad de Doblado,
Tepatlaxco, Tezonapa, Tierra Blanca, Tlilapan, Tomatlán,
Yanga y Zongolica.

Artículo 7. Las campañas de difusión y promoción,
se llevarán a cabo durante todo el año con especial énfa-
sis en el periodo comprendido entre agosto y diciembre de
cada año.

La campaña de captación de alumnos se llevará a cabo
exclusivamente durante el periodo comprendido entre ene-
ro y agosto de cada año, mientras las inscripciones se
mantengan de manera anual y los periodos comiencen en
el mes de septiembre. Este periodo puede ser modificado
de acuerdo a la conveniencia de la Universidad.

Artículo 8. Las campañas de difusión, promoción y
captación se apoyarán en medios de información y/o
comunicación para la transmisión de los mensajes per-
tinentes.

Artículo 9. Se entiende por medio de información y
comunicación a todo aquel instrumento de comunicación
auditiva, visual, impresa o el resultado de la combinación
de las anteriores, que se utilice para la transmisión de los
mensajes.

Artículo 10. Se reserva el derecho de contratación,
compra, alquiler, renta o préstamo de cualquiera de los
medios anteriores a la Dirección de Vinculación y al De-
partamento de Prensa y Difusión.

Artículo 11. El uso de los medios de comunicación
pertinentes para cada actividad desempeñada se hará
mediante la planeación anticipada y justificada de los mis-
mos, atributo de la Dirección de Vinculación y al Depar-
tamento de Prensa y Difusión.

Artículo 12. Cualquier medio contratado, adquirido,
alquilado, rentado o prestado por cualquier otra Dirección
o Departamento diferente a los de Vinculación y al de
Prensa y Difusión, será responsabilidad de la parte que
haya efectuado la transacción de los alcances legales y
económicos que esta genere.

Artículo 13. Los medios utilizados para la difusión y
captación de alumnos pueden ser Masivos o Directos.

Artículo 14. El público que recibe la información de
los programas de difusión y captación de alumnos se agrupa
en dos: público objetivo y público en general.

Artículo 15. Son funciones del Departamento de Pren-
sa y Difusión, diseñar e implementar con el apoyo de las
áreas correspondientes las tareas de difusión y captación
de alumnos, mismas que podrán variar de acuerdo a la
situación específica por la que atraviese la institución.

Artículo 16. Cuidar, reglamentar, supervisar y san-
cionar el adecuado uso de la imagen institucional, los re-
cursos de difusión, información y comunicación con que
cuenta la Universidad, y la información emitida y difundi-
da por la institución hacia el exterior.

Artículo 17. En el caso de la captación de alumnos
debe entenderse que: “El número total de aspirantes varia
cada año”, por lo cual, el número de alumnos captados
depende de las siguientes variables:
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I. El número de matrícula de egresados que tengan las
instituciones de Educación Media Superior;

II. El interés e inclinación vocacional que tengan los
estudiantes hacia las carreras que se imparten y el mode-
lo educativo en la Universidad Tecnológica;

III. Factores externos tales como: apertura de nuevas
instituciones de Educación Superior en la zona, apertura
de nuevas carreras en las instituciones de educación su-
perior existentes, ampliación de la matrícula de nuevo in-
greso en instituciones de Educación Superior existentes
en la zona, etc., y

IV. Las posibilidades económicas reales de poder se-
guir estudiando de cada uno de los aspirantes.

Artículo 18. La Dirección de Vinculación y el Depar-
tamento de Prensa y Difusión, no tienen control sobre las
variables a las que se refiere el artículo anterior, por lo
que la captación de alumnos será de igual manera varia-
ble según intervengan los factores descritos.

La cuarta variable referente a las posibilidades econó-
micas del alumno potencial, será atendida en forma par-
cial por el Gobierno Federal y Estatal y la misma Univer-
sidad Tecnológica, así como Instituciones y Asociaciones
Civiles, mediante becas en la medida de las posibilidades
de cada organismo, por lo que la función de la Dirección
de Vinculación o el Departamento de Prensa y Difusión
será obtener y canalizar la información correspondiente
de cada oportunidad de apoyo hacia los interesados a tra-
vés de la coordinación de Becas.

Artículo 19. La Dirección de Vinculación y el Depar-
tamento de Prensa y Difusión, se encargará de contratar
los medios de comunicación para la difusión de los men-
sajes orientados a la captación de alumnos.

Artículo 20. Es obligación de alumnos, personal do-
cente y administrativo, departamento o dirección, sujetar-
se al presente reglamento, en sus actividades realizadas
al exterior de la Universidad a nombre de ésta.

Artículo 21. Las actividades realizadas al exterior de
la Universidad y en nombre de esta deberán:

I. Enaltecer el nombre de la Institución, realizándose
con la mayor calidad posible y utilizando los mejores re-
cursos disponibles.

II. Realizarse en un estricto marco de ética, moralidad
y buenas costumbres, evitando dar imágenes de vulgari-
dad, falta de higiene y limpieza, violencia y agresividad en
contra de los individuos y profesionistas.

III. Mantenerse al margen de participar en actos polí-
ticos y/o religiosos públicos, manifestando apoyo y repre-
sentación de la Institución, salvo expresa orden o instruc-
ción generada por Rectoría, el Gobierno Estatal o Federal
o el Consejo Directivo, siempre y cuando se encuentre
dentro de la normatividad pertinente al caso en particular.

Artículo 22. Las actividades de Difusión y Captación
de alumnos son responsabilidad inmediata del Departa-
mento de Prensa y Difusión y de la Dirección de Vincula-
ción con el apoyo de las Direcciones de Carrera, personal
docente y administrativo, así como de toda aquella perso-
na que labore o colabore con la Universidad en las diver-
sas actividades que se desarrollen dentro de la misma.

Artículo 23. La Difusión y/o promoción de activida-
des que no tengan como objeto principal la captación de
alumnos de nuevo ingreso, sino más bien, la difusión cien-
tífica, tecnológica, cultural, deportiva o de entretenimien-
to; así como las exposiciones de trabajos y proyectos es-
colares, corresponderá al Departamento de Prensa y Di-
fusión en calidad de apoyo a la Dirección o Departamen-
to, siempre y cuando se haga la petición expresa y por
escrito por parte del responsable de la actividad mencio-
nada.

Artículo 24. La Difusión de actividades de cualquier
índole que se susciten dentro del seno universitario, cuya
relevancia sea de interés general al público y que por su
importancia sea necesaria darla a conocer al exterior, será
responsabilidad del Departamento de Prensa y Difusión.

Artículo 25. La contratación y publicación en medios
electrónicos y escritos de convocatorias de empleo, de
admisión de alumnos de nuevo ingreso, licitaciones y cual-
quier otra publicación de carácter oficial será responsabi-
lidad del Departamento de Prensa y Difusión, mediante
solicitud expresa y escrita de la Dirección o Departamen-
to responsable de la publicación mencionada.
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Artículo 26. Los espacios que mediante solicitudes,
convenios, contratos o cualquier otro acuerdo sean otor-
gados a la Universidad Tecnológica por parte de los me-
dios electrónicos y escritos, serán operados por el Depar-
tamento de Prensa y Difusión mediante supervisión de la
Dirección de Vinculación de esta Universidad.

Artículo 27. El Departamento de Prensa y Difusión
es responsable de toda actividad de promoción encamina-
da a la captación de alumnos de nuevo ingreso.

Artículo 28. Se prohíbe estrictamente:

I. Deformar, cambiar de color, modificar, girar, estirar,
inclinar, añadir adornos e invadir el logotipo de la Univer-
sidad Tecnológica del Centro de Veracruz, sin la aproba-
ción del Departamento de Prensa y Difusión, conforme al
manual corporativo de uso del logotipo. Este punto aplica
tanto al personal como a los alumnos de esta Institución.

II. La utilización del logotipo y nombre de la Universi-
dad Tecnológica del Centro de Veracruz, para fines co-
merciales, de difusión, de promoción y cualquier otro fin,
sin supervisión del Departamento de Prensa y difusión y
la autorización legal del abogado General de la Universi-
dad, en el caso de que se requiera para fines comerciales
o que tengan implícito directa o indirectamente algún fin
de lucro.

III. Hablar, publicar, difundir y cualquier otra forma de
comunicación electrónica o escrita en nombre de la Uni-
versidad, sin la autorización y supervisión del Departa-
mento de Prensa y Difusión, Dirección de Vinculación y
el abogado General de la Institución.

IV. La utilización de los espacios propios o pactados
con los medios electrónicos o impresos, de personas ex-
ternas y ajenas a la Institución, sin el permiso y supervi-
sión del Departamento de prensa y Difusión y de la Di-
rección de Vinculación.

V. La utilización de los espacios propios o pactados
con los medios electrónicos o impresos de personas ex-
ternas y ajenas a la Institución. Dicha utilización se consi-
dera una invasión a la propiedad con sus responsabilida-
des legales.

VI. El permiso a la utilización de los espacios referidos
en el párrafo anterior para personas externas a la Univer-
sidad, se otorgará mediante consenso del Departamento
de Prensa y Difusión, de la Dirección de Vinculación y la
parte interesada, haciendo uso de los instrumentos legales
correspondientes que para tal efecto el Abogado General
decida.

VII. El mal uso, deterioro, desvío, abandono, daño, per-
juicio, pérdida, venta, concesión, arrendamiento de los re-
cursos materiales y de comunicación involucrados en los
procesos de difusión, promoción y captación de alumnos
por parte de los encargados de dichos procesos, así como
de personas externas que pudieran ocuparlos en un mo-
mento determinado para similares o diferentes fines.

VIII. Obstaculizar o detener de cualquier manera el
proceso de captación de alumnos de nuevo ingreso en la
temporada correspondiente de enero a septiembre, por
considerarse prioridad máxima en dichas fechas.

IX. El plagio, utilización y apropiación de información
digital, electrónica, gráfica y/o escrita emitida y difundida
por la Universidad Tecnológica o cualquiera de sus miem-
bros a nombre de la misma, por parte de personas ajenas
a la institución, así como de medios de comunicación e
información electrónicos e impresos.

Artículo 29. Se considera falta o infracción a toda
aquella actividad que estando prohibida en el presente
reglamento se lleve a cabo sin el consentimiento escrito
y fundado del Departamento de Prensa y Difusión, Di-
rección de Vinculación y el Abogado General de la Ins-
titución.

Artículo 30. Las medidas disciplinarias por faltas al
presente Reglamento serán impuestas por la Comisión de
Honor y Justicia de la Universidad.

TRANSITORIOS

Primero. El presente reglamento entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.
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Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

  Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1841

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y/O
DEPORTIVAS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento tendrá por objeto
establecer las condiciones para las Actividades Cultura-
les y/o Deportivas de la Universidad Tecnológica del Centro
de Veracruz se atenderá por:

I. LA UNIVERSIDAD: La Universidad Tecnológica del
Centro de Veracruz.

II. RECTOR: La máxima autoridad ejecutiva de la Uni-
versidad en materia Cultural.

III. COMUNIDAD: Los funcionarios; Personal Acadé-
mico y Administrativo, así como los alumnos de la Univer-
sidad Tecnológica del Centro de Veracruz.

IV. ATENEO: Grupo constituido por integrantes de la
comunidad Universitaria cuya asociación es con carácter
exclusivamente cultural con estatutos debidamente cons-
tituidos;

V. CLUB: Grupo constituido por integrantes de la co-
munidad Universitaria cuya asociación es con carácter
exclusivamente cultural;

VI. ACTIVIDADES CULTURALES Y/O DEPORTIVAS EN
EQUIPO: Para efectos del Reglamento serán todas aque-
llas que al momento de desarrollarse o competir requiera
de formar un equipo y cuyos resultados tiendan a medir
aptitudes en forma grupal;

VII. ACTIVIDADES CULTURALES Y/O DEPORTIVAS
REALIZADAS EN FORMA INDIVIDUAL: Para efectos del
presente Reglamento serán todas aquellas que al momen-
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to de desarrollarse o competir no requiera de formar un
equipo, o que bien formándolo los resultados de la activi-
dad cultural tienda a medir aptitudes en forma personal, y

VIII. ACTIVIDADES COLECTIVAS: Son aquellas que
por su propia naturaleza pueden ser brindadas por parte
de la Universidad, o bien, a petición de la Comunidad Uni-
versitaria, para el beneficio de la misma o para la comuni-
dad en general, y tiene como finalidad el conocimiento
cultural de acuerdo a las circunstancias actuales o even-
tos circunstanciales que por su importancia se hagan ne-
cesarios.

Artículo 2. Podrá participar en las Actividades Cultu-
rales y/o Deportivas todos los alumnos, el personal aca-
démico y administrativo de la Universidad Tecnológica.

Artículo 3. Los participantes de cualquier Actividad
Cultural y Deportiva de la Universidad, dejarán de serlo al
no pertenecer en forma reglamentaria a la Comunidad
Universitaria. Es decir tienen que estar debidamente ins-
critos o en el caso de los empleados estos deberán estar
laborando en la Universidad.

Artículo 4. Todas aquellas personas que soliciten ma-
terial para el desarrollo de las Actividades Culturales y/o
Deportivas, dejarán su credencial en garantía mientras lo
utilizan. Deberán devolverlo en buen estado e inmediata-
mente al término de uso. De no ser así, se les sancionará
negándole el préstamo en la siguiente ocasión que los so-
liciten. En caso de daño o extravío del mismo deberá de
sustituir o en su defecto pagar el importe del valor, que
señale la Dirección de Administración y Finanzas de la
Universidad.

Artículo 5. La Universidad promoverá concursos den-
tro de la propia Universidad. Para tal efecto deberá emi-
tirse una convocatoria, por el encargado del Departamen-
to de Actividades Culturales y Deportivas o el Director de
una Carrera.

CAPÍTULO II
DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y/O

DEPORTIVAS EN EQUIPO

Artículo 6. Cuando los ateneos se conforme exclusi-
vamente por alumnos se regirán en la forma que establez-
ca el Reglamento Académico para Estudiantes.

Artículo 7. Cuando dentro de los integrantes de los
ateneos se encuentren, alumnos, administrativos y/o do-
centes; se integrarán bajo la coordinación del área
convocante.

Artículo 8. El objetivo de la conformación de los ate-
neos es exclusivamente cultural, mismos que presentarán
su plan de trabajo al encargado del Departamento de Ac-
tividades Culturales y al Director de la Carrera corres-
pondiente.

Artículo 9. Los ciclos de teatro podrán ser dirigidos a
los integrantes de la comunidad universitaria y al público
en general, utilizando las instalaciones de la Universidad o
gestionando otro lugar para su exhibición.

Artículo 10. Cuando un Club se integre exclusiva-
mente por alumnos, la Universidad proporcionará de con-
formidad con la disponibilidad presupuestal, aquellos im-
plementos necesarios, para la realización de eventos en
los que participa la misma.

Artículo 11. Referente al artículo que antecede; para
ser integrante de un Club debe ser alumno, docente o ad-
ministrativo, debidamente acreditado y regular.

Artículo 12. Cuando el Club se integre por alumnos,
administrativos y/o docentes, deberá patrocinarse por si
mismo o bien buscar el patrocinio externo.

Artículo 13. Bajo cualquier circunstancia, los Clubes
deberán estar integrados al Departamento de Actividades
Culturales o Carrera convocante.

CAPÍTULO III
DE LA CELEBRACIÓN DE LOS DÍAS FESTIVOS

Artículo 14. Con la finalidad de preservar la historia
de nuestra nación se celebrará los eventos que enmarca
el calendario escolar de la Secretaria de Educación Públi-
ca, izando la bandera nacional a toda asta o a media asta
según corresponda.

Artículo 15. Respecto al artículo anterior, el encarga-
do del departamento de Actividades Culturales deberá
pegar en una mampara alusiva al evento una reseña his-
tórica por la cual se iza la bandera nacional y que permita
a la comunidad universitaria tener presente nuestro lega-
do cultural.
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CAPÍTULO IV
DE LA BANDA DE GUERRA

Artículo 16. La integración de la Banda de Guerra
será mediante convocatoria que emita el encargado del
departamento de Actividades Culturales y Deportivas.

Artículo 17. El alumno que pretenda ser integrante de
la Banda de Guerra, deberá tener un promedio de 9.0 du-
rante el cuatrimestre anterior a la convocatoria emitida.

Artículo 18. La Universidad proporcionará, en la
medida de la disponibilidad presupuestal los elementos
necesarios para la integración de la Banda de Guerra; no
así los implementos personales, que deberán ser compra-
dos por lo integrantes de la misma.

TRANSITORIOS

Único. El presente Reglamento entrara en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

 Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

  Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1842

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y
JUSTICIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DEL CENTRO DE VERACRUZ

Artículo 1. La Universidad Tecnológica del Centro
de Veracruz, con la finalidad de conocer y sancionar las
conductas de alumnos y profesores que transgredan los
ordenamientos que rigen a esta Casa de Estudios y que
incurran en faltas graves que trastornen la vida académi-
ca y funcional de la Institución, a solicitud de cualquiera
de los miembros que la integran, se erigirá en Comisión de
Honor y Justicia, únicamente para conocer los asuntos
específicos que en ese momento se traten, se tomará una
resolución para cada caso en particular.

Artículo 2. La Comisión de Honor y Justicia estará
integrada por:

I. El Rector de la Universidad, quien fungirá como Pre-
sidente de la Comisión de Honor y Justicia.
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II. El Director de Administración y Finanzas, en ca-
rácter de Secretario de Actas.

III. El Abogado General, en carácter de asesor jurídico.

IV.El Director de Vinculación, como vocal.

V. Los Directores de las carreras que se impartan,
como vocales.

Todos los integrantes de la Comisión tendrán derecho
a voz y voto.

Artículo 3. Para que la comisión de Honor y Justicia
sesione válidamente deberá contar con la asistencia de
tres de sus integrantes y en caso de empate el Rector
contará con voto de calidad.

Artículo 4. A todo alumno o profesor que se encuen-
tre en alguno de los supuestos señalados en los puntos
que anteceden, se le concederá el derecho de ser oído en
audiencia pudiendo allegarse de las pruebas que conside-
re necesarias para presentarlas ante la Comisión de Ho-
nor y Justicia, a efecto de defender sus intereses y expo-
ner sus argumentos por si mismo, o por la persona de su
confianza que designe al efecto.

Quien tenga conocimiento de los hechos deberá notifi-
car inmediatamente a la persona señalada en la fracción
II del artículo 2° del presente Reglamento para que éste
convoque a la integración de la Comisión de Honor y Jus-
ticia. La Comisión deberá integrarse al menos a los tres
días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de los
hechos, por la persona señalada en éste mismo artículo.

Artículo 5. Las pruebas reconocidas por la Comisión
de Honor y Justicia que tienen relación inmediata con los
hechos son las siguientes:

I. La confesional: Consistente en la declaración de
los hechos propios.

II. La testimonial: Consistente en la declaración de
un tercero ajeno a la controversia que tiene conocimiento
de los hechos.

III. La documental: Consistente en toda representa-
ción objetiva de una idea o un hecho.

IV.Inspeccional: Consistente en el examen directo
realizado por algún integrante elegido por la Comisión, en

personas u objetos relacionados con la controversia; para
lo cual deberán concurrir los interesados y hacer las acla-
raciones que estimen pertinentes. De éste acto se deberá
levantar acta circunstanciada.

V. Elementos aportados por los descubrimientos
de la ciencia: Los cuales pueden consistir en: disquetes,
CD ROM, videos, entre otros.

VI. Presuncional. De la deducción lógica que se des-
prenda del hecho o de los hechos.

Artículo 6. La Comisión de Honor y Justicia, después
de analizar el caso en particular, dictaminará el tipo de re-
solución o sanción a la que se haga acreedor el alumno o
maestro y la hará de su conocimiento en forma inmediata.

Artículo 7. Son obligaciones y responsabilidades de
los alumnos, las que continuación se enlistan:

Obligaciones

I. Asistir puntualmente a clase y cumplir con los pro-
gramas de estudios de la carrera que cursen, realizando
las prácticas y ejercicios que indiquen dichos programas y
los profesores;

II. Responsabilizarse de los daños o pérdidas causa-
dos al patrimonio de la Universidad por negligencia grave
o mal uso intencionado;

III. Guardar decoro en el vestido y en el peinado;

IV.Entregar la credencial de estudiante al Departa-
mento al causar baja temporal o definitiva de sus estu-
dios;

V. Realizar todos sus trámites dentro de las fechas
indicadas en el calendario escolar, y

VI. Las demás que deriven de la Normatividad Uni-
versitaria.

Responsabilidades

I. La realización de actividades atentatorias contra los
principios básicos de la Universidad y por el incumplimiento
de las obligaciones que les imponen el reglamento interno,
y demás ordenamientos;
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II. Utilizar la violencia y hostigar individual o colecti-
vamente a cualquier miembro de la comunidad Universi-
dad, dentro o fuera de las instalaciones;

III. La comisión de actos u omisiones que dañen o
destruyen el patrimonio de la Universidad;

IV.Provocar, iniciar o participar en desórdenes que
pongan en peligro o entre dicho el prestigio de la Univer-
sidad;

V. Falsificar o alterar cualquier documento académi-
co u oficial, tanto expedido por la Universidad, como los
que deban presentarse a ésta para cualquier acreditación;

VI. Cometer actos ilícitos o contrarios a la moral, den-
tro de la Universidad, o fuera de ella si daña la imagen
institucional;

VII. Introducir a la Universidad cualquier clase de
juegos de azar, así como realizar apuestas dentro de la
misma;

VIII. Entrar al plantel en estado de ebriedad o bajo la
influencia de narcóticos o drogas, así como introducir és-
tos a la Universidad, excepto bajo prescripción médica.

IX. Perturbar el desarrollo normal de las actividades
administrativas de la Universidad;

X. Prestar o recibir ayuda fraudulenta en los exáme-
nes o cualquier tipo de evaluación;

XI. Hacer uso de la papelería y documentación oficial
sin autorización;

XII. Cualquier conducta impropia en el interior o con
el personal de la empresa en que presente su estadía o
prácticas.

Artículo 8. Las sanciones que podrán imponerse a
los alumnos son las siguientes:

I. Amonestación escrita con registro al expediente ori-
ginal;

II. Pago o reposición del material, equipo y bienes
muebles e inmuebles de la Universidad dañados o perdi-
dos por negligencia o por mal uso;

III. Nulificación de los exámenes realizados fraudu-
lentamente;

IV.Suspensión parcial o temporal de sus derechos
Universitarios;

V. Suspensión temporal o definitiva en el ciclo de una
o más materias;

VI. Expulsión definitiva de la Universidad;

VII. Reparación de daños, y

VIII. Acudir a tratamiento o sesiones de apoyo.

Artículo 9. Son obligaciones de los profesores las
siguientes:

I. Iniciar las clases, conferencias, prácticas y demás
actividades académicas en la fecha y hora programada
para tal efecto;

II. Llevar fielmente una lista de asistencia en donde
consté de manera actualizada las faltas y retardos de los
alumnos, entendiendo por retardo la incorporación del alum-
no dentro de los 10 minutos siguientes a la hora progra-
mada, después de los cuales no deberá permitírsele incor-
porarse a las actividades académicas;

III. Integrar la calificación con una escala de 0 a 100,
tomando como criterio para la evaluación el Ser, el Saber
y el Hacer;

IV. Entregar calificaciones de exámenes ordinarios en
un plazo de 72 horas después de haber aplicado el exa-
men como plazo máximo y de 24 horas cuando se trate de
exámenes de recuperación;

V. Practicar tres evaluaciones parciales sin perjui-
cio de que decida llevar a cabo una metodología de
evaluación;

VI. No cometer actos contrarios a la moral, al dere-
cho y a las buenas costumbres, y
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VII. Cuidar la imagen de la Universidad conduciéndo-
se con respeto, honestidad, honradez y profesionalismo.

Artículo 10. Las sanciones que se impondrán a los
profesores, sin perjuicio de lo que establezca la Ley La-
boral aplicable son:

I. Apercibimiento,
II. Amonestación,
III. Destitución,
IV.Rescisión y
V. Inhabilitación temporal para desempeñar su empleo.

Artículo 11. El alumno o profesor sancionado, podrá
solicitar en un plazo de tres días hábiles, la reconsideración
de su caso mediante escrito dirigido al Director de Admi-
nistración y Finanzas; integrante de la Comisión de Honor
y Justicia, quien una vez que haya convocado a los miem-
bros de la Comisión, de manera inmediata procederá a
informar sobre la resolución en definitiva. Este fallo será
irrevocable.

Artículo 12. Las faltas contempladas en el presente
Reglamento deberán hacerse del conocimiento de la Co-
misión de Honor y Justicia, inmediatamente después de
que cualquiera de las autoridades de la Universidad tome
conocimiento de las mismas, para lo cual habrán de le-
vantar un acta circunstanciada de hechos. De lo contra-
rio, no se impondrá al o los infractores, sanción alguna,
pero si a la persona omisa.

Artículo 13. El acta circunstanciada a que se refiere
el artículo anterior deberá de cubrir con los siguientes re-
quisitos:

I. Lugar.
II. Fecha.
III. Hora.
IV.El nombre de la persona que la elaboró.
V. El nombre de la(s) persona(s) que estuvieron

presentes.
VI. El motivo por el cual se levantó el acta.
VII. La narración de los hechos.
VIII. Fecha y hora de terminación de esta.
IX. La firma de quienes intervienen en ella; en caso de

negarse a firmar se deberá señalar por escrito el porqué
de la abstención.

X.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

  Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1843
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El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL LABORATORIO DE IDIOMAS DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE

VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La finalidad del presente Reglamento es
establecer los objetivos, estructura y operación del labo-
ratorio de Idiomas.

Artículo 2. Para los efectos del presente Reglamento
se entiende por servicios del laboratorio de idiomas, al
conjunto de acciones académicas, técnicas y administra-
tivas mediante las cuales se proporciona el servicio del
laboratorio, con el fin de desarrollar las habilidades bási-
cas de los alumnos, para que estos puedan comunicarse
de manera efectiva en idioma inglés y los demás que se
contemplen como parte de la formación del alumno.

Artículo 3. Todo punto no tratado en este Reglamen-
to será resuelto por las autoridades correspondientes con-
forme a las normas y reglamentos que rige la vida
institucional de la Universidad Tecnológica del Centro de
Veracruz.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO

Artículo 4. Para tener acceso al laboratorio es requi-
sito indispensable registrarse ante el responsable del Cen-
tro, presentado credencial vigente de la Universidad.

CAPÍTULO III
LABORATORIO DE IDIOMAS

Artículo 5. Con la finalidad de vincularse a las fun-
ciones sustantivas de la Universidad el laboratorio tendrá
como objetivos:

I. Proporcionar los servicios propios del laboratorio y
garantizar que los mismos se rinden a los usuarios de
manera eficiente, oportuna, uniforme y suficiente;

II. Adecuar los servicios a los avances de la ciencia y
tecnología; y

III. Orientar al usuario en el uso de los servicios.

CAPÍTULO IV
OBJETIVOS DEL LABORATORIO

Artículo 6. Apoyar al desarrollo de las habilidades
básicas en el idioma inglés, con la finalidad de que el alumno
se pueda comunicar de manera efectiva al finalizar sus
estudios en la Universidad. Estas habilidades son:

I. Escuchar: En el área de Listening, el alumno podrá
escuchar conversaciones de actividades de la vida diaria,
anécdotas, etc., y realizar ejercicios que le permitan veri-
ficar al grado de entendimiento.

II. Leer, escribir y expresión oral: El alumno en el área
de Reading practicará la lectura de compresión,
adicionalmente realizará debates de las lecturas y escribi-
rá comentarios y opiniones y realizar ejercicios escritos.

III. En el área de Vídeo los alumnos verán los docu-
mentales, películas, situaciones de la vida diaria, etc., con
la finalidad de relacionar lo que ven con lo que escuchan y
de ésta forma poder expresar opiniones y realizar ejerci-
cios escritos.

IV. En el área de Multimedia los alumnos tienen acce-
so a Internet (solo páginas en inglés), con la finalidad de
practicar la lectura, así como páginas de evaluación del
idioma. Se cuenta con el software multimedia ELLIS, en
donde el alumno puede practicar gramática, pronuncia-
ción, escritura y también escuchar.

CAPÍTULO V
FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES

DEL LABORATORIO

Artículo 7. El Laboratorio de Inglés tendrá las siguien-
tes funciones:

I. Brindar los servicios que el laboratorio ofrece a la
comunidad Universitaria;
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II. Elaborar el programa operativo anual, presentán-
dolo para su aprobación al Rector, a efecto de que pueda
dar cumplimento de su cometido; presentando asimismo
opiniones al Rector, sobre operativos necesarios para el
buen funcionamiento del propio laboratorio;

III. Coadyuvar en la vigilancia de la utilización racio-
nal de los recursos que se destinen a los servicios del pro-
pio laboratorio, así como supervisar su utilización exclusi-
va en la finalidad para la que fueron asignados;

IV. Estar en constante alerta para la realización de los
procesos técnicos de mantenimiento y atención sobre el
equipo con el que cuenta el laboratorio;

V. Realizar demostraciones interactivas a visitantes;
y los demás que le confieran.

CAPÍTULO VI
DERECHO DE LOS USUARIOS

Artículo 8. Los usuarios tendrán derecho al acceso al
laboratorio, y al uso del equipo.

Artículo 9. A presentar quejas sobre el mal funciona-
miento del equipo y en general sobre alguna inconformi-
dad sobre el servicio que se brinda.

Artículo 10. Los usuarios universitarios, mediante la
presentación de su credencial de personal académico, de
alumno, de administrativo o de directivo, tendrán acceso
al laboratorio y a los servicios que presta el mismo, en los
términos y condiciones que este Reglamento dispone.

Artículo 11. Además de su derecho a los servicios
que ofrece el laboratorio, los usuarios tendrán la opción
de presentar iniciativas, opiniones y sugerencias al res-
ponsable del mismo.

CAPÍTULO VII
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

Artículo 12. Los usuarios tendrán como obligaciones:

I. Cumplir con las disposiciones del presente Regla-
mento,

II. No exceder el 10% de faltas durante el cuatrimestre
que cursa;

III. Ubicarse en el área de práctica que le correspon-
da (Listening, Multimedia, Vídeo o Reading), de acuerdo
al rol asignado en la primer sesión del curso.

IV. Responsabilizarse del material y los equipos que le
sean proporcionados para usarlos, no borrar cinta ni los
cassettes, así como no introducir disquetes al laboratorio;

V. Contribuir a preservar el mobiliario y equipo del la-
boratorio y sujetare a los mecanismos de control, seguri-
dad y vigilancia que se establezcan;

VI. Llegar a tiempo a la sesión que le corresponda;

VII. Guardar respeto a los demás usuarios y al perso-
nal del laboratorio;

VIII. Evitar hablar en voz alta o formar grupos que
alteren el orden;

IX. Acatar las indicaciones que el personal del labora-
torio les haga para conservar el orden;

X. Hacer uso de los servicios únicamente con fines
académicos;

Artículo 13. El usuario deberá reportar defectos del
equipo al personal del laboratorio en caso de así requerirlo.

Artículo 14. Dentro del horario de clases, el maes-
tro es responsable de las prácticas y del equipo del la-
boratorio.

CAPÍTULO VIII
SANCIONES

Artículo 15. El usuario que incumpla con sus obliga-
ciones se hará acreedor a la sanción que corresponda,
según la falta;

I. El usuario que mutile o maltrate cualquier material
propiedad del laboratorio, provocando algún menoscabo
se les sancionará con el pago del costo de la reparación
del daño, sin perjuicio de que se le apliquen otras medidas
disciplinarias;

II. Al usuario que se le sorprenda sustrayendo algún
material propiedad del laboratorio sin la debida autoriza-
ción, se le aplicará la expulsión definitiva de la universidad
y estará sujeto a las responsabilidades que resulten.
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III. En el supuesto caso de que el usuario pierda algún
material propiedad del laboratorio, deberá reponerlo, en el
caso que esto no sea posible, el usuario cubrirá el importe
del mismo en un término de máximo 30 días;

Artículo 16. El deterioro voluntario y la mutilación de
mobiliario y equipo, será motivo de expulsión de la Uni-
versidad, además de que el culpable deberá pagar el cos-
to de la reparación o sustitución.

Artículo 17. Queda estrictamente prohibido:

I. Introducir alimentos y/o bebidas,
II. Fumar dentro de las instalaciones,
III. Mutilar o maltratar el material, mobiliario y equipo,
IV. Pegar publicidad de cualquier índole sin previa au-

torización de la jefatura.
V. No realizar ningún tipo de propaganda electoral den-

tro de la Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz.

Artículo 18. El usuario no podrá mover el equipo o
mobiliario de su lugar sin autorización del responsable del
laboratorio;

CAPÍTULO IX
DEL PERSONAL DEL CENTRO

Artículo 19. El personal guardará el debido respeto y
consideración a los usuarios, procurar una mejora conti-
nua en la calidad de sus servicios, observando el regla-
mento y colaboración vigilando la observancia de las dis-
posiciones que del mismo deriven.

CAPÍTULO X
DE LOS RECURSOS PATRIMONIALES

Artículo 20. Con el fin de que el laboratorio cumpla
con las funciones que le han sido fijadas y logre sus obje-
tivos se considerará prioritario:

I. Asignar recursos para la adquisición y preserva-
ción del mobiliario, equipo e instalaciones;

II. El titular del laboratorio realizará las acciones en-
caminadas a conservar en las mejores condiciones el equipo
con el que cuenta el laboratorio y siempre funcionando.

TRANSITORIOS

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Segundo. Se derogan las disposiciones administrati-
vas que en el fuero interno de la Universidad se hayan
emitido por el Consejo Directivo o por los servidores pú-
blicos que la representen y que se opongan al presente
reglamento.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

  Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1844
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El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
ATRIBUCIONES

Artículo 1. La Universidad Tecnológica del Centro
de Veracruz, tendrá por objeto impartir educación del tipo
Superior Tecnológica nivel 5B según la CINE para for-
mar profesionistas, a los que se les denominará Técnico
Superior Universitario, con aptitudes y conocimientos cien-
tíficos y tecnológicos para aplicarlos en la solución creativa
de los problemas que afectan a los sectores público, pri-
vado y social del estado y del país.

Artículo 2. La Universidad Tecnológica del Centro
de Veracruz, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Crear la organización administrativa que le sea con-
veniente y contratar los recursos humanos necesarios para
su operación de conformidad con el presupuesto anual de
egresos aprobados por el CGUT y/o en su caso el Conse-
jo Directivo;

II. Adoptar el modelo educativo del Subsistema Na-
cional de Universidades Tecnológicas, y la estructura or-
gánica básica, de conformidad con los lineamientos que al
efecto se expidan;

III. Someter los planes y programas de estudio, así
como sus adiciones o reformas a la aprobación de la auto-
ridad correspondiente;

IV.Expedir certificados de estudios, títulos, diplomas,
reconocimientos, distinciones especiales y otros que así
se requieran, conforme a las disposiciones aplicables;

V. Planear, formular y desarrollar su programa de in-
vestigación tecnológica e impulsar ésta;

VI. Ajustar el calendario escolar al aprobado por la
autoridad educativa competente;

VII. Establecer los procedimientos y requisitos de acre-
ditación y certificación de estudios, de acuerdo con las
disposiciones aplicables;

VIII. Planear, desarrollar e impartir programas de su-
peración y actualización académica y dirigirlos tanto a la
comunidad universitaria, como a la población en general;

IX. Reglamentar los procedimientos de ingreso, per-
manencia y promoción, en su caso, del personal académi-
co, atendiendo las recomendaciones que surjan en el seno
de las instancias competentes;

X. Planear, desarrollar e impartir programas de supe-
ración y actualización académica y dirigirlos tanto a la
comunidad universitaria, como a la población en general.

XI. Organizar actividades culturales y deportivas que
permitan a la comunidad el acceso a las diversas mani-
festaciones culturales;

XII. Impulsar estrategias de participación y
concertación con los sectores público, privado y social para
la realización de actividades productivas en un alto nivel
de eficacia y sentido social;

XIII. Administrar libremente su patrimonio con suje-
ción al marco legal que le impone su carácter de Organis-
mo Público Descentralizado; y

XIV. Expedir las disposiciones necesarias a fin de ha-
cer efectivas las atribuciones que su decreto le confiere
para el cumplimiento de su objeto.

XX. Ofrecer a la plantilla laboral las condiciones de
seguridad e higiene laboral, para el buen desempeño de
sus actividades.

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Artículo 3. Corresponde a las Direcciones de Carre-
ra las siguientes atribuciones específicas.

I. Acordar con el Rector los asuntos de su competen-
cia, y desempeñar las comisiones que se le confiera.



Página 58 GACETA OFICIAL Jueves 9 de octubre de 2008

II. Vigilar la correcta aplicación y buen desarrollo de
los planes y programas de estudio vigentes;

III. Coordinar las actividades de actualización y capa-
citación del personal académico;

IV.Coordinar las actividades de evaluación de los pro-
fesores;

V. Coordinar la aplicación de exámenes de oposi-
ción a aspirantes a ingresar al cuerpo docente de la
Universidad;

VI. Coordinar las actividades del Consejo Técnico y
de los Consejos Consultivos de Carrera;

VII. Coordinar las actividades de control escolar de la
Universidad;

VIII. Proponer opciones de solución a los asuntos que
afecten la disciplina y el orden de la Universidad;

IX. Verificar la adquisición y administración del mate-
rial bibliográfico y didáctico, necesario para el desarrollo
de las actividades de estudio;

X. Las demás que de manera especifica le señale el
Rector y la normatividad de la Universidad.

Artículo 4. Corresponde a la Dirección de Adminis-
tración y Finanzas las siguientes atribuciones específicas:

I. Acordar con el Rector los asuntos de su compe-
tencia, y desempeñar las comisiones que le confiera;

II. Atender los asuntos administrativos, presupuestales
y financieros de la Universidad;

III. Controlar y resguardar el patrimonio de la Univer-
sidad;

IV. Aplicar los mecanismos disciplinarios de adminis-
tración y control al personal académico y administrativo;

V. Aplicar los mecanismos de contratación del perso-
nal docente y administrativo ajustándose a los resultados
de los exámenes de oposición;

VI. Coordinar las actividades de capacitación del per-
sonal administrativo;

VII. Proveer de manera oportuna y eficiente los ma-
teriales de trabajo necesarios para el buen desarrollo de
las actividades académico - administrativas de la Univer-
sidad;

VIII. Vigilar que se mantengan en buen estado las ins-
talaciones y el equipo escolar de la Universidad; y

IX. Comentar con el Abogado General de la Universi-
dad, cualquier controversia legal que se suscite en su
departamento.

X. Las demás que de manera específica le señale el
Rector y la normatividad de la Universidad.

Artículo 5. Corresponde a la Dirección de Vincula-
ción las siguientes atribuciones específicas:

I. Acordar con el Rector los asuntos de su compe-
tencia y desempeñar las comisiones que le confiera;

II. Elaborar el proyecto del Programa Operativo Anual
con el sector productivo y social;

III. Promover y asesorar la vinculación de la Universi-
dad en actividades de prácticas profesionales, estancias,
estadías, servicio social y bolsa de trabajo;

IV. Asesorar a los alumnos de la Universidad en acti-
vidades de prácticas profesionales, estadías, servicio so-
cial y bolsa de trabajo;

V. Ofrecer servicio de asesoría, consultoría, actuali-
zación y especialización a las empresas;

VI. Promover el intercambio de material didáctico,
científico y tecnológico de la Universidad con otras insti-
tuciones educativas, dependencias oficiales y con los sec-
tores productivo y social;

VII. Dar a conocer al sector productivo los programas
académicos y profesionales de la Universidad;

VIII. Promover la celebración de convenios de cola-
boración entre la Universidad y el sector productivo, en
materia de educación tecnológica;

IX. Verificar el cumplimiento de las disposiciones re-
ferentes a la incorporación de los alumnos al régimen fa-
cultativo del Seguro Social.
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X. Realizar proyectos de seguimiento del desarrollo
profesional de los egresados, y

XI. Las demás que de manera especifique le señale el
Rector y la normatividad de la Universidad.

Artículo 6. Corresponde al Abogado General las si-
guientes atribuciones específicas:

I. Representar a la Universidad en los asuntos judi-
ciales, previo mandato que al efecto le otorgue el Rector;

II. Asesorar jurídicamente al Rector;

III. Formular y revisar los proyectos de los convenios
y contratos que celebre la Universidad.

IV. Llevar el registro de los reglamentos, acuerdos,
circulares, contratos, convenios y demás disposiciones de
carácter general, que se relacionen con la organización y
funcionamiento de la Universidad.

V. Auxiliar al Rector en las sesiones del Consejo;

VI. Asistir en la contratación del personal de la Uni-
versidad, elaborando y supervisando los instrumentos le-
gales que la soporten;

VII. Realizar las investigaciones laborales y elaborar,
en su caso, los dictámenes correspondientes cuando se
presenten situaciones irregulares del plantel y de sus uni-
dades académicas;

VIII. Tomar parte en las controversias laborales de la
Universidad;

IX. Intervenir en los asuntos civiles y penales que sean
del interés de la Universidad;

X. Gestionar la publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, de los acuerdos, decretos o demás
instrumentos legales que así los requieran;

XI. Opinar en la contratación de Notarios Públicos o
asesores jurídicos externos, cuyos servicios requiera la
Universidad; y

XII. Las demás que de manera especifica le señale el
Rector y la normatividad de la Universidad.

Artículo 7. La Universidad contará con un Comisario
Público Propietario y Suplente, que serán designados por
la Secretaría de la Contraloría General del Estado, quie-
nes de conformidad a las atribuciones que les confiere la
ley Orgánica del Poder Ejecutivo, evaluarán el desempe-
ño general y por funciones de la Universidad, realizarán
estudios sobre la eficiencia con la que se ejerzan los des-
embolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión,
así como lo referente a los ingresos y; en general, solicita-
rán la información y efectuarán los actos que requiere el
adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de
las tareas que la Secretaría de la Contraloría General del
Estado les asigne específicamente, conforme a la
normatividad aplicable.

Artículo 8. Los órganos de gobierno y demás depen-
dientes jerárquicos de éstos, deberán proporcionar opor-
tunamente al Comisario Público, la información y docu-
mentación que requiera para el cumplimiento de sus fun-
ciones.

Artículo 9. El Comisario Público designado, previa aten-
ción por escrito que se le formule y notifique con siete días
de anticipación, asistirá con voz, pero sin voto, a las sesio-
nes ordinarias y extraordinarias de la Universidad.

Artículo 10. En la Universidad serán trabajadores de
confianza todos aquellos que desarrollan funciones y acti-
vidades de ese tipo.

CAPÍTULO III
OBJETIVOS Y FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS

ADMINISTRATIVOS QUE INTEGRAN LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

Consejo Directivo

Artículo 11. El objetivo del Consejo Directivo es: “Ser-
vir como órgano supremo de gobierno de la Universidad
Tecnológica”, para lo cual se establecen las funciones y
atribuciones generales y se definen las prioridades a que
deberán sujetarse las actividades de la Universidad.

Artículo 12. Las funciones y atribuciones generales
del Consejo Directivo son:

I. Establecer, en congruencia con los programas sec-
toriales, las políticas generales y definir las prioridades a
que deberán sujetarse las actividades de la Universidad;
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II. Aprobar, supervisar y evaluar los planes y progra-
mas de estudio de la Universidad ,así como sus modifica-
ciones;

III. Autorizar, a petición de la Rectoría, los lineamientos
para la captación, manejo y aplicación de los ingresos pro-
pios generados por el cobro de los servicios que ofrece la
Universidad;

IV.Emitir los criterios y políticas de operación que la
Universidad deba observar, tomando en cuenta la situa-
ción financiera y los objetivos y metas a alcanzar;

V. Establecer los criterios de racionalidad, austeridad
y disciplina, conforme a los cuales la Universidad deberá
ejercer su presupuesto autorizado, en concordancia con
los lineamientos del Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estado y de la Federación;

VI. Fijar y ajustar, en su caso, los precios de los bienes
y servicios que produzca o preste la Universidad, con ex-
cepción de aquellos que se determinen por disposición le-
gal o por acuerdo del ejecutivo Federal o Estatal;

VII. Aprobar la concertación de préstamos para el
financiamiento de la Universidad con créditos internos y
externos, así como observar los lineamientos que dicten
las autoridades competentes en materia de manejo de dis-
ponibilidades financieras;

VIII. Expedir las normas o bases generales con arre-
glo a las cuales, el Rector podrá disponer cuando fuera
necesario, de los activos fijos de la Universidad que no
correspondan a las operaciones propias del objeto mismo;

IX. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, con pe-
riodicidad anual y previo informe del Comisario y dicta-
men del auditor externo, los estados financieros que le
presente el Rector, así como autorizar, cuando sea nece-
sario, la publicación de los mismos;

X. Aprobar las políticas, bases y programas generales
que regulen los convenios, contratos, pedidos o acuerdos
que deba celebrar la Universidad con terceros en materia
de obras publicas, adquisiciones, arrendamientos y pres-
tación de servidos relacionados con los bienes del mismo,
de acuerdo con las disposiciones legales;

XI. Autorizar los programas sustantivos que sean pro-
puestos por el Rector de la Universidad;

XII. Aprobar la estructura básica de la organización
académica y administrativa de la Universidad, así como
su Reglamento Interno y las modificaciones que sean pro-
cedentes;

XIII. Establecer con sujeción, o en las disposiciones
legales relativas, las normas y bases para la adquisición,
arrendamiento y enajenación de inmuebles, que la Uni-
versidad requiera para la prestación de sus servicios, con
excepción de aquellos inmuebles que La Ley General de
Bienes Nacionales consideré del dominio público de la
Federación;

XIV. Analizar y aprobar, en su caso, con la interven-
ción que corresponda al Comisario, los informes periódi-
cos de actividades, incluidos los anuales, que le presente
el Rector, conforme a las disposiciones legal aplicables y
al calendario que ella misma establezca;

XV. Acordar, con sujeción a las disposiciones legales
relativas, los donativos o pagos extraordinarios y verificar
que los mismos se apliquen precisamente a los fines seña-
lados en las instrucciones de la coordinadora del sector
Educativo Estatal y Federal;

XVI. Aprobar las normas y bases para cancelar
adeudos, a cargo de terceros y a favor de la Universidad,
cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su co-
bro, informando de ello a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público por conducto de la coordinadora del sec-
tor Educativo Estatal y Federal;

XVII. Aprobar los instrumentos y normas que regulan
las relaciones laborales de la Universidad con sus trabaja-
dores;

XVIII. Conocer los dictámenes correspondientes que
emita el Comisario responsable de cada ejercicio y adop-
tar, en su caso, las medidas conducentes;

XIX. Proporcionar al Comisario la Información que le
solicite relacionada con las funciones que desarrolla el
Consejo;

XX. Ejercer las demás funciones que, en su calidad de
órgano supremo de gobierno de la Institución, le enco-
mienden otras disposiciones legales o reglamentarias apli-
cables, y
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XXI. Reglamentar lo conducente a la expedición de
comprobantes fiscales deducibles de impuestos, con base
en las disposiciones fiscales vigentes.

Rectoría

Artículo 13. El objetivo de la Rectoría es: “Promover
el desarrollo armónico e integral de la Universidad me-
diante el diseño y aplicación de medidas administrativas y
estrategias de crecimiento que permitan optimizar la ope-
ración de la Institución, acorde a los requerimientos de
formación de recursos humanos del nivel Técnico Supe-
rior Universitario, tanto del sector social como de los sec-
tores productivos del país”.

Artículo 14. Las funciones y atribuciones generales
de la Rectoría son:

I. Representar legalmente a la Universidad, con to-
das las facultades que requieran de cláusula especial de
acuerdo con la ley, y otorgar y revocar poderes generales
y especiales con o sin cláusula de sustitución;

II. Suscribir convenios con los estados, municipios,
entidades paraestatales y, en general, con personas mora-
les o físicas para el establecimiento de Centros de Asis-
tencia y Servicios Tecnológicos;

III. Celebrar, en general, contratos y convenios, así
como los actos jurídicos de dominio y administración, in-
cluidos la emisión, aval y negociación de títulos de crédito,
que sean necesarios para el funcionamiento de la Univer-
sidad;

IV. Formular los programas institucionales a corto,
mediano y largo plazos; el anteproyecto de presupuesto
anual de ingresos y egresos, así como el programa finan-
ciero de la Universidad presentándolos, para su aproba-
ción, al Consejo Directivo;

V. Someter a consideración del Consejo Directivo, los
lineamientos para la captación, manejo y aplicación de los
ingresos propios originados por el cobro de los servicios
que brinda la Universidad;

VI. Proponer al Consejo Directivo para su autoriza-
ción, el apoyo, fomento y promoción, en especial con los
sectores productivos del país, de los programas sustantivos
de la Universidad;

VII. Implantar programas para el mejoramiento y ac-
tualización profesional del personal académico que parti-
cipa en las tareas de la Universidad;

VIII. Realizar y auspiciar tareas editoriales y de difu-
sión que estén relacionadas con la educación a cargo de
la Universidad;

IX. Establecer las unidades técnicas y administrativas
necesarias para el desarrollo de las actividades de la Uni-
versidad, conforme a lo establecido en el Reglamento In-
terno;

X. Someter a la aprobación del Consejo Directivo, la
organización académico y administrativa de la Universi-
dad así como las modificaciones que sean procedentes;

XI. Expedir el Manual General de Organización, los
reglamentos académicos, administrativos, técnicos y de
procedimientos, así como los demás instrumentos norma-
tivos internos, y las modificaciones que sean procedentes
para el adecuado funcionamiento y cabal cumplimiento
de los objetivos de la Universidad;

XII. Tomar las medidas pertinentes con el propósito
de que las funciones de la Institución se realicen de ma-
nera articulada, congruente y eficaz;

XIII. Designar y remover personal técnico, adminis-
trativo y académico de la Universidad conforme a las dis-
posiciones aplicables;

XIV. Establecer indicadores de gestión y sistemas ade-
cuados de medición, operación, registro, información, se-
guimiento, control y evaluación de resultados de las ope-
raciones de la Universidad, que sean necesarios para cum-
plir con las metas y objetivos propuestos;

XV. Instrumentar y supervisar el cumplimiento de pro-
gramas de modernización, de concertación y de simplifi-
cación administrativa;

XVI. Establecer, los sistemas de administración, in-
centivos, capacitación, actualización y entrenamiento de
personal;

XVII. Presentar anualmente al Consejo Directivo, el
informe de desempeño de las actividades de la Universi-
dad, así como los informes periódicos que aquella
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calendarice, incluidos los relativos al ejercicio de los pre-
supuestos de ingresos y egresos y los estados financieros
correspondientes;

XVIII. Presentar periódicamente al Consejo Directi-
vo un informe sobre la aplicación de los criterios de racio-
nalidad, austeridad y disciplina en el ejercicio del presu-
puesto autorizado y los resultados obtenidos.

XIX. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes
al área de su competencia;

Abogado General

Artículo 15. El objetivo del Abogado General es:
“Atender en forma especializada los asuntos legales de la
Universidad para salvaguardar el patrimonio de la Institu-
ción; resolver los conflictos de carácter laboral, penal, ci-
vil y mercantil, y brindar asesoría jurídica a las diversas
unidades administrativas que conforman la Universidad
así como dictaminar y determinar legalmente los docu-
mentos que procedan”.

Artículo 16. Las funciones y atribuciones generales
del Abogado General son:

I. Asumir la defensa jurídica de las resoluciones en
que recurran los servidores públicos sancionados de la
Universidad, ante tribunales federales y estatales;

II. Asesorar sobre la procedencia o no de la autoriza-
ción de las excusas correspondientes, solicitada por los
servidores públicos de la Universidad, conforme a lo dis-
puesto en el articulo 47 fracciones XIII y XVII, de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos;

III. Presentar las denuncias penales correspondientes,
y realizar el debido seguimiento de las mismas;

IV. Intervenir en las licitaciones públicas, invitaciones
restringidas y adjudicaciones directas, previstas en la Ley
de Adquisiciones y Obras Públicas para que se obtenga
un mejor control de éstas y mejores condiciones para la
Universidad;

V. Recibir y atender los recursos de revisión que se
hagan valer en contra de las resoluciones de
inconformidades previstas en la Ley de Adquisiciones y
Obras Públicas;

VI. Asesorar al área de auditoría para la debida inte-
gración de las visitas de auditoría a las áreas de la Univer-
sidad;

VII. Representar a la Universidad, mediante poder otor-
gado por el Rector, en los asuntos legales en los que ésta
sea parte; en juicios laborales que se tramiten ante los
tribunales del trabajo; en los amparos interpuestos en su
contra y, en general, intervenir en las reclamaciones que
afecten su interés jurídico;

VIII. Verificar la aplicación en la Universidad de las
disposiciones establecidas en los instrumentos y normas
que regulan las relaciones de trabajo y demás ordenamien-
tos laborales considerados en la ley;

IX. Dirigir la formulación, ante el Ministerio Público,
de denuncias, querellas y otorgamientos de perdón así
como, previo acuerdo con el Rector, la presentación de
los desistimientos que correspondan;

X. Llevar a cabo las acciones jurídicas coordinada-
mente con la Contraloría Interna , en los casos de denun-
cias y quejas derivadas de irregularidades cometidas por
servidores y exservidores públicos;

XI. Conducir las gestiones de carácter jurídico ante
las autoridades competentes para regularizar el Patrimo-
nio Inmobiliario de la Universidad;

XII. Dirigir la formulación, análisis y revisión de los
convenios y contratos que la Universidad celebre, coordi-
nadamente con las áreas correspondientes, interviniendo
en las negociaciones;

XIII. Dar a conocer y vigilar el cumplimiento del mar-
co jurídico-normativo de la Universidad;

XIV. Dirigir y coordinar el análisis y registro de acuer-
dos delegatorios de funciones, suplencias de facultades
por ausencias del titular de las áreas que lo requieran así
como los reglamentos y circulares que expida la Rectoría;

XV. Proponer los lineamientos para la certificación de
documentos sobre los originales que obren en los archivos
de la Universidad;

XVI. Coordinar el dictamen de actas administrativas
en materia laboral y aplicar las sanciones disciplinarias
correspondientes así como en los casos procedentes, re-
vocar los citados dictámenes;
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XVII. Estudiar, proponer y, en su caso, aplicar las po-
líticas de la Universidad en materia jurídica;

XVIII. Elaborar los documentos técnico - jurídicos ne-
cesarios para orientar el desarrollo de las actividades asig-
nadas, de conformidad con las políticas y lineamientos
aplicables en la materia y autorizados por la Rectoría;

XIX. Realizar los trámites y gestiones legales ante las
autoridades laborales así como los registros de reglamen-
tos y comisiones internas;

XX. Proporcionar asesoría en materia laboral a las di-
ferentes áreas de la Universidad;

XXI. Analizar y dictaminar las actas administrativas
que realizan las diversas áreas, por incumplimiento de los
instrumentos y normas que regulan las relaciones de tra-
bajo del personal administrativo y académico, emitiendo
la opinión jurídica correspondiente;

XXII. Intervenir en la elaboración o modificación de
los diversos reglamentos que regulen las relaciones labo-
rales entre la Universidad y sus trabajadores;

XXIII. Atender en coordinación con la Dirección de
Administración y Finanzas, las quejas y denuncias de ca-
rácter laboral e inherentes que se presenten en la Univer-
sidad;

XXIV. Vigilar que se cumplan los laudos y resolucio-
nes que emitan las autoridades laborales;

XXV. Efectuar supervisiones de manera conjunta con
la oficina de Recursos Humanos, derivadas de irregulari-
dades administrativas o de carácter laboral que ocurran
en la Universidad;

XXVI. Analizar y emitir la opinión correspondiente de-
rivada de las peticiones de carácter laboral que solicite la
oficina de personal;

XXVII. Dar seguimiento a las averiguaciones previas
y procesos penales en los que se encuentren involucrados
los intereses y finalidades de la Universidad;

XXVIII. Realizar el levantamiento de actas internas,
relativas a hechos delictivos que afecten los intereses y
finalidades de la Universidad;

XXIX. Efectuar supervisiones de manera conjunta con
la Contraloría Interna y las áreas involucradas, derivadas
de la comisión de ilícitos por servidores y exservidores
públicos de la Institución;

XXX. Obtener la información y documentación sufi-
ciente que solicite la autoridad que conozca del ilícito o
compañías de seguros por el reclamo de indemnización
que se presentan en la Universidad;

XXXI. Dar seguimiento a los asuntos de carácter civil
y mercantil, derivados del incumplimiento de contratos, en
los cuales se vean involucrados los intereses de la Uni-
versidad. Dar seguimiento a los juicios ante las autorida-
des competentes con el objeto de que la Institución sea
restituida en sus derechos afectados;

XXXII. Requerir a las diversas áreas de la Universi-
dad la documentación e información que soliciten las au-
toridades que conozcan de los juicios presentados en de-
fensa de los derechos de la Institución;

XXXIII. Elaborar, supervisar y hacer el seguimiento
del cumplimiento de los contratos y convenios que requie-
ra la Institución ,salvaguardando sus intereses;

XXXIV. Asesorar jurídicamente al Comité de Adquisi-
ciones y participar en todos los procesos de licitación ve-
rificando la aplicación de la normatividad;

XXXV. Coordinar la compilación de jurisprudencia, le-
yes, reglamentos decretos, circulares y acuerdos, en los
ámbitos federal, estatal y municipal, relacionadas con las
actividades de la Institución;

XXXVI. Elaborar y aplicar los formatos de fianzas y
garantías para la Universidad;

XXXVII.Analizar y actualizar la normatividad vigente
en materia de contratos y convenios con el objeto de pro-
teger los intereses de la Institución, y

XXXVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inhe-
rentes al área de su competencia.

XXXVIII.  Proteger los intereses de la Universidad en
los diversos aspectos legales, conforme al marco legal
aplicable a cada caso en concreto.
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Direcciones de Carrera

Artículo 17. El objetivo de las Direcciones de Carre-
ra es: “Fortalecer el modelo educativo de la Universidad,
considerando las premisas de corresponsabilidad secto-
rial, pertinencia tecnológica, competitividad profesional y
valoración social, para atender la educación Técnica Su-
perior Universitaria, propiciando la congruencia de recur-
sos, la comunicación organizacional y la gestión
institucional”.

Artículo 18. Las funciones y atribuciones generales
de las Direcciones de Carrera son:

I. Definir y proponer políticas institucionales para con-
formar la oferta educativa de la Universidad;

II. Diseñar el modelo académico y supervisar su ope-
ración en las carreras que se ofrecen en coordinación con
cada una de las direcciones de carrera;

III. Participar en la autorización de la oferta educativa
de la Universidad;

IV. Proponer las normas técnicas y pedagógicas ne-
cesarias para la actualización de carreras, la formación y
actualización docente y los servicios escolares, en coordi-
nación con los otros directores de carreras;

V. Proponer la normatividad para la realización de es-
tudios y proyectos de formación y actualización técnica y
pedagógica del personal académico de la Universidad de
acuerdo con los lineamientos establecidos;

VI. Proponer los criterios para el desarrollo de las nor-
mas y lineamientos para la operación académica
institucional;

VII. Proponer y actualizar las normas técnico - pe-
dagógicas para el desarrollo curricular de planes de es-
tudio, documentos curriculares y auxiliares didácticos y
servicios bibliotecarios en las carreras que ofrece la Uni-
versidad;

VIII. Validar los planes de estudio y documentos
curriculares de las carreras de la Universidad;

IX. Dictaminar la vigencia, pertinencia, flexibilidad y
congruencia de los planes de estudio;

X. Planear y supervisar la coedición, edición y distri-
bución de materiales didácticos;

XI. Proponer y supervisar las estrategias de evalua-
ción de los procesos de enseñanza aprendizaje y de desa-
rrollo curricular;

XII. Dictaminar y autorizar los programas de trabajo
de las áreas a su cargo y emitir los informes correspon-
dientes;

XIII. Apoyar los convenios de intercambio nacional e
internacional en materia de diseño, desarrollo curricular y
de auxiliares didácticos;

XIV. Coordinar grupos de asesores externos y acadé-
micos, para el diseño de contenidos de los auxiliares
didácticos, guiones de programas audiovisuales y software
educativo, de acuerdo con los planes y programas de es-
tudios vigentes;

XV. Dirigir la elaboración de planes y programas de
formación y actualización personal académico;

XVI. Conducir el diseño y desarrollo de los cursos de
educación continua y educación a distancia;

XVII. Proponer a Rectoría los lineamientos
técnico-pedagógicos para el diseño de los cursos de ca-
pacitación especializada así como los criterios de organi-
zación escolar para su operación;

XVIII. Coordinar la elaboración de la normatividad para
la integración de la estructura educativa de la Universi-
dad y en grupos de extensión;

XIX. Analizar los métodos de enseñanza, materiales
instruccionales y métodos de evaluación en uso, para de-
terminar la conveniencia de continuar, modificar o su-
primir su empleo dentro de la Universidad;

XX. Coordinar el diseño y desarrollo de programas y
cursos dentro de la modalidad de educación a distancia
dirigidos a alumnos, personal académico, empleados y
público en general;

XXI. Promover en el estudiante la apropiación de va-
lores, actitudes y hábitos con la finalidad de encausar su
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vocación y desarrollo de las capacidades personales que
garanticen su éxito escolar y su incorporación al campo
laboral y a la sociedad;

XXII. Formular los exámenes psicológicos que sirvan
para definir aptitudes, habilidades y destrezas que permi-
tan determinar la carrera profesional técnica a seguir;

XXIII. Brindar a los alumnos de la Universidad, los
elementos necesarios y el servicio adecuado, para llevar
a cabo los trámites escolares dentro de las instalaciones
así como operar un adecuado sistema de seguimiento.

XXIV. Llevar a cabo el registro de los planes y pro-
gramas de estudio ante la Dirección General de Profesio-
nes, para dar validez oficial a los estudios que se realizan
en la Universidad;

XXV. Coordinar y supervisar la aplicación de los
lineamientos para el proceso de admisión, inscripción y
reinscripción a la Universidad, y

XXVI. Desarrollar todas aquellas funciones inheren-
tes al área de su competencia.

Dirección de Vinculación

Artículo 19. El objetivo de la Dirección de Vincula-
ción  es: “Fomentar de manera permanente la participa-
ción de los diferentes sectores de la sociedad en la opera-
ción de la Universidad, a través de la concertación de
acuerdos de cooperación, colaboración y coordinación de
apoyo mutuo con los diferentes sectores e identificar per-
manentemente necesidades de formación y capacitación
de recursos humanos que requieren los sectores producti-
vo, educativo y social”.

Artículo 20. Las funciones y atribuciones generales
de la Dirección de Vinculación son:

I. Proponer el esquema normativo institucional para
orientar las acciones de vinculación realizadas por la Uni-
versidad;

II. Proponer los criterios normativos y elaborar Pro-
grama Anual de Vinculación, promoviendo la obtención
de recursos financieros y materiales mediante los conve-
nios firmados con los sectores productivos, publico y
social;

III. Promover la realización de estudios que identifi-
quen los requerimientos de educación superior, capacita-
ción, especialización y actualización de recursos humanos
de los sectores productivo, público, educativo y social;

IV. Coordinar la formulación de un sistema de segui-
miento de las acciones de vinculación desarrolladas en la
Institución;

V. Proponer mecanismos para difundir en la Universi-
dad, y en los sectores productivo, educativo, público y so-
cial la política y normatividad establecida para la vincula-
ción institucional;

VI. Proponer los criterios metodológicos para llevar a
cabo el registro y seguimiento de los acuerdos del Conse-
jo Directivo;

VII. Diseñar las estrategias de seguimiento de los con-
venios formados por la Universidad, a fin de que respon-
dan tanto a las políticas y normas de vinculación
institucional como a las necesidades especificas de los
sectores productivo, público, educativo y social;

VIII. Elaborar la metodología para asegurar la incor-
poración de las necesidades del sector productivo a los
servidos que ofrece la Universidad;

IX. Coordinar estudios socioeconómicos a nivel esta-
tal y regional que permitan conocer el nivel de desarrollo
de los sectores productivo, público, educativo y social;

X. Proponer esquemas de vinculación para reorientar
los programas educativos y de capacitación que ofrece la
Universidad;

XI. Integrar información relativa a la evolución econó-
mica y tecnológica de los sectores productivo, público,
educativo y social;

XII. Vigilar que los estudios realizados, sirvan para con-
formar nuevos esquemas de vinculación para complemen-
tar los programas educativos y de capacitación;

XIII. Integrar un banco de información de los conve-
nios realizados;

XIV. Realizar seguimiento a las acciones generadas
en materia de vinculación a nivel regional;
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XV. Registrar y elaborar el informe sobre los recursos
obtenidos, mediante los convenios por parte de los secto-
res productivo, público, educativo y social;

XVI. Apoyar a la Universidad en la atención a las co-
munidades de la región, coordinando la operación de pro-
gramas específicos que coadyuven a abatir la marginación
y elevar el nivel de vida de la población;

XVII. Organizar el proceso de implantación de pro-
gramas de atención comunitaria;

XVIII. Proponer los lineamientos y políticas para fo-
mentar las relaciones institucionales de la Universidad con
las autoridades locales, estatales y federales;

XIX. Proponer los lineamientos y políticas de diagnós-
tico y concertación para la prevención y solución de con-
flictos que afecten la operación normal de la Universidad;
así como realizar reportes, diagnósticos y registro de inci-
dencias, que aporten elementos en la toma de decisiones;

XX. Proponer las políticas para la concertación
institucional con los organismos públicos y privados a ni-
vel regional y estatal;

XXI. Participar conjuntamente con las demás Unida-
des Administrativas de la Universidad, en la organización
de los eventos de concertación con los organismos públi-
cos y privados de su región;

XXII. Desarrollar las estrategias de seguimiento de los
acuerdos institucionales contraídos por la Universidad, y

XXIII. Desarrollar todas aquellas funciones inheren-
tes al área de su competencia.

Dirección de Administración y Finanzas

Artículo 21. El objetivo de la Dirección de Adminis-
tración y Finanzas es:

“Administrar al personal, los recursos financieros y
materiales de la Universidad mediante la ejecución de los
procesos de: Equipamiento, Construcción y Mantenimiento
de la Infraestructura Física, Presupuestación, Ejercicio y
Control Presupuestal, Administración de Personal y Ad-
quisición de Bienes y Servicios, a efecto de que las unida-

des administrativas cuenten con los recursos, con la cali-
dad, suficiencia y pertinencia requeridas para el adecua-
do cumplimiento de sus responsabilidades”.

“Coordinar  conjuntamente  con  el  Departamento  de
Planeación la formulación del Anteproyecto  del Progra-
ma-Presupuesto de la institución, conforme a las medidas
de austeridad, racionalidad y disciplina, en el uso del gas-
to, de acuerdo al Programa operativo anual y al Plan
Institucional de Desarrollo, estableciendo medidas de con-
trol, seguimiento y supervisión de la aplicación, en todas
las unidades administrativas”.

Artículo 22. Las funciones y atribuciones generales
de la Dirección de Administración y Finanzas son:

I. Conducir y supervisar la correcta operación de los
procesos y procedimientos relativos a la adquisición y con-
tratación de bienes, obras y servicios así como de abaste-
cimiento de recursos materiales y la prestación de los ser-
vicios generales;

II. Organizar, dirigir y supervisar la elaboración y eje-
cución de programas y acciones de protección y seguri-
dad para salvaguardar la integridad del personal y los bie-
nes de la Universidad;

III. Dirigir la administración de los recursos financie-
ros y materiales de la Universidad, conforme a las priori-
dades institucionales, con apego a la normatividad vigente
y con criterios de racionalidad, eficiencia y oportunidad;

IV.Coadyuvar a la obtención de los recursos financie-
ros en sus diferentes fuentes de financiamiento que re-
quiera la Universidad, para apoyar la ejecución de sus
programas;

V. Dirigir y supervisar la integración y ejecución de
los programas de equipamiento y de mantenimiento de la
infraestructura física de la Universidad;

VI. Desarrollar estrategias financieras que logren
optimizar el uso y aplicación de los recursos presupuestales,
ingresos propios y créditos autorizados a la Universidad;

VII. Proponer las normas y directrices que permitan
llevar a cabo una administración eficiente de los recursos
asignados a la Universidad, orientada a apoyar sus proce-
sos fundamentales;
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VIII. Dirigir la contabilidad de la Universidad así como
presentar los informes contables y financieros resultantes
de su operación;

IX. Proponer las normas y directrices que permitan
llevar a cabo una administración eficiente del personal así
como su desarrollo individual e institucional;

X. Conducir y supervisar la revisión de los instrumen-
tos laborales que se establezcan con el personal de la
Universidad;

XI. Elaborar informes de avance de resultados de los
proyectos asignados a la Dirección, para su presentación
a la Rectoría;

XII. Coordinar la instalación del comité de adquisiciones;

XIII. Supervisar la correcta operación de los proce-
sos y procedimiento de adquisiciones de servicios,
equipamiento y construcción, de acuerdo a las disposi-
ciones legales;

XIV. Integrar y ejecutar el programa de mantenimien-
to de la infraestructura física de la Universidad, así como
el de equipamiento;

XV. Regular y establecer las bases y programas para
la verificación física de mobiliario, equipo y demás bienes
inventariables asignados a la Universidad;

XVI. Integrar y coordinar la ejecución del programa
interno de protección civil, así como el de seguridad, para
salvaguardar al personal, instalaciones, bienes e informa-
ción de la Universidad;

XVII. Estudiar y proponer, con base en las necesida-
des detectadas y las prioridades institucionales, la distri-
bución y aplicación de los recursos, para la realización de
obras, la adquisición de equipo y el mantenimiento de
inmuebles y equipos;

XVIII. Promover reuniones y acciones conjuntas con
las diferentes áreas de la Universidad, para mejorar la
elaboración e instrumentación de los programas de adqui-
siciones, equipamiento, mantenimiento y los servicios
generales;

XIX. Integrar y proporcionar a las áreas de la Univer-
sidad, las normas y procedimientos para la contratación
de bienes y servicios así como otorgar las autorizaciones
en la materia;

XX. Elaborar y supervisar la correcta aplicación, de
especificaciones técnicas de equipamiento tecnológico,
guías mecánicas y guías de equipamiento, con base en
los planes y programas de estudio emitidos por la Uni-
versidad;

XXI. Dirigir la prestación de servicios generales en las
instalaciones de la Universidad;

XXII. Proponer acciones e intervenir, cuando sea el
caso, en la captación, manejo y aplicación de los ingresos
propios que sean generados por el cobro de los servicios
que ofrece la Universidad, observando la normatividad en
la materia;

XXIII. Coordinar la integración y ejecución de los pro-
gramas de equipamiento y mantenimiento de equipo de la
Universidad;

XXIV. Asesorar y apoyar la supervisión de los proce-
sos de licitación, de los trabajos de mantenimiento que se
realicen;

XXV. Participar en el grupo interdisciplinario de do-
cencia, en donde se analizan y deciden los planes y pro-
gramas de estudios, para que, con base en ello, se formule
el programa de equipamiento, donadores y transferencias;

XXVI. Integrar la normatividad y coordinar la autori-
zación de las guías e instructivos para el equipamiento y
mantenimiento de equipo de la Universidad;

XXVII. Coordinar el manejo de donaciones de equipo
obsoleto y en desuso así como las bajas correspondientes;

XXVIII. Realizar el dictamen técnico de los equipos
que ofrecen los proveedores, apoyándose en las direccio-
nes de carreras;

XXIX. Supervisar los aspectos técnicos de las adqui-
siciones de mobiliario, herramienta y equipo menor;

XXX. Verificar que la instalación y puesta en mar-
cha de equipo así como la capacitación del personal para
su operación, se realice conforme a las prioridades esta-
blecidas;
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XXXI. Coordinar el establecimiento de programas y
convenios en los diferentes ámbitos de la Universidad con
autoridades de seguridad pública, protección civil, servi-
cios de emergencia e instituciones de salud locales, a fin
de contar con su apoyo en caso de emergencia.

XXXII. Determinar las barreras perimetrales, la seña-
lización, alumbrado y equipo de seguridad que deba colo-
carse en las instalaciones de la Universidad y coordinar la
realización de programas de capacitación para su enten-
dimiento y operación;

XXXIII. Dirigir el establecimiento y difusión en la Uni-
versidad, de mecanismos y registros para controlar el ac-
ceso de personal, alumnos, visitantes y vehículos, como
medidas de previsión y seguridad;

XXXIV. Conducir la definición y difusión en la Uni-
versidad de mecanismos y registros para que la inspec-
ción de la entrada y salida de material, equipo, aparatos,
mobiliario, vehículos, etcétera, se realice mediante pases
debidamente autorizados, y

XXXV. Desarrollar todas aquellas funciones inheren-
tes al área de su competencia.

Departamento de Contabilidad

Artículo 23. El objetivo del Departamento de Conta-
bilidad es: “Dirigir y coordinar las actividades de Adminis-
tración de Recursos Financieros y operación del Sistema
Integral de Administración Financiera de la Universidad
así como supervisar que se lleve a cabo correctamente la
administración del presupuesto, y vigilar su aplicación, con
estricto cumplimiento de las normas contables aprobadas”.

Artículo 24. Las funciones y atribuciones generales
del Departamento de Contabilidad son:

I. Proponer y difundir a las áreas administrativas de
la Universidad, las normas, lineamientos y criterios técni-
cos para los procesos internos de presupuestación, ejerci-
cio y control presupuestal, observando las disposiciones
legales y administrativas sobre la materia;

II. Asignar los recursos financieros a las áreas admi-
nistrativas de la Universidad de acuerdo con los criterios
y rangos presupuestales que se hayan establecido en la
estructura programática;

III. Diseñar, proponer e instrumentar, estrategias fi-
nancieras que permitan la racionalidad y el mejor aprove-
chamiento de los recursos autorizados a la Universidad;

IV. Controlar el ejercicio del presupuesto autorizado
a la Universidad, con base en los calendarios financieros
y de metas aprobados por la Secretaria de Educación
del Gobierno del Estado y la Coordinación General de
Universidades Tecnológicas, observando los criterios de
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal esta-
blecidos;

V. Promover reuniones y acciones conjuntas con las
demás Unidades administrativas de la Universidad, que
permitan una administración financiera eficiente y orien-
tada a apoyar los proyectos de la Institución;

VI. Dirigir la consolidación de la información del ejer-
cicio presupuestal de la Universidad y analizar su cum-
plimiento conforme a los programas autorizados y emitir
los informes mensuales o trimestrales sobre el avance
del ejercicio;

VII. Gestionar ante las autoridades correspondientes
la autorización del anteproyecto del presupuesto anual y
de las modificaciones al mismo durante el ejercicio así
como controlar las erogaciones del presupuesto aproba-
do, y vigilar su ejercicio y registro contable;

VIII. Proponer acciones e intervenir, cuando sea el
caso, en la captación, manejo y aplicación de los ingresos
propios que sean generados por el cobro de los servicios
que ofrece la Universidad, observando la normatividad en
la materia;

IX. Realizar el seguimiento, control y reporte del avance
del trámite y resolución de los asuntos que por su compe-
tencia funcional le correspondan;

X. Coordinar la realización de actividades de control y
seguimiento del presupuesto asignado a los programas de
trabajo de la Universidad;

XI. Supervisar y coordinar que los criterios de codifi-
cación presupuestal y control de partidas para el ejercicio
presupuestal, se realicen conforme al clasificador;

XII. Supervisar que la aplicación de los recursos
presupuestales se apeguen a la normatividad emitida por
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la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del
Estado y la Coordinación General de Universidades Tec-
nológicas;

XIII. Supervisar el registro y control de las afectacio-
nes presupuestales;

XIV. Proponer las modificaciones al presupuesto que
se requieran durante el ejercicio, de acuerdo con las nor-
mas establecidas;

XV. Coordinar la integración de los informes de avan-
ce presupuestal requeridos por la Secretaría de Educa-
ción y la Coordinación General de Universidades Tecno-
lógicas;

XVI. Elaborar los documentos técnico - administrati-
vos necesarios en materia de presupuesto, para orientar
el desarrollo de las actividades asignadas, de conformidad
con las políticas y lineamientos aplicables;

XVII. Proponer y aplicar la estrategia financiera, con-
forme al programa institucional, para cumplir sus metas y
objetivos;

XVIII. Realizar y proponer estudios y proyecciones
financieras orientados a apoyar los programas de desa-
rrollo de los diferentes ámbitos de la Universidad, en el
corto, mediano y largo plazo;

XIX. Analizar el flujo de recursos con que cuenta la
Universidad y proponer las acciones que permitan optimizar
su aprovechamiento e inversión;

XX. Analizar conjuntamente con su contraparte de
Control Presupuestal y de acuerdo con las prioridades
institucionales y la disponibilidad de recursos, la mejor dis-
tribución y aplicación de los mismos;

XXI. Efectuar evaluaciones y el seguimiento de las
afectaciones presupuestales, que realiza la Universidad
con apego a las disposiciones en materia de austeridad y
disciplina presupuestal;

XXII. Proponer conjuntamente con su similar de Control
Presupuestal las prioridades de pago, con base en las necesi-
dades de los proyectos de inversión de la Universidad;

XXIII. Formular los proyectos de calendarios finan-
cieros y de metas compatibilizando las estimaciones de
avance de metas con los requerimientos para alcanzarlas;

XXIV. Participar en el análisis de las conciliaciones
de ingresos y aplicación de recursos, con objeto de con-
tar con elementos para la previsión del gasto de las
áreas administrativas de la Universidad en sus diferen-
tes ámbitos;

XXV. Llevar el registro por partida presupuestal del
gasto de cada una de las unidades administrativas de la
Universidad, verificando que su aplicación se realice bajo
los criterios de austeridad y racionalidad señalados por la
normatividad vigente;

XXVI. Registrar y controlar el pago de los compromi-
sos contraídos por la Universidad;

XXVII. Vigilar que los ejercicios presupuestales que
emanen de las áreas, estén acorde con la asignación anual
y mensual que les fue autorizada para el desarrollo de sus
actividades;

XXVIII. Emitir los informes que sobre las disponibili-
dades presupuestales a nivel Universidad, que le sean re-
queridos por su inmediato superior;

XXIX. Codificar y validar el pago de los compromisos
contraídos por las unidades administrativas de la Univer-
sidad, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y con
el calendario de pago establecido;

XXX. Realizar el registro individualizado del ejercicio
de los diversos créditos y financiamientos de la Universi-
dad así como el servicio de su deuda;

XXXI. Diseñar controles especiales para el seguimiento
del ejercicio de las partidas restringidas y elaborar los in-
formes correspondientes para las instancias correspon-
dientes;

XXXII. Analizar la documentación comprobatoria de
los ingresos de la Universidad, a fin de verificar la con-
gruencia entre el ejercicio real y el devengado y realizar
el registro de los ingresos y gastos reales que se efectúan
en la institución a nivel programa y capítulo;

XXXIII. Efectuar el seguimiento del gasto durante el
ejercicio, a fin de controlar su comportamiento e informar
de las desviaciones presupuestales que se presenten en
las unidades administrativas de la Universidad;
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XXXIV. Realizar al cierre del ejercicio la conciliación
contable - presupuestal de la Universidad, con el área de
contabilidad, de conformidad con los lineamientos que es-
tablezca la Coordinadora Sectorial;

XXXV. Observar las disposiciones legales, normas, cri-
terios técnicos, lineamientos y metodologías que regulen
el ejercicio del gasto;

XXXVI. Controlar y vigilar el manejo y los estados de
las cuentas de cheques para asegurar la disponibilidad de
los recursos;

XXXVII.Registrar y controlar los ingresos (fiscales,
ingresos propios y de intereses) derivados de la operación
de la Universidad;

XXXVIII. Proponer opciones para la inversión de los
recursos propios y sus productos para el aprovechamien-
to de los mismos;

XXXIX. Administrar y controlar los fondos existentes
en caja y cuentas de cheques y custodiar los documentos
y valores de la Universidad así como efectuar el pago a
proveedores y controlar los pagos comprometidos;

XL. Realizar los pagos al Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales para Trabajadores del Estado, el Fondo
para la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales para los Trabajadores del Estado, Sistema de
Ahorro para el Retiro, Secretaria de Hacienda y Crédito
Público así como de primas de seguros;

XLI. Coordinar la elaboración de los informes, decla-
raciones que deba realizar el Colegio para cumplir sus
obligaciones fiscales y presupuestales;

XLII. Coordinar y supervisar el registro y control de
los bienes de activo fijo de la Universidad, así como de las
existencias de equipos en la bodega de la institución, por
unidades y costos;

XLIII. Atender las visitas de auditoria y análisis conta-
bles que realicen las instancias correspondientes;

XLIV. Desarrollar todas aquellas funciones inheren-
tes al área de su competencia;

Oficina de Recursos Materiales

Artículo 25. Las funciones y atribuciones generales
de la Oficina de Recursos Materiales son:

I. Llevar el debido control de los inventarios y recur-
sos asignados a la Universidad, conforme a los lineamientos
establecidos por la normatividad;

II. Realizar el programa de asignación de recursos, así
como la dotación de los mismos de acuerdo con las nece-
sidades que pueda tener cada área;

III. Promover entre el personal el uso adecuado de los
recursos asignados a cada departamento;

IV. Proporcionar, a su debido tiempo, la información
que se genera de las actividades diarias derivadas de sus
funciones del jefe de oficina;

V. Colaborar activamente en el anteproyecto de pre-
supuesto de la Universidad en base a la normatividad y
lineamientos establecidos;

VI. Elaborar el informe anual de las actividades que
se realizan en el departamento;

VII. Sugerir mejoras en procedimientos rutinarios de
trabajo;

VIII. Realizar el programa de costos que se gene-
ran por la compra de los recursos utilizados por la uni-
versidad;

IX. Realizar todas las cotizaciones pertinentes con los
proveedores de los recursos;

X. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al
área de su competencia;

Oficina de Recursos Humanos

Artículo 26. El objetivo de la Oficina de Recursos
Humanos es: “Definir, proponer, integrar y difundir las
normas, políticas y lineamientos que coadyuven al desa-
rrollo de una eficiente y eficaz administración del perso-
nal de la Universidad”.

Artículo 27. Las funciones y atribuciones generales
de la Oficina de Recursos Humanos son:

I. Proponer y vigilar el cumplimiento de la normatividad
en materia de reclutamiento, selección contratación, in-
ducción y capacitación del personal de la Universidad;

II. Coordinar la integración del programa de capacita-
ción y desarrollo del personal de la Universidad y evaluar
sus resultados;



Jueves 9 de octubre de 2008 GACETA OFICIAL Página 71

III. Integrar y controlar el presupuesto de servicios
personales, con apego a las disposiciones jurídicas y ad-
ministrativas aplicables;

IV. Integrar y proponer las normas y procedimientos
de administración de sueldos y salarios, prestaciones, es-
tímulos, compensaciones y evaluación de rendimiento que
regirán en la Universidad;

V. Participar en coordinación con el Abogado General
en la elaboración y revisión de los instrumentos que rijan
las relaciones de trabajo y demás normas laborales inter-
nas de la Universidad, difundirlas entre el personal y vigi-
lar su observancia;

VI. Dirigir y controlar que el proceso de elaboración
de la nómina del personal de la Universidad y la aplica-
ción de las percepciones, el cálculo de impuestos y demás
deducciones contractuales, se realicen conforme a las dis-
posiciones fiscales y administrativas vigentes;

VII. Mantener el equilibrio de las relaciones laborales
entre los empleados y autoridades de la Universidad;

VIII. Integrar, supervisar y dar seguimiento a los pro-
gramas de capacitación de la Universidad, previo análisis
de investigación de necesidades;

IX. Vigilar que los instrumentos y normas que regulen
las relaciones de trabajo y demás ordenamientos labora-
les, sean aplicados correctamente;

X. Coordinar y controlar el resguardo de los expedien-
tes del personal administrativo;

XI. Emitir gafetes de identificación, constancias de
empleo, de retenciones de créditos, de percepciones y
retenciones así como la elaboración de hojas de servicios;

XII. Programar la atención de los servicios médicos
asistenciales y sociales así como coordinar las activida-
des de las Comisiones Mixta de Seguridad e Higiene;

XIII. Efectuar el control estadístico de las prestacio-
nes otorgadas, así como registrar y archivar la informa-
ción y documentación de los servicios proporcionados al
personal;

XIV. Vigilar la aplicación de los impuestos correspon-
dientes con base en el régimen de contratación y demás
deducciones por cuenta del personal;

XV. Proponer revisiones y análisis en las carreras para
garantizar que el pago al personal académico se realice
con apego a la normatividad y de manera eficiente y opor-
tuna, y

XVI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes
al área de su competencia.

Departamento de Planeación, Seguimiento
Presupuestal y Evaluación

Artículo 28. El objetivo del Departamento de
Planeación, Seguimiento Presupuestal y Evaluación es:
“Definir y proponer las prioridades de actuación y condu-
cir la estrategia integral de desarrollo de la Universidad,
así como corregir aquellos aspectos de su gestión que in-
cidan negativamente en la calidad de sus resultados; ade-
más proponer políticas y directrices en estudios
prospectivos y de evaluación institucional que aseguren el
cumplimiento de la Misión de la Universidad”.

“Evaluar el cumplimiento eficaz y eficiente de las me-
tas y proyectos de la Universidad, mediante el desarrollo
y aplicación de instrumentos metodológicos de evaluación
y autoevaluación cuantitativa y cualitativa de los recursos
así como del impacto en los usuarios”.

Artículo 29. Las funciones y atribuciones generales
del Departamento de Planeación, Seguimiento Presupuestal
y Evaluación son:

I. Evaluar la gestión institucional a partir de los obje-
tivos, estrategias y prioridades establecidas en su Progra-
ma Operativo Anual y las que determiné la Coordinadora
Sectorial y las dependencias globalizadoras estatal y
federal;

II. Dar seguimiento a la evolución de los sectores edu-
cativos y productivo con objeto de identificar necesidades
y prioridades de atención en los ámbitos de gestión de la
Universidad;

III. Coordinar la elaboración del Plan Institucional de
Desarrollo de la Universidad así como la de sus Progra-
mas Operativos Anuales;

IV. Proponer el comportamiento de los principales
indicadores de gestión como marco de referencia para la
definición de las metas programáticas y dar seguimiento a
su evaluación;
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V. Proponer las políticas y criterios para la asignación
del presupuesto, en congruencia con las prioridades
institucionales;

VI. Impulsar la realización de las funciones de
planeación y del ejercicio programático - presupuestal en
todas las unidades administrativas de la Universidad, con
apego a la normatividad emitida por la Coordinadora del
Sector Educativo Estatal y Federal;

VII. Establecer canales permanentes de comunicación
con otras dependencias del sector educativo y laboral así
como con autoridades estatales, para diseñar estrategias
y políticas de instrumentación coordinadas;

VIII. Proponer las políticas y lineamientos para eva-
luar permanentemente el avance y cumplimiento de los
objetivos y metas institucionales y su impacto social y eco-
nómico;

IX. Elaborar el programa integral de fortalecimiento
Institucional (PIFI).

X. Implantar la realización de estudios de moderniza-
ción administrativa que contribuyan al cumplimiento de la
Visión y Misión de la Universidad;

XI. Fomentar y orientar, políticas y estrategias que pro-
muevan la cultura de calidad y filosofía de mejora conti-
nua, mediante la formación e involucramiento del perso-
nal, para satisfacer las necesidades y expectativas de los
usuarios y beneficiarios de la Universidad;

XII. Proponer e impulsar políticas y lineamientos que
aseguren la calidad, pertinencia y oportunidad de los ser-
vicios de la Universidad, mediante la estandarización, el
control estadístico y la realización de estudios y proyectos
que mejoren continuamente los procesos;

XIII. Elaborar informes de avance de resultados de
los proyectos asignados al Departamento, para su pre-
sentación a la Rectoría;

XIV. Dar seguimiento a la ejecución del Plan
Institucional de Desarrollo;

XV. Determinar la metodología, técnicas e instrumen-
tos para la realización de estudios de planeación
prospectiva;

XVI. Dirigir la elaboración y seguimiento de los Pro-
gramas Operativos Anuales de las unidades administrati-
vas de la institución;

XVII. Detectar necesidades de ampliación de la infra-
estructura física, con base en proyecciones de la matrícu-
la y de la capacidad instalada existente;

XVIII. Elaborar propuestas de crecimiento de la in-
fraestructura institucional con base en estimaciones sec-
toriales de crecimiento de la demanda y en congruencia
con la disponibilidad de recursos;

XIX. Analizar métodos y técnicas de planeación de
otras instituciones y países y evaluar su aplicabilidad para
la Universidad;

XX. Coordinar la asesoría y asistencia técnica en el
uso de instrumentos y técnicas de planeación a las áreas
sustantivas y de apoyo;

XXI. Integrar y mantener un acervo de programas de
cómputo, estadísticos y econométricos para su aplicación
en la elaboración de estudios y para el procesamiento y
análisis de información;

XXII. Analizar propuestas de las Direcciones de área
para el crecimiento de la infraestructura institucional en
sus correspondientes ámbitos;

XXIII. Diseñar métodos para la estimación de la ca-
pacidad instalada con objeto de evaluar el grado de apro-
vechamiento de los espacios educativos;

XXIV. Analizar técnicas matemáticas, estadísticas y
econométricas, y evaluar su aplicabilidad a los fenómenos
sociales, demográficos y económicos que influyen en la
oferta y demanda de los servicios educativos y de capaci-
tación.

XXV. Desarrollar y difundir material de divulgación
sobre técnicas y métodos de planeación;

XXVI. Diseñar metodologías para el establecimiento
de metas anuales en congruencia con las planteadas en el
Plan Institucional;

XXVII. Proponer permanentemente políticas, estrate-
gias y objetivos de corto y medianos plazo que orienten el
desarrollo de la Institución;
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XXVIII. Estudiar los escenarios de crecimiento del
sistema, con base en los estudios que se lleven a cabo
para determinar las metas en el corto y mediano plazo;

XXIX. Organizar reuniones de coordinación y segui-
miento con las áreas normativas para retroalimentar el
proceso de planeación;

XXX. Difundir y aplicar y la normatividad emitida
por la Coordinadora Sectorial para la elaboración del
Programa Operativo Anual, proponer el universo de
metas sustantivas del Programa Operativo Anual de la
Institución;

XXXI. Coordinar reuniones de capacitación y aseso-
ría con las otras áreas para la elaboración de sus progra-
mas de trabajo;

XXXII. Participar, conjuntamente con la Dirección de
Administración y Finanzas en las gestiones para la autori-
zación del Programa Operativo Anual y del anteproyecto
de presupuesto;

XXXIII. Diseñar, en coordinación con el área de ad-
ministración, metodologías para estimar el costo unitario
de las metas programáticas;

XXXIV. Proponer adecuaciones a la estructura
programática para mantener su congruencia con el pro-
grama institucional y sus proyectos sustantivos;

XXXV. Realizar el seguimiento cuatrimestral de la eje-
cución del Programa Operativo Anual;

XXXVI. Proporcionar la información programática
para la elaboración de informes de gestión requeridos por
la Coordinadora Sectorial y las entidades globalizadoras;

XXXVII. Supervisar la instrumentación del marco nor-
mativo y de los instrumentos metodológicos para llevar a
cabo la evaluación de programas y proyectos en la Uni-
versidad;

XXXVIII. Proponer, en coordinación con las Direc-
ciones de área, los indicadores de gestión que se aplica-
rán en la evaluación de los programas y proyectos
institucionales;

XXXIX. Dirigir la evaluación cualitativa y cuantitativa
de los programas y proyectos institucionales mediante el

análisis y seguimiento de los indicadores de eficiencia,
y coordinar la elaboración de los informes correspon-
dientes;

XL. Coordinar la elaboración e integración de infor-
mes requeridos por el Consejo Directivo, la Coordinadora
Sectorial y las dependencias globalizadoras, con base en
las evaluaciones realizadas;

XLI. Conducir la formulación e integración de los ma-
nuales de organización de la Universidad;

XLII. Dirigir las actividades de evaluación del esque-
ma de organización y funcionamiento de las Direcciones
de área para que éstas sean congruentes con su opera-
ción, y

XLIII. Desarrollar todas aquellas funciones inheren-
tes al área de su competencia

Departamento de Prensa, Difusión y Actividades
Culturales.

Artículo 30. El objetivo del Departamento de Prensa,
Difusión y Actividades Culturales es: “Promocionar y di-
fundir los servicios que ofrece la Universidad ante los sec-
tores y productivo, educativo y social, para fortalecer la
imagen institucional y contribuir así, a incrementar su acep-
tación social como una sólida y atractiva alternativa de
desarrollo profesional y laboral”.

“Asegurar que la difusión y promoción institucional ante
los medios de comunicación social, se lleve a cabo de ma-
nera uniforme y oportuna, de acuerdo con las políticas dise-
ñadas para este fin; así, como su presencia permanente en
los medios de comunicación nacionales y locales”.

Artículo 31. Las funciones y atribuciones generales
del Departamento de Prensa, Difusión y Actividades Cul-
turales son:

I. Definir criterios y lineamientos normativos para el
desarrollo del Programa Anual de Promoción y Difusión;

II. Proponer políticas y normas para la elaboración de
mensajes promociónales de la Universidad;

III. Conducir la elaboración de las propuestas de me-
canismos adecuados para llevar a cabo la planeación y
realización de estudios que fortalezcan la imagen
institucional;



IV. Proponer criterios normativos para que la promo-
ción y difusión de la Universidad se realice conforme a
las políticas de Institución;

V. Definir y proponer mecanismos de colaboración
entre la Universidad y los medios de comunicación  del
área de influencia en particular y en todo el Estado;

VI. Definir y proponer las políticas y lineamientos para
la comunicación interna y externa de la Universidad;

VII. Definir criterios editoriales y contenidos de las
publicaciones informativas y de extensión de la Uni-
versidad;

VIII. Instrumentar conjuntamente con las Direccio-
nes de Carrera, la estrategia de orientación vocacional
para el ingreso de alumnos a la Universidad;

IX. Apoyar la supervisión de la correcta aplicación del
Programa Anual de Promoción y Difusión;

X. Aplicar los resultados obtenidos a través de los es-
tudios de mercado, para la promoción y difusión de los
servicios que ofrece la Universidad;

XI. Redactar los proyectos de los textos de los mate-
riales promociónales impresos y elaborar los originales de
las piezas promociónales e informativas;

XII. Elaborar y apoyar la aplicación del Manual de
Identidad Gráfica en todas las áreas de la Universidad;

XIII. Diseñar y elaborar el material promocional de la
Campaña Regional de Difusión;

XIV. Elaborar los proyectos de las publicaciones de
comunicación interna y externa de la Universidad;

XV. Proponer los lineamientos sobre la imagen corpo-
rativa de una Campaña Regional de Difusión, para ser
difundida a través de los diferentes medios de comunica-
ción social;

XVI. Asegurar que los mensajes promociónales de la
Universidad, se difundan en los medios de comunicación
social;

XVII. Asegurar la distribución de las publicaciones ela-
boradas en la Universidad destinadas a instancias inter-
nas y externas;

XVIII. Asegurar la distribución de la normatividad apli-
cable para la elaboración de las publicaciones informati-
vas y de extensión de la Universidad;

XIX. Elaborar estudios de pertinencia de imagen de la
Universidad en los diferentes medios de comunicación;

XX. Producir proyectos de mensajes promociónales
para medios electrónicos de comunicación;

XXI. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes
al área de su competencia;

Departamento de Servicios Escolares

Artículo 32. Las funciones y atribuciones generales
del Departamento de Servicios Escolares son:

I. Dirigir las actividades inherentes a normar el con-
trol escolar de la universidad;

II. Coordinar el adecuado funcionamiento de la biblio-
teca y el centro de documentación de la Universidad, la
adquisición de acervos, convenios para intercambio biblio-
tecario y de experiencia y lo concerniente a la moderniza-
ción de la infraestructura;

III. Aplicar los reglamentos de incorporación, recono-
cimiento oficial de validez de estudios; Servicio Social,
Certificación de Estudios, Prácticas Profesionales y Eva-
luaciones de Alumnos;

IV. Coordinar el registro de Títulos y expedición de
cédulas ante la Dirección General de Profesiones;

V. Coordinar la expedición de documentos oficiales de
la Universidad a través de los sistemas y procedimientos
que marca la norma y reglamentación vigente;

VI. Coordinar y supervisar la aplicación de los
lineamientos para los procesos de admisión, inscripción y
reinscripción a la Universidad , y

VII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes
al área de su competencia.

VIII. Realizar el trámite de seguro facultativo para los
alumnos de la Universidad Tecnológica del Centro de
Veracruz, incluyendo los de nuevo ingreso, así como a
todo el personal administrativo y docente.
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TRANSITORIOS

Único. El presente Reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1845

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE SERVICIOS A LA INDUSTRIA DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE

VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto
establecer las disposiciones que regularán la prestación
de servicios tecnológicos que ofrece la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz a la industria y otras ins-
tituciones.

Artículo 2. La prestación de servicios tecnológicos
comprende las siguientes modalidades:

I. Servicios de información;

II. Estudios y proyectos;

III. Consultarías, asesorías y extensionismo;

IV. Gestión tecnológica;

V. Servicios de ingeniería;

VI. Servicios de taller;

VII. Servicios de laboratorio;

VIII. Capacitación; y

IX. Otros.

Artículo 3. Para los efectos de dirección y realiza-
ción de los servicios señalados en el artículo anterior, se
establece una coordinación técnica entre las Direccio-
nes de Carrera, Dirección de Vinculación y la Dirección
de Administración y Finanzas, quienes realizarán los ma-
nuales para el desarrollo especifico de cada servicio
tecnológico.
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Artículo 4. El costo de cada servicio tecnológico de-
berá pagarse en la caja de la Dirección de Administración
y Finanzas, o bien mediante depósito a una cuenta de che-
ques que para tal efecto será proporcionada.

La Dirección de Administración y Finanzas expedirá
un recibo de pago que deberá indicar claramente el servi-
cio que se cubre, fecha, nombre y domicilio de la empresa
o participante.

Artículo 5. Los recursos que se obtengan por la pres-
tación de servicios tecnológicos, tendrán, la siguiente dis-
tribución:

I. Pago a instructores, consultores, coordinadores y
asesores;

II. Pago de materiales y recursos didácticos;

III. Obtención de recursos bibliográficos; y

IV.Pago de servicios.

Para los efectos del Reglamento de Ingresos Propios,
las erogaciones anteriores serán tomadas de las aporta-
ciones enteradas por los beneficiarios, previa a la
etiquetación del recurso como ingresos propios.

CAPÍTULO II
DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA

Artículo 6. Habrá una coordinación técnica entre las
Direcciones de Carrera, la Dirección de Vinculación y la
Dirección de Administración y Finanzas tendrá por objeto
el buen desarrollo de los servicios ofrecidos por la Uni-
versidad, conservando cada una de las Direcciones y
Departamentos sus respectivas responsabilidades.

Artículo 7. Las Direcciones de Carrera contarán con
el apoyo de personal especializado de las materias a que
se refiere la prestación del servicio tecnológico. A su vez,
la Dirección de Vinculación contará con el apoyo del De-
partamento de Servicios Escolares.

Artículo 8. Corresponde a las Direcciones de Carrera:

I. Evaluar conjuntamente con la Dirección de Vincu-
lación los currículos de los instructores, consultores y
asesores;

II. Evaluar los contenidos temáticos, manuales y ma-
terial didáctico;

III. Supervisar el desempeño de instructores, asesores
y consultores.

Artículo 9. Corresponde a la Dirección de Vincu-
lación, previa autorización del Rector, las siguientes
funciones:

I. Autorizar el programa de Extensión Empresarial;

II. Autorizar la participación de la Universidad en las
convocatorias de prestación de servicios tecnológicos;

III. Autorizar el costo de cada servicio y las condicio-
nes de pago;

IV.Recibir los currículos vitae de los interesados en
participar como instructores, consultores o asesores;

V. Autorizar la contratación de instructores, consulto-
res y asesores, así como asignarlos a la impartición de
servicios tecnológicos de acuerdo a su experiencia y nivel
académico requerido;

VI. Otorgar las becas al personal de la Universidad
en los servicios tecnológicos; previa autorización de
Rectoría.

VII. Expedir constancias o certificados a los que apro-
baron los servicios tecnológicos;

VIII. Las demás que le otorguen las disposiciones re-
glamentarias de la Universidad;

IX. Elaborar cuatrimestralmente el programa de ex-
tensión empresarial, conforme con el diagnóstico de ne-
cesidades de las empresas y los participantes;

X. Coordinar la participación de la Universidad en las
convocatorias de servicios tecnológicos;

XI. Promover y difundir los servicios programados;

XII. Efectuar el programa de trabajo de cada servicio
tecnológico, comprendiendo: duración, inicio, objetivo y
contenido;
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XIII. Atender a las necesidades del desarrollo de cada
servicio tecnológico, abarcando: material, preparación de
aula, lista de asistencia, récord de pagos de participantes
y cafetería;

XIV. Coordinar a los instructores, consultores y
asesores;

XV. Realizar visitas a empresas para detectar las ne-
cesidades que puedan ser atendidas;

XVI. Elaborar formatos e instructivos de trabajo con
la mayor objetividad;

XVII. Aplicar encuestas a los beneficiarios del servi-
cio para evaluar el desarrollo del programa general;

XVIII. Evaluar al final de cada programa el desempe-
ño de los instructores, consultores y asesores;

XIX. Actualizar ante la Dirección de Administración y
Finanzas la lista de pagos por servicio, gestionando la en-
trega correspondiente a los instructores, consultores y
asesores;

XX. Tramitar ante las dependencias oficiales los apo-
yos requeridos en cada programa; y

XXI. Las demás que le otorguen las disposiciones re-
glamentarias de la Universidad.

Artículo 10. Corresponde a la Dirección de Adminis-
tración y Finanzas:

I. Apoyar la realización de los servicios tecnológicos;

II. Recibir los pagos correspondientes;

III. Realizar los pagos a instructores, consultores y
asesores.

IV.Realizar el pago de los demás gestos inherentes al
servicio que se contrata.

CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS TECNOLÓGICOS

Artículo 11. Los servicios tecnológicos que ofrece la
Universidad, serán dados a conocer por la Dirección de
Vinculación a través de folletos informativos y demás
medios que considere pertinentes.

Artículo 12. En los servicios de capacitación, el nú-
mero máximo de participantes será de 25, y el mínimo
para abrirlo será de 15. Una vez cubierto el mínimo de
participantes por parte de los empresarios o la sociedad
en general, si existieren lugares disponibles, y con dos días
anteriores a su inicio, a través del Departamento de Re-
cursos Humanos, se hará extensiva la participación al per-
sonal de la Universidad que reúna las características del
perfil definidas por el instructor y objetivos a alcanzar, de
tal forma que el grupo mantenga un nivel homogéneo. En
este caso no excederá de una beca por Dirección.

Artículo 13. Cuando un miembro de la comunidad
universitaria tenga especial interés en participar en algún
servicio tecnológico y no reúna los requisitos como bene-
ficiario de una beca o se hayan agotado éstas, recibirá un
descuento del 30% sobre su costo total.

Artículo 14. Son obligaciones de los participantes en
los servicios de capacitación:

I. Llenar la hoja de perfil y solicitud de inscripción;

II. Entregar dos fotografías tamaño infantil al inicio del
curso;

III. Efectuar el pago en la caja de la Dirección de Ad-
ministración y Finanzas, antes del inicio de cada módulo;

IV.Asistir puntualmente al desarrollo del servicio;

V. Atender las indicaciones del instructor;

VI. Presentar los exámenes de evaluación;

VII. Requisitar la hoja correspondiente al desempeño
del instructor.

Artículo 15. Los participantes de los servicios de ca-
pacitación y actualización podrán recibir certificados o
constancias, siempre y cuando acrediten haber logrado
los objetivos y aprobado las evaluaciones, tengan una asis-
tencia del 90% y hayan pagado el costo del servicio.

CAPÍTULO IV
DE LOS INSTRUCTORES, CONSULTORES Y ASESORES

Artículo 16. Los instructores, consultores y asesores,
serán las personas designadas como responsables para
desarrollar la prestación de los servicios tecnológicos y
podrán ser:
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I. Internos, y

II. Externos.

Es requisito indispensable para la participación de los
instructores, consultores y asesores, la entrega de su cu-
rrículum vitae a la Dirección de Vinculación.

Artículo 17. Los instructores, consultores y asesores
internos, son las personas físicas adscritas a la Universi-
dad, que teniendo el carácter de profesor de tiempo com-
pleto o de asignatura intervienen en los programas de ex-
tensión empresarial, conforme a su perfil profesional, co-
nocimientos y experiencias.

Artículo 18. Los instructores, consultores y asesores
externos, son las personas físicas independientes, contra-
tadas eventualmente por la Universidad, para desarrollar
en nombre de ella los servicios tecnológicos, conforme a
su perfil profesional, conocimientos y experiencias.

Artículo 19. Son obligaciones de los instructores:

I. Entregar con ocho días de anticipación a la Direc-
ción de vinculación, el material didáctico para el servicio
que fue designado;

II. Evaluar mensualmente y al final de cada módulo a
los alumnos, determinando el nivel del objetivo logrado;

III. Entregar a los participantes el material didáctico;

IV. Acudir puntualmente a clases y pasar lista de asis-
tencia dentro de los quince minutos de haber dado inicio;

V. Entregar los resultados de las evaluaciones en un
plazo máximo de tres días hábiles al Dirección de Vincu-
lación, e

VI. Informar oportunamente a la Dirección de Vincu-
lación, cualquier problema que se presente.

Artículo 20. Son obligaciones de los consultores:

I. Elaborar el anteproyecto de trabajo;

II. Realizar el diagnóstico correspondiente;

III. Desarrollar el proyecto convenido;

IV.Cumplir con cada una de las etapas del proyecto
autorizado;

V. Elaborar y entregar a la Dirección de Vinculación
el reporte de cada etapa, incluyendo un cronograma con
tiempo y fechas de realización, e

VI. Informar oportunamente al Dirección de Vincula-
ción, cualquier problema que se presente en la consultoría.

Artículo 21. Son obligaciones de los asesores:

I. Elaborar el anteproyecto de trabajo;

II. Integrar los formatos e instructivos requeridos;

III. Acudir puntualmente a las asesorías programadas;

IV.Elaborar y entregar al Dirección de Vinculación el
reporte del resultado de la asesoría; e

V. Informar oportunamente a la Dirección de Vincu-
lación, cualquier problema que se presente en la
consultoría.

Artículo 22. Los instructores, consultores y asesores
tienen estrictamente prohibido recibir pagos o dádivas de
los beneficiarios de los servicios tecnológicos.

Artículo 23. La base mínima para la compensación
de instructores, consultores y asesores será la correspon-
diente al pago de una hora de asignatura y la base máxi-
ma será de $ 150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100
M.N.) y una máxima de $250.00 (Doscientos cincuenta
pesos 00/100 M.N.) en función del resultado de su eva-
luación y a la generación de recursos.

TRANSITORIOS

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.
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Segundo. Se derogan las disposiciones administrati-
vas que, en el fuero interno de la Universidad, se hayan
emitido por el Consejo Directivo y que se opongan al pre-
sente reglamento.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1846

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La Universidad Tecnológica del Centro
de Veracruz, por el presente ordenamiento establecerá y
regulará la forma para otorgar apoyos económicos deno-
minados becas.

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento y
para su adecuado manejo, se establecen las siguientes de-
nominaciones:

I. La Universidad: Universidad Tecnológica del Cen-
tro de Veracruz;

II. El Comité: el Comité de Becas;

III. Alumno: todo estudiante inscrito en la Universidad
Tecnológica;

IV. Becario: el alumno que goza de una beca;

V. El Consejo: el Consejo Directivo de la Universidad
Tecnológica;

VI. Colegiatura: el pago que realiza el alumno de la
Universidad por cuatrimestre;

VII. Becas: el apoyo o ayuda económica que la Uni-
versidad otorga a sus alumnos; y

VIII. Sector Productivo: las empresas de carácter pri-
vado, que se encuentren en el Estado, o en otros de la
República Mexicana y el Extranjero.

Artículo 3. Las becas que como apoyo económico
destinará de su presupuesto la Universidad, serán:
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I. Becas académicas;

II. Becas para transporte, y

III. Las demás que se determinen por la propia Ins-
titución.

Artículo 4. El Sector Productivo podrá dar estímulos
económicos para que por medio de becas, se apoye a los
estudiantes con buen aprovechamiento escolar. El otor-
gamiento de dichos apoyos se dará por conducto de la
Universidad, o por medio de alguna institución pública o
privada.

Artículo 5. Se consideran becas académicas, las que
la Universidad otorgue a los alumnos, y consisten en la
exención del pago de sus colegiaturas.

Estas becas, serán otorgadas por la Universidad a los
alumnos que cumplan los requisitos siguientes:

I. Sobresalir en las actividades universitarias;

II. Observar conducta excelente;

III. Solicitar el apoyo de la misma y

IV. Estar al corriente en sus pagos.

El promedio que se tomará en cuenta para la exención
de pago será de 9.0 a 10.

Las becas se otorgarán a alumnos del primer cuatri-
mestre en adelante.

Artículo 6. Las autoridades de la Universidad que in-
tervienen en la formación e integración del presupuesto,
preverán los recursos económicos suficientes para el pro-
grama de becas; y deberán formar parte de los documen-
tos que aprobará, el Consejo Directivo.

Artículo 7. El número de becas académicas por otor-
garse cuatrimestralmente, no deberá rebasar el 10% de la
población estudiantil por cada carrera, y la suma de las
otorgadas en total, no excederá el 20% del alumnado. La
Universidad, en atención a su disponibilidad presupuestal
o al aumento de la población estudiantil, podrá determinar
el incremento o disminución del porcentaje de otorgamiento
de las becas cada cuatrimestre.

Artículo 8. Las becas para transporte se otorgarán
de acuerdo a los lineamientos, que para tal efecto nos
indique la Coordinación General de Universidades Tecno-
lógicas.

CAPÍTULO II
DEL COMITÉ DE BECAS

Artículo 9. El Comité de becas es el órgano de la
Universidad, constituido en su ámbito, para regular el es-
tudio y el otorgamiento de becas, a los alumnos que cum-
plan los requisitos que establece el presente Reglamento.

Artículo 10. Las personas que integran el Comité ten-
drán voz y voto y serán las siguientes:

El Rector, quien fungirá como Presidente;

El Director de Administración y Finanzas y los Direc-
tores de Carrera, que actuarán como Vocales;

El Jefe del Departamento de Servicios Escolares, quien
se desempeñará como Secretario de Acuerdos;

Artículo 11. Son atribuciones del Comité de becas:

I. Proponer los lineamientos y políticas para otorgar
las becas a los alumnos;

II. Instrumentar el procedimiento que deben seguir los
alumnos que soliciten una beca;

III. Integrar los requisitos que deben cumplir los alum-
nos que soliciten una beca;

IV.Analizar la documentación de cada uno de los can-
didatos a becarios;

V. Realizar, cuando se considere necesario, un estu-
dio socioeconómico de los aspirantes a becarios;

VI. Aprobar o rechazar las solicitudes sometidas a su
consideración;

VII. Solicitar a los Directores de Carrera y a la Jefa-
tura del Departamento de Servicios Escolares, cuando se
considere necesario, la información que se requiera para
comprobar el desempeño del alumno;
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VIII. Proponer el programa de becas en base a las
solicitudes aprobadas y la disposición presupuestal para
otorgamiento de becas; y

IX. Las demás que establezca el presente Reglamento.

Artículo 12. El Comité se reunirá los primeros diez
días de cada cuatrimestre o cuando se requiera, previa
convocatoria de su Presidente o Secretario de Acuerdos.

Se levantará acta de cada una de las reuniones de
Comité, y la firmarán sus integrantes.

Artículo 13. Habrá quórum para los acuerdos que
tome el Comité con el 50% más uno de los integrantes del
mismo. El Secretario del Comité dará cuenta de las solici-
tudes que le hayan presentado y las someterá a conside-
ración del Comité.

Artículo 14. La carta - compromiso es el documento
por el que el Comité formaliza el otorgamiento de una
beca y será firmada de conformidad por el alumno.

Artículo 15. Si no hubiere solicitantes de becas, el
Comité recibirá propuestas de los Directores de Carrera,
para el otorgamiento de las mismas.

Artículo 16. Una vez recibidas las solicitudes de beca,
el Comité tendrá hasta cinco días hábiles para emitir su
dictamen.

Artículo 17. Las causas por las que un becario puede
perder la beca son:

I. Que su aprovechamiento académico sea menor al
promedio de 8.5.

II. Incurrir en faltas administrativas, de probidad, hon-
radez y las que establezca el presente Reglamento, o al-
gún otro ordenamiento de la Universidad;

III. Que deje de ser alumno de la Universidad.

Artículo 18. El alumno que sea beneficiario de una
beca y se le cancele por medida disciplinaria, perderá per-
manentemente el derecho a ella.

Artículo 19. Será facultad del Comité, en atención a
las condiciones económicas de la Universidad, revisar
cuatrimestralmente, en reunión ordinaria o extraordinaria,
el monto de asignación de cada una de las becas.

Artículo 20. El Director de Administración y Finan-
zas de la Universidad hará del conocimiento al Comité al
principio de cada cuatrimestre, la cantidad global que se
tiene considerada, dentro del presupuesto de egresos de
la Universidad, por concepto de becas para dicho
cuatrimestre.

Artículo 21. Son atribuciones del Presidente del
Comité:

I. Vigilar que se otorguen las becas a los alumnos con
justicia y equidad;

II. Tener voto de calidad, en caso de empate, en las
deliberaciones del Comité, y

III. Las demás que le fijen este Reglamento y los
ordenamientos de la Universidad.

Artículo 22. El Comité se obliga a respetar la
confidencialidad de la información que contenga la do-
cumentación que le sea presentada por el alumno soli-
citante.

CAPÍTULO III
PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS

Artículo 23. El Comité, una vez iniciado cada
cuatrimestre escolar, publicará la convocatoria en la que
se especificarán los requisitos que deberán reunir los alum-
nos que deseen obtener una beca. La convocatoria se
expondrá en lugares visibles de la Universidad, durante
los primeros diez días del inició del curso, y dentro del
término que se fije, se entregarán las solicitudes al Secre-
tario del Comité. Éste elaborará el orden del día, y some-
terá a consideración del Comité, las solicitudes de beca.

Artículo 24.- La convocatoria contendrá:

I. Las bases y condiciones para el otorgamiento de
becas;

II. Las carreras en que se otorgan las becas;

III. El número de becas por carrera;

IV.Periodo que cubren las becas;

V. Fecha, hora y lugar para la presentación de la do-
cumentación; y
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VI. Los requisitos que, a juicio del Comité, debe satis-
facer el candidato a becario.

Artículo 25. Después de revisar, analizar y aprobar,
en su caso, las propuestas, el Comité publicará la asigna-
ción de becas en un lugar visible, dentro de las instalacio-
nes de la Universidad, a los 15 días de la fecha de la con-
vocatoria. El alumno beneficiado, se presentará ante el
Secretario del Comité y firmará la carta-compromiso, de
aceptación de la beca y de las condiciones para conser-
varla.

Artículo 26. Según el tipo de beca otorgada, el Comi-
té gestionará ante el área correspondiente de la Universi-
dad, la observancia y cumplimiento de las condiciones
sobre las cuales se otorgó y que pueden ser:

I. La exención en el pago de la colegiatura, y

II. Otros beneficios, que a juicio del Comité se hayan
autorizado, los cuales serán transitorios.

Artículo 27. El Comité definirá el procedimiento para
la valoración de los incrementos a las becas, de acuerdo
con la disponibilidad presupuestal de la Universidad.

Artículo 28. Los acuerdos que el Comité tome en
relación con las becas a que hace referencia el presente
Reglamento, serán turnados a la Rectoría para su aproba-
ción definitiva.

Artículo 29. En caso de duda en la interpretación o
en la observancia del presente Reglamento, el Consejo
Directivo de la Universidad, decidirá lo que corresponda.

Artículo 29 Bis. Los alumnos sólo tienen derecho a
poseer un solo tipo de beca, por lo que no son acumulativas.

CAPÍTULO IV
DE LOS CANDIDATOS A BECAS

Artículo 30. Tendrán derecho a ser considerados can-
didatos a beca los alumnos de la Universidad que:

I. Cumplan todos los requisitos que establece la Uni-
versidad para la admisión de alumnos, y cursen del primer
cuatrimestre en adelante, y

II. Estén al corriente de todos los pagos escolares.

Artículo 31. Los alumnos interesados en una beca
académica, con base en la convocatoria que se realice,
entregarán la documentación que corresponda debidamen-
te requisitada.

Artículo 32. Los alumnos de la Universidad, que sean
beneficiados con una beca académica, dispondrán de ella
desde el principio del cuatrimestre de su otorgamiento.
Dicha beca académica se revisará cuatrimestralmente, y
tendrá vigencia durante el tiempo que los alumnos cum-
plan todos los requisitos que establece la Universidad.

Artículo 33. La Universidad, a través del Comité de
becas, se reserva permanentemente el derecho de modi-
ficar o cancelar la beca académica otorgada, cuando a su
criterio hayan variado las condiciones que motivaron su
otorgamiento.

Artículo 34. Los alumnos solicitantes y los becarios,
se obligan al estricto cumplimiento y observancia de las
estipulaciones contenidas en el presente Reglamento, por
el sólo hecho de iniciar las gestiones para su otorgamiento
u obtener el apoyo económico solicitado.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento entrara en vigor el
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.
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Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1847

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO PARA LA COMISIÓN DE PERTINENCIA
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO

DE VERACRUZ

Artículo 1. El presente Reglamento tiene el objeto de
regular las actividades y atribuciones que tiene la Comi-
sión de Pertinencia, para implementarse en cada una de
las universidades integrantes del  Sistema Nacional de
Universidades Tecnológicas, y estar en condiciones optimas
de impartir las  diversas carreras que ofrecen, y que sean
acordes con el entorno socioeconómico en el que  prestan
dicho servicio educativo.

Artículo 2. El Reglamento de la Comisión de Perti-
nencia se crea, para regular las atribuciones y obligacio-
nes con que cuenta la comisión, respecto de su integra-
ción y funcionamiento.

Artículo 3. Entendiéndose por Comisión de Pertinen-
cia el órgano consultivo de cada Universidad, responsable
de la adecuación y evaluación de planes y programas de
cada una de las carreras que imparte la institución, para
garantizar la calidad de los mismos, respecto de las  nece-
sidades de los sectores productivos y sociales del entorno
donde se ubica la Universidad y  los lugares donde vaya el
egresado a prestar sus servicios.

Artículo 4. Para efectos del presente reglamento y
en lo sucesivo se entenderá por:

I. Universidad, a la Universidad Tecnológica del Cen-
tro de Veracruz;

II. Alumnos, toda persona que haya cumplido con los
requisitos para estar inscrito en la universidad;

III. Rector, al Rector de la Universidad Tecnológica
del Centro de Veracruz;

IV. Por Directores, a los Directores de Carrera y Vin-
culación respectivamente;

V. La Comisión, a la Comisión de Pertinencia definida
en el artículo 3 del presente ordenamiento;

VI. Por Sector Productivo, toda empresa dedicada a
la producción de bienes o prestación de servicios; y

VII. Por Sector Público, cualquier organismo integrante
del Gobierno en sus tres esferas del poder Federal, Esta-
tal y Municipal.

Artículo 5. La Comisión estará integrada por:

I. El Rector de la Universidad;

II. Los Directores  de Carrera;

III. El Director de Vinculación;

IV. Dos representantes del Sector Público que serán
los  Secretarios de Desarrollo Económico del Estado y
Municipio en donde se ubique la Universidad; y

V. Dos representantes del sector Productivo, éstos úl-
timos representantes a invitación del Presidente de la
Comisión de Pertinencia.
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Artículo 6. Los miembros de la Comisión durarán dos
años en su cargo, que será honorífico, pudiendo ser reele-
gidos para el período inmediato.

Artículo 7. La Comisión será presidida por el Rector
quien podrá nombrar en su representación a su elección al
Director de Carrera que él designe, y fungirá como Secre-
tario Técnico de la misma, el Director de Vinculación.

Artículo 8. La Comisión se reunirá cuando menos tres
veces al año, que coincidirán con cada fin de cuatrimestre
electivo, para el caso de que tenga necesidad de reunirse
para tratar algún asunto de su competencia y que no pue-
da esperar, se podrán reunir en cualquier tiempo y para
sesionar, tomar acuerdos y rendir dictámenes, tendrá que
haber mayoría simple para ser válidos los acuerdos que
tomen, en todos los casos.

Artículo 9. La Comisión tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. Asesorar al rector de la universidad para asegurar
la calidad de los planes y programas de las carreras que
imparta la institución;

II. Asesorar al rector de la universidad en el análisis
y evaluación de la pertinencia de nuevas carreras y
programas;

III. Definir hasta el 20% de los planes curriculares de
las nuevas carreras a impartir, que será el componente
flexible del mapa curricular para adecuarse a la zona de
influencia de la universidad;

IV. Asesorar al Rector de la universidad en el diseño,
evaluación y promoción de los programas de vinculación;

V. Elaborar los estudios específicos sobre aspectos:
Socioeconómicos, mercado laboral y expectativas educa-
tivas en la región donde se enclave la universidad.

VI. Analizar la calidad de los planes y programas de
las carreras que se impartan, con la información propor-
cionada por las generaciones de egresados y el sector
productivo; y

VII. Las demás atribuciones que le faculten otras dis-
posiciones legales aplicables.

TRANSITORIOS

Único. El presente reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

 Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1848
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El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE ESTADÍAS DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DEFINICIONES GENERALES

Artículo 1. La Estadía tiene como propósito, que el alum-
no ponga en práctica los conocimientos teórico-prácticos,
que adquirió durante los primeros cinco cuatrimestres cur-
sados en la Universidad Tecnológica.

La Universidad Tecnológica atendiendo a su modelo
pedagógico, implementa durante el último cuatrimestre de
la carrera, un programa académico denominado Estadía.

Artículo 2. Estadía es el periodo en el cual el alumno,
durante el sexto cuatrimestre permanecerá en una em-
presa o en una organización pública o privada, bajo la tu-
tela de uno de sus integrantes, y contando con la asesoría
de la Universidad, desarrollará un proyecto de investiga-
ción tecnológica que se traduzca en una aportación a la
misma.

Artículo 3. La Universidad Tecnológica atendiendo a
su modelo pedagógico, implementa durante el último
cuatrimestre de la carrera, un programa académico deno-
minado Estadía.

Artículo 4. La Estadía la realizará el alumno en una
empresa del sector productivo de bienes o servicios, o en
organismos públicos o privados, previo convenio entre di-
cha empresa u organismo y la Universidad.

Artículo 5. La Estadía invariablemente, versará so-
bre un proyecto del área relacionada con la carrera cur-
sada por el alumno, que le permita hacer una aportación
en la empresa en la que preste su Estadía.

Artículo 6. Durante la Estadía, no se crearán dere-
chos ni obligaciones de tipo laboral entre el alumno y la
empresa del sector productivo de Bienes o Servicios o de
los Organismos Públicos o Privados, según el caso.

CAPÍTULO II
PARTICIPANTES

Artículo 7. Es obligación de todos los alumnos, el rea-
lizar una Estadía durante el sexto cuatrimestre, como re-
quisito entre otros; para obtener el grado de Técnico
Superior Universitario.

Artículo 8. El personal académico de la Universidad,
tiene como obligación, conjuntamente con el Director de
Vinculación y de carrera; asesorar a los alumnos que rea-
licen su Estadía en las empresas.

Artículo 9. Son beneficiarias de las Estadías, las
empresas del sector productivo de bienes o servicios y
los organismos públicos o privados, quienes asignarán
a un tutor como corresponsable directo del proyecto
del alumno.

CAPÍTULO III
ESTRUCTURA Y OPERACIÓN

Artículo 10. Las autoridades y personal responsables
del desarrollo e implementación del programa son:

I. El Director de Vinculación,

II. Los Directores de Carrera,

III. El Personal Académico;

IV.El Personal Académico - Administrativo y

V. Los Alumnos.

Artículo 11. Los alumnos realizarán su Estadía con
una duración de 480 a 600 horas, de acuerdo a las carre-
ras a realizarse en un periodo máximo de doce semanas,
dependiendo de los planes de estudio de cada una de las
carreras.

Artículo 12. Los alumnos deberán participar en un
Seminario de Promoción al Ejercicio Profesional. Este
seminario se impartirá las dos semanas últimas del quinto
cuatrimestre.
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Artículo 13. El Director de Vinculación y su personal
serán responsables de promover las Estadías ante el sec-
tor productivo, formando una bolsa de Estadías.

Artículo 14. Los alumnos podrán solicitar directamen-
te su Estadía a las empresas, debiendo acudir ante la Di-
rección de Vinculación con objeto de que se les oriente en
el proceso.

Artículo 15. Los Directores de Carrera sancionarán
los proyectos de Estadía que serán realizados por los alum-
nos, previa aprobación por parte de los tutores del sector
productivo, y convendrán en conjunto, el programa de ac-
tividades. La Dirección de Vinculación tramitará los con-
venios individuales para cada alumno.

Artículo 16. Los Directores de Carrera serán los res-
ponsables de hacer el seguimiento y evaluación académi-
ca de los proyectos de Estadía de los alumnos de su área,
la cual se hará en forma mensual en base a las recomen-
daciones del tutor.

Artículo 17. Los Directores de Carrera, asignarán a
un integrante del personal académico, como asesor de los
proyectos de Estadía que consideren pertinentes, de acuer-
do a su especialidad y carga académica. El asesor supervi-
sará el cumplimiento del programa de estadía establecido.

Artículo 18. El tiempo que habrá de dedicar el perso-
nal académico a la asesoría, será de dos horas a la sema-
na como mínimo.

Artículo 19. Al término de la Estadía, el alumno pre-
sentará por escrito, a más tardar en la semana 16 del
cuatrimestre, el desarrollo y resultado de su trabajo de
Estadía, documento que será, una de las bases para la
obtención de su grado de Técnico Superior Universitario.
Este reporte será sancionado por el tutor, el asesor y el
Director de la Carrera correspondiente, verificando su
calidad de presentación, de trabajo técnico, de redacción,
y demás requisitos señalados en la inducción.

CAPÍTULO IV
DEL CONVENIO DE ESTADÍA

Artículo 20. La Universidad celebrará un convenio
específico para cada proyecto de Estadía, el cual será
celebrado por el representante de la empresa o del orga-

nismo, por el Rector de la Universidad y por el alumno
responsable del proyecto. Las características del conve-
nio se determinarán en la suscripción del mismo.

Artículo 21. El proyecto deberá reunir las siguientes
características como mínimo:

I. Que ayude en la solución de un problema real de la
empresa;

II. Que signifique experiencia para el alumno, y

III. Que sea acorde al perfil de la carrera del alumno.
También podrá contemplar opcionalmente alguna de las
siguientes características:

a. Que implique una mejora técnica; y
b. Que involucre aspectos de calidad total y cuidado

del ambiente.

Artículo 22. La Universidad adquirirá los siguientes
compromisos:

I. Asignar un alumno de tiempo completo con forma-
ción en un campo especifico, para resolver el proyecto
convenido;

II. Asignar un profesor que fungirá como asesor del
alumno y vínculo directo con el tutor designado por la
empresa; y

III. Ofrecer al alumno la infraestructura de la Univer-
sidad, según disponibilidad, para el desarrollo del proyecto
convenido.

Artículo 23. La empresa adquirirá los siguientes com-
promisos:

I. Dar al alumno las facilidades necesarias para el
desarrollo del proyecto;

II. Asignar un tutor como autoridad directa del alumno,
que funja como responsable del desarrollo del proyecto;

III. Emitir una evaluación sobre el desempeño del
alumno, y

IV. Cubrir los gastos, en caso de que el proyecto así lo
requiera, del desarrollo de prototipos.
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Artículo 24. Los alumnos adquirirán los siguientes
compromisos:

I. Sujetarse a las normas y políticas definidas por la
empresa;

II. Mantener informados a su tutor y asesor de los
avances de su proyecto;

III. Mantener absoluta confidencialidad de la informa-
ción que la empresa defina, y

IV. Cumplir con calidad y en tiempo con las activida-
des señaladas en el programa.

CAPÍTULO V
DE LA EVALUACIÓN DE LAS ESTADÍAS

Artículo 25. Los trabajos de Estadía serán evaluados
considerando los siguientes lineamientos:

I. Por el contenido técnico;

II. Por el grado de innovación de sus propuestas;

III. Por el grado de aporte de soluciones a problemas
reales de la empresa;

IV. Por el contenido de la tesis y de las aportaciones
académicas;

V. Por la calidad de su redacción y presentación;

VI. Por los materiales empleados;

VII. Por el nivel de implementación de sus propuestas, y

VIII. Por la calidad de la presentación del proyecto,
así como del contenido y el conocimiento que del tema se
demuestre.

Artículo 26. En el caso de que el alumno no aprue-
be su examen de grado, tiene una única oportunidad adi-
cional de presentar otro proyecto de estadía, el cual de-
berá desarrollarse de acuerdo a lo establecido en los ar-
tículos anteriores, dentro de los siguientes seis meses a
la fecha del examen de grado y en una empresa u orga-
nismo diferente de aquella en que se haya realizado la
primera estadía.

TRANSITORIOS

Único. El presente reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

 Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1849
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El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE INGRESOS PROPIOS DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CENTRO

DE VERACRUZ

Artículo 1. El presente reglamento tiene como objeto
la transparencia y debida aplicación de los  Ingresos Pro-
pios, aquellos recursos financieros, materiales, bienes
muebles e inmuebles que perciba la Universidad Tecnoló-
gica del Centro de Veracruz, por cualquier título, y que no
provengan de las aportaciones que otorguen como subsi-
dio los Gobiernos Estatal y Federal, incluyendo los intere-
ses que generen dichos recursos propios y los subsidios
estatales, federales.

Artículo 2. Los ingresos propios que perciba la Uni-
versidad por cualquier título, ya sea por la prestación de
servicios, colegiaturas, cuotas donaciones, adjudicaciones,
aportaciones y otros, forman parte de su patrimonio y en
consecuencia, quedan sujetos a las normas presupuestales
federales y estatales aplicables.

Artículo 3. El Patronato de la Universidad, podrá apor-
tar recursos adicionales que se consideren ingresos pro-
pios, realizando las acciones correspondientes tomando
en consideración los mecanismos que ordena el Decreto
de Creación de la misma.

Artículo 4. Para el manejo y control de los ingresos
propios que perciba la Universidad, se deberá llevar un
registro contable específico de ingresos y egresos para lo
cual, la Universidad deberá tener una cuenta bancaria o
contrato de fideicomiso específico en el que se ingresen
dichos recursos.

Artículo 5. En el programa del presupuesto anual de
la Universidad, se deberá señalar el monto de los ingre-
sos propios que en su caso, se estime percibirá la institu-
ción y el o los programas en los que se aplicarán, seña-
lándose los objetivos, metas y unidades responsables de
su aplicación.

Artículo 6. El gasto o inversión de los ingresos pro-
pios de la Universidad, deberán ajustarse al monto autori-
zado para los programas o partidas presupuestales, salvo
que se trate de las partidas que se señalen como amplia-
ción automática  en los presupuestos, para aquellas
erogaciones cuyo monto no sea probable prever.

Artículo 7. Los recursos propios deberán utilizarse
para los siguientes fines, en el orden de prioridad que se
indica a continuación:

I. Mantenimiento preventivo y correctivo de los equi-
pos de laboratorio y talleres;

II. Sustitución de equipo de laboratorios y talleres, por
obsolescencia o daño irreparable;

III. Mantenimiento, modificación o adecuación de ins-
talaciones físicas; y

IV. Apoyo para la consolidación y desarrollo  de accio-
nes académicas, vinculación y servicios tecnológicos.

Artículo 8. El Consejo Directivo, vigilará que los in-
gresos propios, no se utilicen para el pago de las partidas,
consideradas en el programa del presupuesto inicial de la
Universidad Tecnológica.

Artículo 9. Excepcionalmente el Consejo Directivo
aceptará que los ingresos propios puedan ser utilizados en:

I. El otorgamiento de un estímulo económico, distinto
al salario tabular autorizado, para los profesores de tiem-
po completo, y personal que se determine, en los términos
y condiciones que establezca el Reglamento de Estímulos
al Personal Académico de tiempo completo, siempre que
se cumplan los siguientes criterios generales:

· Los profesores deberán tener, por lo menos, un año
de antigüedad en la universidad;

· Deberán ejecutar proyectos de transferencia de ser-
vicios tecnológicos, que representen fuente de ingresos
para la Universidad;

· Los proyectos deberán ser autorizados por el Conse-
jo Directivo, conteniendo un amplio perfil de pertinencia
con los sectores social y productivo, y deberán incorporar
la participación de los alumnos de la Universidad; y

· El tiempo que el o los profesores dediquen al proyecto,
no deberá ser mayor de un tercio de su jornada  laboral.
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II. Los gastos de operación, cuando el presupuesto asig-
nado sea inferior al requerido por la institución de manera
verdaderamente excepcional.

Artículo 10. La Universidad informará a las autori-
dades educativas Estatales y Federales, a más tardar el
día último de cada año, el monto y el origen de los ingre-
sos propios percibidos en el ejercicio y el monto y destino
de los cargos a ellos, por los conceptos autorizados por el
Consejo Directivo, conforme a lo convenido entre los go-
biernos Federal y Estatal en el Convenio de Coordinación
para la creación, operación y apoyo financiero.

Artículo 11. La Universidad llevará la contabilidad
conforme a lo dispuesto en el artículo 4, en la que se re-
gistrarán los ingresos propios a que se refiere el presente
Reglamento. Dicha contabilidad se llevará con base
acumulativa para determinar costos, y facilitar la forma-
ción, ejercicio y evaluación del presupuesto y sus progra-
mas con objetivos, metas y unidades responsables de su
ejecución.

Artículo 12. La Universidad suministrará a las auto-
ridades competentes y a la Coordinación General de Uni-
versidades Tecnológicas, con la periodicidad que éstas lo
determinen, la información presupuestal, contable y finan-
ciera, que se requieran respecto de los ingresos propios a
que se refiere el presente Reglamento y su aplicación.

Artículo 13. El ejercicio de las partidas presupuestales
con cargo a los ingresos propios, se efectuará con base
en los calendarios financieros y de metas, las que serán
elaboradas por la Universidad y requiere autorización de
las autoridades competentes en materia de presupuesto,
ajustándose a las normas y lineamientos establecidos y
las leyes aplicables en materia de presupuesto.

Artículo 14. Para la elaboración de los calendarios fi-
nancieros y de metas, con cargo a los ingresos propios que
perciba la Universidad, se deberá observar lo siguiente:

I. Los calendarios serán anuales, con base mensual y
deberán contener las estimaciones del avance de metas
con los requerimientos periódicos de recursos para su
cumplimiento.

II. Los calendarios financieros contemplarán las ne-
cesidades de pago, a favor de los compromisos a con-

traer, y para tal efecto se deberá tomar en cuenta la dife-
rencia entre las fechas de celebración de los compromi-
sos y las de realización de los pagos, y

III. Los demás lineamientos y normas aplicables en
materia de control, evaluación y gasto que establezcan las
leyes aplicables.

Artículo 15. El ejercicio de erogaciones con cargo a
los ingresos propios, se realizará por la Universidad con
apego estricto a los objetivos y metas de los programas
contemplados en su presupuesto, aprobado por las autori-
dades competentes y en particular del Consejo Directivo.

Artículo 16. La Universidad deberá cuidar bajo su
responsabilidad, que los pagos que se efectúen con cargo
a los ingresos propios establecidos en su presupuesto apro-
bado, se realicen conforme a los siguientes requisitos:

I. Que correspondan a compromisos efectivamente
devengados, con excepción de los anticipos que en cum-
plimiento de contratos o convenios tengan que efectuar;

II. Que se ejecuten dentro de los límites de los calen-
darios financieros autorizados, y

III. Que se encuentren debidamente justificados y com-
probados con los documentos originales respectivos, en-
tendiéndose por justificantes, las disposiciones y documen-
tos legales que determinen la obligación de hacer un pago
y por comprobables, los documentos que demuestren la
entrega de las sumas de dinero y que cumplan con los
requisitos fiscales.

Artículo 17. Para cubrir los compromisos devengados
y no pagados al treinta y uno de diciembre de cada año, la
Universidad deberá cumplir con los siguientes  requisitos:

I. Que se encuentren debidamente contabilizados al
treinta y uno de diciembre del ejercicio correspondiente, y

II. Que exista la disponibilidad de ingresos propios para
esos compromisos en el año en que se devengaron.

Artículo 18. En caso de duda sobre la interpretación
del presente Reglamento, el Consejo Directivo resolverá
lo conducente y vigilará su estricto cumplimiento.
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TRANSITORIOS

Único. El presente Reglamento entrara en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

    Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1850

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El Patronato de la Universidad Tecnológi-
ca del Centro de Veracruz, es un órgano colegiado que
tiene como objeto la obtención de recursos adicionales
para la Universidad  y estará integrado por un Presidente,
un Secretario Técnico y cuatro Vocales, que serán nom-
brados por el Consejo Directivo de entre las personas pro-
puestas por el Rector, siendo cargos honoríficos por un
lapso de 4 años, con opción a reelegirse por un período
igual.

Artículo 2. Al Patronato le corresponde las siguientes
funciones:

I. Realizar acciones para obtener ingresos adiciona-
les para la operación de la Universidad;

II. Establecer, diseñar y proponer programas para for-
talecer e incrementar el patrimonio de la Universidad, y

III. Ejercer las demás facultades que le confiere este
ordenamiento y las normas y disposiciones reglamentarias
de la Universidad, y las relacionadas con sus atribuciones
que le sean encomendadas por el Consejo Directivo.

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA DEL PATRONATO

Artículo 3. El Rector de la Universidad podrá ocupar
la Presidencia del Patronato, durante el tiempo de dos
meses en tanto se crea o se renuevan los integrantes del
Patronato, salvo que ya esté designado dicho titular, sin
perjuicio de que el Consejo Directivo en sesión extraordi-
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naria determine la conveniencia de nombrar a otra perso-
na para el cargo, o asignar al Rector otra función dentro
del mismo.

En el caso de que el Consejo Directivo no designe al
Rector para cargo alguno dentro del Patronato, éste de-
berá concurrir a las sesiones como voz informativa, así
como para cumplir y hacer cumplir las disposiciones y
acuerdos del mismo.

Artículo 4. El Consejo Directivo nombrará a los miem-
bros del Patronato considerando las propuestas que reci-
ba del Rector, pero teniendo facultades de designar en
todo caso a quienes estime que cumplen con los requisitos
establecidos en el decreto que crea la Universidad. Los
nombramientos expedidos por el Consejo Directivo espe-
cificarán el cargo que habrán de desempeñar dentro del
Patronato para las personas elegidas.

Artículo 5. El Patronato ejercerá sus facultades y obli-
gaciones a través de sus miembros, para lo cual podrá
solicitar al Rector que proporcione el apoyo administrati-
vo de servidores públicos de la misma Universidad.

Artículo 6. En caso de falta absoluta o renuncia al
Patronato, el Consejo Directivo escuchando nueva pro-
puesta del Rector, podrá en sesión ordinaria designar subs-
tituto. Asimismo tiene las facultades para acordar la re-
moción de miembros del Patronato o el cambio de cargos
a desempeñar dentro del mismo.

CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL PATRONATO

Artículo 7. Corresponde al Patronato:

I. Definir los instrumentos, acciones y estrategias que
permitan incrementar el patrimonio e ingresos de la Uni-
versidad;

II. Acordar la formulación de acuerdos, circulares y
demás disposiciones, respecto a los asuntos de su compe-
tencia;

III. Elaborar un programa de trabajo anual y presen-
tarlo para su aprobación al Consejo;

IV. Participar en las actividades de difusión y vincula-
ción de la Universidad con el sector productivo;

V. Realizar las acciones tendientes a obtener ingresos
adicionales para operación de la Universidad, solicitando
del Rector o del Abogado General el apoyo necesario para
formalizar los actos jurídicos que requieran de la concu-
rrencia del representante legal de la institución;

VI. Administrar y acrecentar los recursos a que se
refiere la fracción anterior;

VII. Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias en
los términos de este reglamento y la normatividad univer-
sitaria;

VIII. Llevar un registro contable de todas las opera-
ciones financieras y presupuestales del Patronato;

IX. Efectuar un balance anual de las operaciones que
hubiese practicado el Patronato, el cual deberá presentar-
se ante el Consejo Directivo en la fecha que éste señale;

X. Administrar los fondos del Patronato, en cumpli-
miento de sus acuerdos y las directrices impuestas por el
Consejo Directivo;

XI. Organizar, dirigir e implementar las acciones que
le sean encomendadas por el Consejo Directivo;

XII. Rendir los informes generales y particulares que
le sean requeridos por la Rectoría o el Consejo Directivo,
dentro del plazo que le sea señalado; y

XIII. Las demás que señalen este reglamento y la
normatividad universitaria.

Artículo 8. Corresponde al Presidente del Patronato:

I. Representar al Patronato ante toda clase de autori-
dades, instituciones públicas y privadas;

II. Presidir las reuniones del Patronato;

III. Firmar los acuerdos y demás disposiciones que se
dicten en las sesiones, vigilando su cumplimiento, y

IV. Las demás que le asignen el Consejo Directivo,
este Reglamento y la normatividad Universitaria.

Artículo 9. Corresponde al Secretario Técnico del Pa-
tronato:
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I. Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la
que deberá contener la convocatoria, el orden del día, los
acuerdos de la sesión anterior y los pendientes de la con-
vocatoria, el orden del día, los acuerdos de la sesión ante-
rior y los pendientes de cumplimiento, la relación de docu-
mentos de la cartera, y enviarla a todos los miembros del
Patronato;

II. Levantar el acta de cada sesión, recabando las fir-
mas de los presentes;

III. Llevar una agenda del Patronato;

IV. Hacer llegar a su destino los citatorios y cuidar de
los documentos de interés para el Patronato;

V. Coordinar los eventos a que el Patronato convoque;

VI. Levantar el archivo general del Patronato, y

VII. Las demás que le encomiende el Consejo Direc-
tivo, el Presidente del Patronato y la normatividad Uni-
versitaria.

Artículo 10. Corresponde a los vocales 1ero y 2do.

I. Realizar reuniones con los representantes o titulares
de la Federación, las Entidades federativas, los Munici-
pios, los Organismos Públicos descentralizados y
desconcentrados, con la finalidad de cumplir con el objeti-
vo social del Patronato;

II. Convocar de ser necesario previa autorización de
los miembros del Patronato a los servidores públicos pre-
vistos en el párrafo anterior cuando así sean requeridos o
manifiesten su interés por participar en algún evento, y

III. Gestionar en los Organismos previstos en el párra-
fo primero, sobre los actos, contratos, convenios o nego-
cios jurídicos que sean convenientes para cumplir con su
funcionamiento social.

Artículo 11. Corresponde a los vocales 3ero y 4to;

I. Realizar reuniones con personas o dependencias del
sector privado con la finalidad de cumplir con el objetivo
del Patronato, y

II. Gestionar con las personas señaladas en la frac-
ción anterior, sobre los actos, contratos, convenios o ne-
gocios jurídicos que tengan como finalidad fortalecer el
funcionamiento social del Patronato.

CAPÍTULO IV
DE LAS SESIONES DEL PATRONATO

Artículo 12. El Patronato celebrará por lo menos cua-
tro sesiones al año, en las fechas que el mismo estipule,
con el objeto de acordar en los asuntos de su competen-
cia, sin perjuicio de atender las convocatorias que le remi-
ta el Presidente del Consejo Directivo, el Rector o el Pre-
sidente del Patronato para tratar cuestiones específicas.

Artículo 13. Las sesiones del Patronato deberán ce-
lebrarse dentro de las Instalaciones de la Universidad Tec-
nológica, salvo acuerdo especial de quien practique la con-
vocatoria para sesionar en otro lugar.

Artículo 14. Las convocatorias a sesiones del Patro-
nato deberán realizarse por escrito dirigido a sus miem-
bros, anexando la carpeta que contenga la documenta-
ción necesaria para su desarrollo, recabando de ellos co-
pia firmada de recibido cuando menos con tres días de
anticipación, debiendo contener el orden del día, fecha,
hora y lugar de celebración.

Artículo 15. El Presidente del Patronato, o quien prac-
tique la convocatoria, podrá requerir en sus sesiones de la
presencia de algún servidor público de la Universidad para
que rinda informes o aporte cualquier colaboración que se
le solicite, quien tendrá la obligación de asistir y estar pre-
sente en tanto se aborda el orden del día para el cual fue
llamado. Lo anterior previa comunicación por escrito que
se le haga llegar con tres días naturales de anticipación,
recabando copia firmada de recibido.

Artículo 16. Para que una sesión del Patronato se
considere válidamente reunida, deberán estar presentes
por lo menos dos terceras partes de sus miembros. Las
resoluciones se tomarán por el voto favorable de la mayo-
ría, en caso de empate quien presida la sesión gozara de
voto de calidad.

Artículo 17. En el caso de no lograr la asistencia re-
querida para celebrar válidamente la sesión, podrá convo-
carse a una segunda reunión de la misma forma que esta-
blece el articulo 13, incluso dentro de las 24 horas siguien-
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tes, la cual se llevará al cabo con los miembros del Patro-
nato que asistan, tomando resolución con el voto favora-
ble de la mayoría.

Artículo 18. Para el caso de que el Presidente del
Patronato no se encuentre presente para la celebración
de las sesiones será sustituido por el Secretario Técnico,
quien solo durante el desarrollo de la misma gozará de las
facultades de Presidente del Patronato.

Artículo 19. Las sesiones del Patronato serán dirigi-
das por el Presidente del mismo, y serán levantadas por el
Secretario Técnico y a falta de éste, nombrará a uno den-
tro de los vocales presentes, quién deba de levantar el
acta circunstanciada de la reunión.

Artículo 20. Las sesiones deberán celebrarse en el
lugar, fecha y hora indicada en su convocatoria,
restringiéndose al orden del día estipulado, salvo que es-
tando presentes la totalidad de los miembros, el Presiden-
te del Patronato decida tratar algún otro tema.

Artículo 21. El Presidente del Patronato, o quien se
encuentre en dichas funciones por ausencia del titular, ini-
ciarán la reunión nombrando Secretario de Actas verifi-
cando que todos los miembros hubiesen sido oportuna-
mente convocados, se tomará lista de presentes y se hará
la declaratoria de quórum suficiente para sesionar válida-
mente. Posterior a ello, se dará lectura de la última acta
de sesión que se hubiere levantado, requisito que será in-
dispensable, y se dará lectura al orden del día.

Artículo 22. En todas las sesiones se levantará una
minuta que constará en el libro de actas, la cual contendrá
los acuerdos tomados en la reunión y detallará la votación
que recibió cada propuesta o resolución, votación que será
pública y directa. El Patronato podrá decidir a propuesta
de cualquiera de sus elementos y por mayoría simple de
los miembros presentes que la votación sea secreta, en
cuyo caso se asentará únicamente los votos favorables y
en contra que recibieron los puntos del orden del día. Tam-
bién será factible que los miembros del Patronato que
hubiesen votado en contra de la resolución aprobada pi-
dan se asiente en el acta las razones de su disentimiento.
Este instrumento contará con un apéndice en donde se
glosará la documentación que estimen necesario conser-
var como complemento de las actas.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1851
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El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008, tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y PERMANENCIA
DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ

TÍTULO PRIMERO
DEL TRABAJO ESPECIAL ACADÉMICO

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento rige las diferen-
tes actividades relacionadas con los procedimientos aca-
démicos y administrativo del ingreso, la promoción y la
permanencia del personal académico de la Institución.

Artículo 2. El trabajo especial académico que reali-
zan los miembros del personal académico se regulará ex-
clusivamente por la Institución.

Artículo 3. Se considera personal académico a quie-
nes bajo la responsabilidad de la universidad ejercen fun-
ciones y realizan actividades de docencia, investigación,
difusión y extensión de la cultura y vinculación.

Artículo 4. El personal académico se clasifica en:

I. Profesor de asignatura; al cual solo se le asignan
determinado número de horas.

II. Profesor de tiempo completo; Los que se encuen-
tran laborando la jornada laboral completa.

Artículo 5. El personal académico de acuerdo con la
duración de sus funciones se divide en:

I. Personal académico por tiempo determinado; y

II. Personal académico indeterminado.

Artículo  6. El personal académico de nuevo ingreso,
será contratado por tiempo determinado.

Artículo 7. Para ser parte del personal académico
por tiempo indeterminado además de que las funciones
que se realicen tengan ese carácter, se deberán de cum-
plir los requisitos y acreditar las evaluaciones que para
vital efecto se señalen en el presente reglamento.

La continuidad en las funciones que corresponde rea-
lizar a los miembros del personal académico, no genera-
rá obligación alguna a la universidad de prorrogar las
contrataciones de personal académico por tiempo deter-
minado, ya que estas dependen del desarrollo y necesi-
dades de los programas académicos, por tratarse de un
trabajo especial.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA DE

INGRESO Y EVALUACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 8. La comisión dictaminadora de ingreso y
evaluación, tendrá por objeto evaluar, dictaminar y resol-
ver sobre el ingreso, la promoción y la contratación por
tiempo indeterminado del personal académico de la insti-
tución.

Artículo 9. Los miembros de la Comisión Dictamina-
dora serán designados y removidos por el Rector.

Artículo 10. La Comisión Dictaminadora, para estar
en condiciones de valorar adecuadamente la preparación
y capacidad académica de los aspirantes, evaluará los
conocimientos teóricos y prácticos de cada concursante,
su experiencia docente, de vinculación, de servicios tec-
nológicos y laborales en el Sector Productivo.

Artículo 11. La Comisión Dictaminadora se integra
por:

I. Un Presidente.

II. Un Secretario; y

III. Tres vocales, uno de los cuales es el Director
Académico, y en caso de no existir será el director de
Vinculación.
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Artículo 12. Los integrantes docentes de la Comisión
Dictaminadora deberán de cumplir con los siguientes re-
quisitos:

I. Gozar de reconocido prestigio académico o profe-
sional.

II. Conocer el modelo educativo de la Universidad Tec-
nológica o las necesidades de cuadros  profesionales en el
Sector productivo.

III. Contar con experiencia académica o profesional
mayor de cinco años.

IV. Poseer preferentemente grado académico de
maestro.

V. Tener como mínimo antigüedad de tres años en ac-
tividades académicas de tipo superior.

Artículo 13. No podrán formar parte de la Comisión
Dictaminadora.

I. Los miembros del Consejo Directivo;

II. El rector; y

III. Quienes ejerzan  cargos de Dirección no docente.

Artículo 14. La comisión dictaminadora para su fun-
cionamiento observa las reglas siguientes:

I. Los miembros de la comisión elegirán a su Presi-
dente y a su Secretario;

II. En caso de ausencia de un Secretario, la Comi-
sión designará de entre sus miembros al secretario de
esa sesión.

III. Las sesiones se realizarán previa convocatoria que
expida el Presidente, directamente o por conducto del
Secretario, cuando menos con tres días hábiles de antici-
pación;

IV.En las convocatorias se señalará el lugar, hora y
fecha de la sesión y se adjuntará el orden del día;

V. La Comisión deberá de sesionar con la asistencia
de cuando menos el Presidente, el Secretario y un Vocal;

VI. Las resoluciones se adoptarán validamente  por el
voto de cuando menos tres de los miembros presentes; y

VII. Los dictámenes deberán de emitirse por escrito y
serán firmados por los asistentes a la sesión de la Comi-
sión.

Artículo 15. La comisión dictaminadora sesionará con
la frecuencia necesaria para atender con oportunidad los
concursos que convoque la Universidad.

Artículo 16. El Secretario levantará un acta de los
asuntos tratados en cada sesión y de los acuerdos toma-
dos en ella. El acta será firmada por todos los asistentes a
la sesión.

Artículo 17. La Comisión Dictaminadora rendirá un
informe cuatrimestral al Rector, en el que se consignará
el número de sesiones llevadas a cabo y las resoluciones
que se hayan tomado en relación con el ingreso, la promo-
ción y la permanencia del personal académico.

Artículo 18. Las evaluaciones que se practicarán a
los concursantes serán:

I. Evaluación del Currículum Vitae.

II. Entrevista en la cual se analizarán los mejores meritos
académicos y profesionistas.

III. Exposición oral y en su caso práctica de un tema
del programa de que se trate; y

IV. Las que determine la Comisión Dictaminadora y
se señalen en la convocatoria respectiva.

Artículo 19. La evaluación oral y en su caso práctica
podrá ser realizada por un jurado designado por la Comi-
sión Dictaminadora.

TÍTULO TERCERO
DEL INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCEDIMIENTO DE INGRESO

ARTÍCULO 20. El personal académico ingresa me-
diante concurso de oposición público y abierto de acuerdo
con lo establecido en este reglamento.
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Artículo 21. El procedimiento de ingreso del personal
académico se iniciará cuando el Rector  de la universidad
reciba del Secretario Académico y/o Director de Carrera
la petición sobre la necesidad de personal académico en
la cual se incluirán las características académicas básicas
del perfil que se requiera, el tiempo de dedicación y los
programas o proyectos académicos a los cuales se incor-
porarán los candidatos seleccionados. De no existir Se-
cretario Académico el Rector recibirá la petición del Di-
rector de Carrera.

Artículo 22.  Autorizada, en su caso, la contratación,
previa verificación presupuestal o de la existencia de pla-
za vacante, el responsable del área de Recursos Huma-
nos y de no existir el Abogado General redactará la con-
vocatoria y la turnará al Rector , dentro de un plazo de
tres días hábiles, quien en un plazo igual ordenará la publi-
cación en el órgano informativo de la universidad, en uno
de los periódicos de mayor circulación en la Entidad y en
la página de Internet de la Coordinación General de Uni-
versidades Tecnológicas (SEP).

Artículo 23. La convocatoria deberá de contener los
siguientes requisitos:

I. Tipo de plaza y tiempo de contratación.

II. El área de conocimiento, la disciplina y la carrera o
carreras en las cuales prestará servicios el profesor;

III. Los requisitos de escolaridad y de experiencia do-
cente y profesional que deberán reunir los candidatos, con-
forme al anexo único de este reglamento;

IV. Las funciones específicas que deberán de realizar.

V. El lugar y el horario para la recepción de los docu-
mentos requeridos, así como el plazo de entrega de los
mismos y el señalamiento de los trámites que deberán de
realizarse.

VI. Las evaluaciones que deberán de practicarse;

VII. La fecha de ingreso;

VIII. El horario de trabajo; y

IX. Documentos requeridos.

Artículo 24. El Rector, dentro de los tres días hábiles
posteriores a la publicación de la convocatoria, recibirá a
través del Área de recursos humanos y en caso de no
existir del Abogado General, la documentación que pre-
senten los aspirantes a la plaza motivo del concurso; la
registrará y la turnará a la comisión dictaminadora co-
rrespondiente.

Artículo 25. Una vez que la Comisión Dictaminadora
reciba copia del registro y la documentación, calificará si
reúnen o no los requisitos señalados en la convocatoria.
Los que no los reúnan no tendrán derecho a concursar.

Artículo 26. La Comisión Dictaminadora procede-
rá a notificar en la misma Universidad, el lugar, los ho-
rarios y las fechas en que se llevarán a cabo las eva-
luaciones y las entrevistas, así como los nombres de
los concursantes.

Artículo 27. El concurso de oposición es el procedi-
miento mediante el cual el Jurado evalúa a los aspirantes
de conformidad con el artículo 18 de este reglamento.

Artículo 28. Una vez concluidas las evaluaciones, La
Comisión Dictaminadora emitirá en un plazo no mayor de
diez días hábiles el dictamen respectivo.

Artículo 29. El dictamen que emita la Comisión
Dictaminadora deberá contener al menos:

I. Las evaluaciones realizadas,

II. Los nombres de los concursantes;

III. El nombre del candidato seleccionado a la plaza, y
en su caso, el orden de preferencia de los demás concur-
sante que por su idoneidad podrían ocupar la plaza, si el
candidato seleccionado no la ocupare según el orden se-
ñalado.

IV. Los argumentos que justifican su decisión; y

V. El señalamiento de circunstancias relevantes que
se hayan suscitado durante el concurso.

Artículo 30. En caso de empate entre los concursan-
tes, se atenderá al orden de preferencia siguiente:
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I. A los mexicanos;

II. Al personal de mayor antigüedad en la Institución; y

III. A los egresados de la propia Universidad.

Artículo 31. En caso de que nadie haya aprobado el
concurso, este será declarado desierto.

Artículo 32. La Comisión Dictaminadora comunica-
rá su resolución, en un plazo máximo de dos días hábiles,
al Rector con copia al Secretario Académico, al Director
de Carrera y al responsable del área de Recursos Huma-
nos y en caso de no existir al Abogado General, siendo
este último quien notificará en 5 días hábiles la resolución
a todos lo que participarán en el concurso de oposición.
Las resoluciones de la Comisión Dictaminadora tendrán
el carácter de definitivas.

Artículo 33. El Rector, después de recibir el dicta-
men, autorizará al responsable del área de Recursos Hu-
manos y en caso de no existir al Abogado General para
que dentro de un plazo de 5 días hábiles proceda a publi-
car los resultados del concurso y efectué la contratación
correspondiente.

Artículo 34. En caso de que el concurso de oposición
se haya declarado desierto o exista urgencia inaplazable
el Rector tendrá la facultar de autorizar la contratación de
personal académico por tiempo determinado, hasta por un
cuatrimestre correspondiente. En tal caso, los contratos
se limitarán a la conclusión del cuatrimestre correspon-
diente. Simultáneamente, la misma plaza se convocará a
concurso abierto, a fin de que esta se cubra regularmente
a partir del siguiente cuatrimestre. El personal contratado
en los términos de este artículo, podrá participar en el con-
curso de oposición.

Artículo 35. En concursos de oposición para profe-
sores de tiempo completo, los profesores de asignatura
que participen y tuvieren mas de dos años de haber ingre-
sado serán evaluados en primer lugar, si no hubiese quien
ocupe la plaza o ninguno haya aprobado se continuará el
concurso con los demás aspirantes.

En caso de antigüedad menor a 2 años, el Rector asig-
nará el Profesor de Tiempo Completo, a petición de los
Directores de Carrera previa sustanciación curricular y
laboral del candidato.

TÍTULO CUARTO
DE LA PROMOCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN

Artículo 36. La promoción es el procedimiento me-
diante el cual el personal académico por tiempo indeter-
minado de tiempo completo puede obtener un nivel supe-
rior, mediante resolución favorable de la Comisión
Dictaminadora en la evaluación de promoción correspon-
diente.

Artículo 37. El procedimiento de promoción se inicia-
rá con la convocatoria que emita el responsable del área
de Recursos Humanos y en caso de no existir del Aboga-
do General con autorización del Rector, siempre que exis-
ta disponibilidad presupuestal o plazas vacantes.

Artículo 38. Para tener derecho a la evaluación de
promoción, el interesado deberá tener al menos tres años
de labores ininterrumpidas en la Universidad.

La solicitud se hará por escrito y se adjuntarán los do-
cumentos probatorios respectivos.

También podrá presentarse la solicitud posteriormente
en periodos no menores de tres años.

Artículo 39. Con la solicitud de Promoción, el intere-
sado deberá presentar, avalada por el Secretario Acadé-
mico ante la comisión Dictaminadora la documentación
siguiente:

I. Relación de actividades en el área de su adscrip-
ción, incluyendo un reporte de las funciones de docencia,
vinculación y servicios tecnológicos;

II. Documentación probatoria de las actividades pro-
fesionales realizadas fuera de la Universidad;

III. Documentación probatoria de haber obtenido como
mínimo el grado de maestro;

IV. Evaluación razonada del expediente, por parte del
Director de Carrera correspondiente;

V. Calificación satisfactoria de las evaluaciones anua-
les que lleve a cabo la Universidad; y
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VI. Las demás que se señale en la convocatoria res-
pectiva.

En caso de no existir Director Académico, el Director
de Vinculación deberá avalar la promoción.

Artículo 40. El Director Académico revisará la docu-
mentación respectiva presentada por el interesado, y ve-
rificará si reúne los requisitos de la plaza que se convoca,
la recibirá y registrará, entregando la constancia corres-
pondiente y toda la información relativa. Una vez hecho
lo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes tur-
nará el expediente a la Comisión Dictaminadora a través
del Rector.

En caso de no existir Director Académico, el Director
de Vinculación realizará las acciones mencionadas.

Artículo 41. La Comisión Dictaminadora, dentro de
un plazo no mayor de cinco días hábiles siguientes conta-
dos a partir del último día para recibir Documentos según
la convocatoria, deberá dictaminar sobre la evaluación de
promoción.

La resolución que emita corresponderá al periodo que
inicia a partir de la fecha de ingreso a la Universidad o de
la última evaluación.

Artículo 42. La comisión Dictaminadora turnará el
Dictamen al Rector, quien lo asignará al responsable del
área de Recursos Humanos y en caso de no existir al
Abogado General para que no notifique por escrito a los
interesados en cinco días hábiles.

TÍTULO QUINTO
DE LA PERMANENCIA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS FUNCIONES ACADÉMICAS Y LAS MEDIDAS DE
PERMANENCIA PARA RECONOCER EL TRABAJO ACADÉ-

MICO SOBRESALIENTE

Artículo 43. Para efectos del presente Reglamento,
se consideran dentro de la permanencia, las funciones que
corresponda realizar a los profesores, en relación con to-
das las medidas que se establecen por la Universidad para
su actualización y formación; de tal forma que puedan
cumplir en forma idónea con el objeto de la Universidad.

Se incluyen así mismo, las formas de reconocimiento
institucional al desempeño extraordinario del personal aca-
démico.

Artículo 44. La permanencia de los profesores de
tiempo completo estará condicionada a que se de cumpli-
miento a las disposiciones previstas en el presente Capi-
tulo, la Evaluación Anual del desempeño Académico, el
cumplimiento del Perfil deseable, su participación en Cuer-
pos Académicos y demás requerimientos académicos de
la institución.

Artículo 45. El personal académico se mantendrá
actualizado en las disciplinas de su especialidad, así como
en métodos de enseñanza-aprendizaje con el fin de cum-
plir adecuadamente las funciones de la Universidad.

La actualización podrá realizarse a través de las si-
guientes actividades:

I. Participar en cursos y seminarios de formación, ca-
pacitación y actualización académica de más o menos
cuarenta horas;

II. Realizar estudios de especialidad tecnológica, maes-
tría tecnológica o maestría en ciencias en área disciplinar
afín a su área de desempeño;

III. Otras actividades equivalentes o que conduzcan a
la formación y actualización del personal académico de
mas o menos cuarenta horas; y

IV. Actualización en idiomas a través de la Certificación
TOEFL así como curso o certificación en Informática.

Artículo 46. Las funciones y actividades que debe-
rán desarrollar el personal académico, según su nivel y
dedicación serán las siguientes:

PROFESOR DE ASIGNATURA

I. Impartir clases frente a grupo, de acuerdo con los
planes y programas de estudio respectivos;

II. Proporcionar asesoría a los alumnos de las asigna-
turas que imparta;

III. Participar en las reuniones colegiadas a las que
sea convocado por el Rector o por el Director de Carrera
respectivo; y
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IV. Las demás actividades afines que le asigne el Di-
rector de Carrera respectiva.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA EVALUACIÓN ANUAL DEL DESEMPEÑO

ACADÉMICO DE LOS PROFESORES

Artículo 47. Para garantizar la permanencia de los
profesores en la Universidad, ésta realizará la evalua-
ción de su desempeño académico, como elemento com-
plementario de la planeación sistemática y permanente
de las actividades académicas que integran las funcio-
nes básicas.

Artículo 48. La evaluación del desempeño académi-
co tiene como propósito revalorar la carrera académica y
reconocer a quienes procuran su actualización constante
y superación con el incremento de su escolaridad y el des-
empeño sobresaliente de sus actividades al servicio de la
universidad.

Artículo 49. La evaluación el desempeño académico
comprenderá la revisión y verificación de las actividades
desarrolladas durante un año escolar por los profesores
de la Universidad, especialmente las que integran las fun-
ciones de docencia y vinculación.

Artículo 50. En la evaluación del desempeño acadé-
mico se considerará la opinión de:

I. El Director Académico, en caso de no existir, será el
Director de Vinculación;

II. El director de Carrera;

III. El o los grupos de alumnos que hayan estado bajo
la responsabilidad del profesor; y

IV.Las demás que considere la Universidad.

Artículo 51. Las actividades que se consideran fun-
damentalmente para afectar la evaluación serán:

I. Presencia frente a grupo;

II. Tutorías y asesorías;

III. Prácticas académicas y servicio social;

IV. Participación en cursos, seminarios, talleres, con-
ferencias;

V. Supervisión de estadías en empresas;

VI. Trabajo en academias:

VII. Elaboración de textos y material didáctico;

VIII. Innovación en las formas de generar aprendizaje;

IX. Estudios de actualización y obtención de grados
académicos; y

X. Las demás actividades definidas por la Universidad.

Artículo 52. En el proceso de evaluación del desem-
peño académico, además de las actividades académicas
desarrolladas durante el período correspondiente, se con-
siderarán, la puntualidad y el compromiso institucional.

Artículo 53. El Rector, conjuntamente con el Director
Académico, los Directores de Carrera y el de Vinculación,
decidirán el contenido del formato obligatorio de evaluación
institucional, por medio del cual se recabarán las opiniones
y fijaran los períodos de aplicación general de la evaluación
en la Universidad. Así mismo determinarán la forma de
comprobación fehaciente de las actividades realizadas por
parte de los miembros del personal académico.

En la evaluación anual se considerarán las evaluacio-
nes cuatrimestrales.

Artículo 54. Los directores de Carrera en coordina-
ción con planeación y Evaluación tendrán la responsabili-
dad de aplicar las evaluaciones a los profesores de sus
respectivas carreras.

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones de-
terminarán la permanencia de los profesores y constatan
en los expedientes respectivos.

TÍTULO SEXTO

DE LA CONTRATACIÓN POR TIEMPO INDETERMINADO

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 56. El personal académico de tiempo com-
pleto que cuente con un mínimo de cinco años de labores
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dentro de la Universidad como tiempo completo, tendrá
derecho a ser contratado por tiempo indeterminado, pre-
via evaluación favorable de la Comisión Dictaminadora,
siempre que se emita la convocatoria respectiva y exista
disponibilidad presupuestal o plazas vacantes.

Los periodos en los que el interesado haya prestado
servicios como tiempo completo, en forma discontinua se
computarán para completar los cinco años requeridos.

Artículo 57. Para ser contratado por tiempo indeter-
minado, el interesado deberá cumplir con los requisitos
siguientes:

I. Haber obtenido calificación satisfactoria en las eva-
luaciones anuales del desempeño académico;

II. Haber desarrollado proyectos de vinculación o ser-
vicios tecnológicos en beneficio de la Universidad;

III. Haber elaborado material didáctico para la Uni-
versidad; y

IV. Haber obtenido la especialidad tecnológica, maes-
tría tecnológica o maestría en ciencias en el área discipli-
nar afín a su área de desempeño.

Artículo 58. Para obtener la contratación por tiempo
indeterminado, se aplicarán en lo relativo las normas del
procedimiento de promoción del personal académico.

TRANSITORIOS

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al
día de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado

Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1852

El Honorable Consejo Directivo de la Universidad Tec-
nológica del Centro de Veracruz, con fundamento en lo
que establecen los artículos 50, párrafos primero y segun-
do, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Veracruz de Ignacio de la Llave; 3°, 44 y 46 de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 6° fracción XIV y 12 fracción II
del Decreto del Organismo, de conformidad con lo acor-
dado en la reunión de fecha 07 de agosto de 2008,  tiene a
bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE TITULACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DEL CENTRO DE VERACRUZ

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto
establecer la regulación para el trámite de titulación por lo
que La Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz
se responsabilizará de exigir a los alumnos, desde su in-
greso a la institución, todos los documentos necesarios, y
originales que prueben el haber concluido con sus estu-
dios anteriores;
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Artículo 2. La Universidad Tecnológica sistematizará
toda la información que permita identificar los obstáculos
que impidan la titulación, para ser enviados a la Coordina-
ción General de Universidades Tecnológicas; ambas ins-
tancias se comprometan a realizar los esfuerzos necesa-
rios para eliminar o simplificar dichos obstáculos;

Artículo 3. En el caso particular del pago de derechos
de titulación, la Universidad Tecnológica, realizará las ac-
ciones pertinentes para otorgar una beca de titulación al
estudiante, que compruebe la necesidad de contar con este
apoyo, y que sea el único obstáculo que enfrente;

Artículo 4. La Universidad Tecnológica buscará la
firma de un convenio con la Dirección General de Profe-
siones, de la Secretaría de Educación Pública, o la depen-
dencia estatal correspondiente, para que sea la propia
Universidad la que coteje y valide la documentación es-
colar de cada alumno;

Artículo 5. Para obtener el título de Técnico Superior
Universitario el alumno requiere:

I. Tener debidamente integrado su expediente acadé-
mico y administrativo,

II. Haber cursado y aprobado todas las asignaturas de
la carrera,

III. Haber realizado la estadía y presentar el reporte
correspondiente debidamente avalado por el tutor de la
empresa y el asesor de la universidad.

IV. Los trabajos de estadías deberán ser evaluados de
acuerdo con los siguientes lineamientos:

a) Por el contenido técnico,

b) Por el grado de innovación de su propuesta,

c) Por el grado de aporte de solución a problemas rea-
les de la empresa,

d) Por el contenido de la memoria y de las aportacio-
nes académicas,

e) Por la calidad de su redacción y presentación,

f) Por los materiales empleados,

g) Por el contenido y conocimiento que del tema se
demuestre,

h) Por el nivel de implementación de sus propuestas,
así como; y

i) Por la calidad de la presentación oral del proyecto.

   V. El alumno deberá presentar el Examen General
de Egreso del Técnico Superior Universitario (EGETSU)

Artículo 6. Al término de la estadía, el alumno tendrá
un plazo de 15 días naturales para presentar el reporte
debidamente requisitado, en original y copias simples, (a
maquina o manuscrito legible en letra de molde, para aque-
llos que no tengan acceso a una maquina), ante el Direc-
tor de carrera. (Se elimina la obligación de presentarlo en
impresiones profesionales).

Artículo 7. El Director de Carrera entregará al alum-
no dentro de los treinta días naturales siguientes  una cons-
tancia de que el reporte ha sido revisado y con la anota-
ción de que cumple, o no, con los lineamientos del artículo
5, Fracción IV, apartados  a  al  i  inclusive.

Artículo 8. Al entregar reporte de estadía y cumpliendo
con el artículo anterior esto quedará asentado en el Acta
de Exención de Examen Profesional respectiva, ya que
dicho documento es la única opción de Titulación.

Artículo 9. Con el acta de que el reporte presentado
fue satisfactorio y la constancia de presentación del
(EGETSU), se consideran cumplidos los requisitos aca-
démicos para la obtención del título de Técnico Superior
Universitario;

Artículo 10. Para los efectos del presente reglamen-
to la Universidad considera que la Estadía es equivalente
al servicio social.

Artículo 11. Todo aquel alumno que presente el Re-
porte de Estadía y éste sea aprobado y cumplidos los de-
más requisitos se hará acreedor al Titulo de Técnico Su-
perior Universitario.

Artículo 12. La Universidad Tecnológica realizará, al
término del ciclo escolar, una ceremonia donde entregará
a los alumnos egresados una copia simple del título en
trámite, y en el caso de los ciclos escolares que terminen
en diciembre o en abril, la ceremonia se realizará al térmi-
no del ciclo corriente.
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Artículo 13. La Universidad Tecnológica será la responsable de efectuar los trámites para la expedición de la
Cédula Profesional y el registro del Título, ante las dependencias correspondientes para poder cumplir en tiempo y
forma con la terminación de los estudios de sus estudiantes.

TRANSITORIOS

Único. El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Presidente
Rúbrica.

Representante del Gobierno Estatal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno Federal
Rúbrica.

Representante del Gobierno del Estado
Rúbrica.

Representante del Gobierno Municipal
Rúbrica.

  Representante de la Contraloría
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Representante del Sector Productivo
Rúbrica.

Comisario Público
Rúbrica.

Secretario Técnico
Rúbrica.

folio 1853
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial,
se les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico (diskette 3 1/2), así como por
el recibo de pago correspondiente.

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 1.94

0.023 $ 1.31

6.83 $ 388.80

2.10 $ 119.54

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS    INCLUIDO EL 15% PARA

       EL FOMENTO A LA
            EDUCACIÓN

2 $ 113.85

5 $ 284.63

6 $ 341.55

4 $ 227.70

0.57 $ 32.45

15 $ 853.88

20 $ 1,138.50

8 $ 455.40

11 $ 626.18

1.50 $ 85.39

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones positi-
vas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 49.50  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Rossana Poceros Luna
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 28

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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